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 Prefacio
El movimiento adventista, en cumplimiento del plan divino, comenzó su viaje profético hacia el reino en el año 1844.  Los pioneros del movimiento, en número reducido, a menudo con el recuerdo desagradable de haber sido expulsados de sus iglesias por haber aceptado la doctrina adventista, al comienzo anduvieron con paso vacilante  Estaban seguros de las doctrina s que sostenían, pero dudaban acerca de la forma de organización que debían adoptar.  Muchos de ellos recordaban dolorosamente cómo organizaciones religiosas bien constituidas habían empleado su poder para oponerse a la verdad adventista, de modo que temían todo sistema y gobierno centralizados.  Sin embargo algunos de los dirigentes comprendían cada vez con mayor claridad que era imperioso establecer alguna clase de gobierno a fin de mantener el orden y de hacer progresar el movimiento. Su convicción recibió un vigoroso apoyo de los mensajes procedentes de la pluma  de Elena G. de White.
                El resultado de eso fue que en l860 se eligió un nombre para el movimiento: Iglesia Adventista del Séptimo Día y se constituyó en una corporación legal para administrar los bienes de la iglesia.  A esto siguió en 1861,la organización de nuestra primera asociación:  Michigan. Esto implicó la constitución de iglesias locales, cuyos miembros firmaron un convenio con la iglesia y la organización de las iglesias en un cuerpo unido  para constituir lo que ahora llamamos una asociación local.  Se acordó además, otorgar a los ministros las credenciales para sus adecuada identificación , a fin de proteger a las iglesias contra los impostores que procuraran expoliar a la grey.
                La Asociación General fue organizada en  1863 reuniendo en un solo cuerpo a una cantidad de asociaciones locales que habían sido creadas hasta ese momento.  Esto imprimió al movimiento adventista un rumbo coordinado y organizado.
                A medida que las sesiones de la Asociación General se llevaron a cabo año tras año.  Se fueron adoptando acuerdos de diversos asuntos que atañían al funcionamiento de la iglesia, con  el fin de establecer los reglamentos adecuados para hacer frente a las diversas situaciones que van surgiendo en la vida de la iglesia.  El Congreso de la Asociación General de 1882 acordó preparar “instrucciones para los dirigentes de la iglesia que deben publicarse en la Review and Herald o en forma de folletos”  (Review and Herald, 26 de diciembre de 1882)  Este acuerdo revela la comprensión creciente de la necesidad de tener un orden en la iglesia si se quería que su organización funcionara en forma efectiva y que la uniformidad en ese orden requería que las reglas de gobierno se dieran por escrito.  Así fue como se publicaron los artículos pertinentes.  Pero el Congreso de la Asociación General de 1883, cuando se propuso que esos artículos se publicaran en forma de un Manual de la Iglesia, esa idea fue rechazada.  Los hermanos temían que esa acción formalizara la iglesia y privara a los ministros su libertad para intervenir en los asuntos atinentes al orden en la iglesia en la forma como lo desearan individualmente
Pero este temor –que indudablemente reflejaba la oposición que había existido veinte años antes de cualquier clase de organización de la Iglesia- evidentemente desapareció muy pronto. Los congresos anuales de la Asociación General continuaron legislando lo que atañía a los procedimientos eclesiásticos.  Es decir, que lenta pero seguramente estaban produciendo un material para un Manual de la Iglesia. Hubo veces cuando algunos miembros prominentes procuraron publicar en forma de libros o folletos algunos reglamentos aceptados por todos, que regían la vida de la iglesia..  Tal vez el más notable de estos esfuerzos sea un libro de 184 páginas publicado nada menos que por el pionero J .N. Loughborough, titulado: La iglesia, su organización, sus procedimientos y su disciplina, que apareció  en 1907.  Este libro del pastor Loughborough, aunque en un sentido  se constituía en una empresa personal, trataba muchos de los temas que hoy están contenidos en nuestro Manual de la Iglesia, y durante mucho tiempo ocupó un puesto de honor en el movimiento.
Mientras tanto el movimiento adventista continuó creciendo rápidamente tanto en los Estados Unidos como en el extranjero:  En 1931 la junta de la Asociación General acordó publicar un Manual de la Iglesia en beneficio del orden y la uniformidad debidos, que durante tanto tiempo han sido nuestro blanco J.L.McElhany, quien por entonces era vicepresidente de la Asociación General para los Estados Unidos y quien posteriormente fue presidente de la Asociación General durante catorce años, recibió el encargo de preparar el manuscrito.  Este documento fue examinado cuidadosamente por la junta de la Asociación General y luego fue publicado en 1932.  La primera declaración del prefacio de esa edición hace notar muy bien que “cada vez ha resultado más evidente que se necesita un Manual para el gobierno de la iglesia a fin de establecer y preservar nuestras prácticas denominacionales y nuestra forma de dirigir”  Nótese la expresión  “preservar”.  Esto no constituye un intento repentino realizado tardíamente para crear toda una pauta de gobierno eclesiástico.  Más bien se trata de un esfuerzo realizado primero para “preservar” todos los buenos acuerdos adoptados con el transcurso de los años, y luego añadir los procedimientos requeridos por el crecimiento y la complejidad que aumentaban de continuo.
                Al emprender cada vez mejor cuán importante es que todo se haga “decentemente y con orden” en nuestra obra mundial, y que los acuerdos tomados en lo que concierne al gobierno eclesiástico no debían expresar solamente el parecer de la iglesia,  sino también contar con toda su autoridad, el Congreso de la Asociación General de 1946 adoptó el siguiente criterio:
“Todos los cambios y revisiones de los procedimientos que atañen al gobierno de la iglesia deben darse en el Manual, deberán ser autorizados por un congreso de la Asociación General”  (General Conference Report –Informe de la Asociación General- No 8. Pág. 197, 14 de junio de 1946)
Sin embargo en diferentes regiones del mundo las condiciones locales a veces exige disposiciones especiales.  En vista de esto, el Concilio Otoñal de 1948, que había acordado someter revisiones sugerentes del Manual de la Iglesia a la consideración del Congreso de la Asociación General de 1950, también acordó:
 suplemento de este nuevo Manual de la Iglesia, no para modificarlo, sino para complementarlo con el material adicional que sea aplicable a las condiciones y circunstancias que prevalezcan en cada división.  Los Manuscritos de estos suplementos deberán ser sometidos a la consideración de la junta directiva de la Asociación General para ser refinados por la misma antes de ser impresos”  (Autumn Council Actions –Resoluciones del Concilio Otoñal- 1948, pág. 19)
La presente edición incorpora todas las revisiones y los aditamentos realizados hasta el Congreso de la Asociación General de 1995.
El acuerdo tomado por el Congreso de la Asociación General de 1946, en el sentido de que todos los “cambios o reediciones) del Manual debían ser “autorizados por el congreso e la Asociación General”, refleja un concepto de la autoridad que revisten los Congresos de la Asociación General, criterio que ha prevalecido durante largo tiempo entre nosotros.
En el congreso de 1877 se adoptó este acuerdo:
“Acordado, que la autoridad mas elevada después de Dios entre  los adventistas del séptimo día se encuentra en la voluntad de la corporación de ese pueblo, expresada por las decisiones de la Asociación General cuando esta obra dentro de su jurisdicción debida; y que tales decisiones deben ser obedecidas por todos sin excepción, salvo el caso en que pueda demostrarse que estas están  en conflicto con la Palabra de Dios y los derecho de la concupiscencia individual” (Review and Herald, tomo 50, No.14, pág. 106, 4 de oct. De 1877).
Elena G. de White escribió en 1909: “Cuando en una sesión de la Asociación General se expresa el juicio de los hermanos congregados de todas partes del campo, la independencia y el juicio particulares no deben sostenerse con terquedad, sino subordinarse.  Nunca debe un obrero tener por virtud el persistir en una actitud independiente contra la decisión del cuerpo general” (Joyas de los Testimonios, tomo 3, pág. 408)
Mucho antes de esto, en 1875, la Sra. De White había escrito en este mismo sentido: “La iglesia de Cristo corre peligro constantemente.  Satanás procura destruir al pueblo de  Dios, y el pensamiento de un solo hombre, el juicio de uno solo, no es suficiente para confiar en él"” (Testimonies, tomo 3, pág. 445).  Y a continuación añade: “Cristo quiere que sus seguidores se unan como miembros de la iglesia, con orden, teniendo reglamentos y disciplina, y que todos se sometan unos a otros estimando a los demás mejores que sí mismos”.
En estas palabras inspiradas, en el acuerdo del Congreso de la Asociación General de 1877, y en la necesidad de disponer de reglamentos bien definidos –indispensables para mantener el orden adecuado -, se fundamentan no solo la justificación de este Manual de  la Iglesia sino también  sus legítimos derechos sobre todos  nosotros, tanto en los ministros como la grey en general.
      La Junta Directiva de la  Asociación General  de  La Iglesia Adventista  del Séptimo Dia
 
 
 
 
 
Notas
 
Enmiendas al  Manual de la Iglesia.  Los cambios y revisiones del Manual d la Iglesia serán hechos solo por un voto de los delegados del cuerpo de creyente de todo el mundo, con derecho a voz y voto para efectuar revisiones.  Si éstas son consideradas necesarias por cualquiera de los cuatro niveles de la organización (véase la pág. 43)  las revisiones serán presentadas al siguiente nivel para consideración y estudio más amplios.  Si se aprueban, las revisiones sugeridas serán presentadas al nivel superior siguiente para evaluación adicional.  Cualquiera revisión propuesta será enviada entonces a la comisión del Manual de la Iglesia de la Asociación General.  Esta comisión considerará todas las revisiones y enmiendas y, si las aprueba, las preparará para presentarlas en el concilio Otoñal y, o en el Congreso de la Asociación General.
 
Aclaración de conceptos.  Las iglesias deberían buscar el consejo de la asociación local en relación con el manejo de la iglesia o sobre preguntas que surjan acerca del Manual de la Iglesia.  Si no se logra una comprensión o acuerdo, el asunto deberá ser referido a la unión para su clarificación.
 
Uso del término Asociación.  Toda la iglesia adventista del séptimo día organizada es miembro de la hermandad de iglesias conocida como asociación, la cual es un cuerpo organizado de iglesias de una provincia o estado, País o territorio.  Hasta cuando alcance el estatus completo de asociación (véase reglamento de la Asociación General) usará el titulo de misión, sección o campo.  En el Manual de la Iglesia el término asociación o unión asociación puede aplicarse también a una misión o a una unión misión.
 CAPITULO  1 
La Iglesia del Dios viviente
 
     Pertenecer a la iglesia de Dios es un privilegio único que entraña para el alma grandes satisfacciones.  Dios tiene el propósito de reunir a un pueblo desde los lejanos confines de la tierra, a fin de constituirlo en un solo cuerpo, el cuerpo de Cristo, la iglesia de la cual él es la cabeza viviente. Todos los que son hijos de Dios en Cristo Jesús, so miembros de su cuerpo, y dentro de esta relación pueden disfrutar del compañerismo mutuo y de la comunión con su Señor y Maestro.
Se hace referencia a la iglesia en las Escrituras, mediante expresiones tales como “la iglesia del Señor” (Hech .20:28), ¡”el cuerpo de Cristo” (Efe. 4:12), “la iglesia del Dios viviente” (1 Tim. :15), y este último nombre es el término elegido como título de este capitulo introductorio.
La palabra “iglesia” se usa en el relato bíblico por lo menos en dos sentidos:  en un sentido general se aplica a la iglesia en todo el mundo (Mat .16:18; 1 Cor. 12:28), pero también se aplica en un sentido particular a la iglesia de una ciudad o provincia determinada.  Véanse los siguientes pasajes, donde se mencionan iglesia locales: la iglesia de Roma (Rom. 1:6,7), la iglesia de Corinto ( 1 Cor. 1:2, la iglesia de Tesalónica ( 1 Tes. 1:1).  Nótese también las referencias que se hacen a las iglesias provinciales: las iglesias de Galacia (1 Cor. 16:19), las iglesias de  Siria y Cicilia (Hech. 15:41)
Cristo como cabeza de la  iglesia y su Señor viviente, tiene un amor profundo por los miembros de s cuerpo.  El ha de ser glorificado en la iglesia (Efe.3:21); por medio de la iglesia el Señor revelará “la multiforme  sabiduría de Dios” (Efe. 3:10).  Día tras día sustenta a su iglesia (Efe. 5:29, y  su mayor anhelo es hacer de ella “una iglesia gloriosa, que no tuviese mancha, ni arruga, ni cosa semejante, sino que fuese santa y sin mancha” (Efe. 5:27)
 
 
No hay muralla de separación
 
Cristo procuró, mediante precepto y ejemplo, enseñar la verdad de que Dios no deseaba que hubiera una muralla de separación entre Israel y las demás naciones (Juan 4:4-422; 10:16;  Luc .9:51-56:  Mat 15:21-28) El apóstol Pablo dijo que “los gentiles son coherederos y miembros del mismo cuerpo, y copartícipes  de la promesa en Cristo Jesús por medio del evangelio” (Efe. 3:6)
Tampoco debía haber entre los seguidores de Cristo preferencia a alguna casta, nacionalidad, raza o color, porque todos los hombres son de una sangre, de modo que todo aquél que en él cree, no se pierda mas tenga la vida eterna” (Juan 3:16).  Los elegidos de Dios constituyen una hermandad universal, una nueva humanidad:  “Todos vosotros sois uno en Cristo Jesús” (Gál. 3:28)
“Cristo vino a este mundo con u mensaje de misericordia y perdón.  Coloco el fundamento de una religión por medio de la cual judíos y gentiles, blancos y negros, libres y esclavos, están unidos en un a sola hermandad, todos reconocidos como iguales ante la vista de Dios.  El Salvador tiene un amor ilimitado por cada ser humano” (Testimonies tomo 7 pág. 225) 
“Dios no reconoce ninguna distinción por causa de la nacionalidad, la raza o la casta. Es el Yacedor de toda la humanidad.  Todos los hombres son u a familia por la creación y todos son uno por la redención.  Cristo vino para demoler todo ,muro de separación, para abrir todo departamento del templo, para que cada alma pudiese tener libre acceso Dos.. Su amores tan amplio, tan profundo, tan completo, que penetra por  doquiera.  Libra de la influencia de Satanás a las pobres almas que han sido seducidas por sus engaños. Las coloca al alcance del trono de Dios, el trono circuido por el arco de la promesa.
“En Cristo justo no hay judío ni griego, ni esclavo, ni libre.  Todos so atraídos por su preciosa sangre” (Palabras de vida del gran Maestro ,pág. 318)
 
 
El objeto supremo de la consideración de Cristo
 
Los que en el servicio de Dios son llamado a dirigir la grey cuidarán “de la iglesia de Dios” 1 Tim. 3:5); han de “apacentar la iglesia del Señor” (Hech. 20:28): y sobre los hombros de algunos descansará la preocupación por todas las iglesias”, como le sucedió al amado apóstol de los gentiles (2 Cor. 11:28).  Los siguientes estratos de los escritos del espíritu de profecía ilustran el gran amor de Cristo por su pueblo reunido en a fraternidad de la iglesia.
“Testifico ante mis hermanos y hermanas que la iglesia de Cristo, debilitada y defectuosa que sea, es el único objeto en la tierra al cual él concede su suprema consideración.  Mientras el Señor extiende a todo el mundo su invitación de venir a él y ser salvo, comisiona a sus ángeles a prestar ayuda divina a toda alma que acude a él ser salvo, comisiona a sus ángeles a prestar ayuda divina a toda alma que acude a él con arrepentimiento y contrición, y él se manifiesta personalmente a través de su Espíritu Santo en medio de su iglesia.. ‘JAH, si mirares a los pecados, ¿quién, oh Señor, podrá mantenerse?  Pero en ti hay perdón, para que seas reverenciado.  Esperé yo a Jehová, esperó mi alma; en su palabra he esperado.  MI alma espera a Jehová más que los centinelas a la ,mañana... Espere a Israel a Jehová porque en Jehová hay misericordia, y abundante redención con él; y él redimirá a Israel de todo sus pecados’.
“Ministros y toda la iglesia, sea este nuevo lenguaje, un lenguaje que salga de corazones que respondan a la gran bondad y al amor de Dios hacia nosotros como pueblo y como individuos:  “Espera, oh Israel, en Jehová desde ahora y para siempre”.  “Los que estáis en la casa de Jehová, en los atrios de la casa de nuestro Dios.  Alabad a JAH por que él es bueno; cantad salmos a su nombre, porque él es benigno.  Porque JAH ha escogido a Jacob para sí, a Israel por posesión suya.  Por que yo sé que Jehová es grande, y el Señor nuestro, mayor que todos los dioses”.  Considerad mis hermanos y hermanas, que el Señor tiene su pueblo, un pueblo escogido, su iglesia que debe ser suya, su propia fortaleza, que el sostiene en u  mundo rebelde y herido por el pecado; y el se ha propuesto que ninguna autoridad sea conocida en ella, ninguna ley reconocida por ella, sino la suya propia” (Testimonios para los ministros, págs. 15,16).
 
La oposición del enemigo
 
“Satanás tiene una gran confederación, su iglesia.  Cristo la llama la sinagoga de Satanás, porque sus miembros son hijos del pecado. Los miembros de la iglesia de Satanás han estado constantemente trabajando para desechar la ley Divina, y confundir la distinción entre el bien y el ,mal  Satanás está trabajando con gran poder en los hijos de desobediencia y por ,medio de ellos para exaltar la traición y apostasía como verdad y lealtad.  Y en este tiempo el poder de su inspiración satánica está moviendo a los instrumentos vivientes para llevar a efecto la gran rebelión contra Dios, que comenzó en el cielo  (Testimonios para los ministros, pág. 16).
 
                “En este tiempo la iglesia ha  de ponerse sus hermosas vestiduras: “Cristo nuestra  justicia”.  Hay distinciones claras, definidas, que han de ser restauradas y ejemplificadas ante el mundo al mantener en alto los mandamientos de Dios y la fe de Jesús.  La hermosura de la santidad ha de aparecer con su lustre primitivo en contraste con la deformidad y las tinieblas de los desleales, aquéllos que se han revelado contra la ley de Dios.  Así nosotros reconocemos a Dios, y aceptamos su ley, el fundamento de su gobierno en el cielo y a lo largo de sus dominios terrenales.  Su autoridad debe ser mantenida distinta y clara delante del mundo: y no debe reconocerse ninguna ley que se halle en conflicto con las leyes de Jehová. Si desafiando Las disposiciones de Dios, se permite que el mundo ejerza su influencia sobre nuestras decisiones o nuestras acciones, el propósito de Dios es anulado.  Por especioso que sea el pretexto, si la iglesia vacila aquí, se registra contra ella en los libros del cielo una traición de las más sagradas verdades, y una deslealtad al reino de Cristo. La iglesia ha de sostener firme y decididamente sus principios ante todo el universo  celestial y los reinos del mundo; la inquebrantable fidelidad en mantener el honor y el carácter sagrado de Dios atraerá la atención y la admiración aun del mundo, y muchos serán inducidos, por las buenas obras que contemplen, a glorificara nuestro Padre que está en los cielos.  Los leales y fieles llevan las credenciales del cielo, no de los potentados terrenales.  Todos los hombres sabrán quiénes son  los discípulos de Cristo, escogido y fieles y los conocerán cuando estén coronados y glorificados como personas que han honrado a Dios y a quienes él ha honrado, dándoles la posesión de un eterno peso de gloria... (Testimonios para los ministros, págs. 16,17)
 
 
La iglesia está completa en Cristo
 
            “El Señor ha provisto a su iglesia de talentos y bendiciones, para que presente ante el mundo una imagen de la suficiencia de Dios y para que su iglesia sea completa en él, una constante ejemplificación de otro mundo, el mundo eterno, regido por leyes superiores a las terrenas.  Su iglesia ha de ser u  templo erigida a la semejanza divina, y el arquitecto angelical ha traído del cielo su áurea vara para medir que cada piedra pueda ser  labrada y escuadrada según la medida divina y pulida para brillar como emblema del cielo irradiando en todas direcciones los rayos brillantes y claros del Sol de Justicia  La iglesia ha de ser alimentada con el ,maná celestial, y mantenida bajo la única custodia de su gracia. Revestida con la armadura completa de la luz y la justicia, entra en su final conflicto.  La escoria, el material inútil será consumido, y la influencia de la verdad testifica ante el mundo de su carácter santificador y ennoblecedor..
                “El Señor Jesús está realizando experimentos en los corazones humanos por medio de la manifestación de su misericordia y abundante gracia.  Está realizando transformaciones tan sorprendentes que Satanás, con toda su  triunfante jactancia, con toda su confederación del mal unida contra Dios y las leyes de su gobierno, se detiene para mirarlas como una fortaleza inexpugnable ante sus sofismas y engaños.  Son para él un misterio incomprensible.  Los ángeles de Dios, serafines y querubines, los poderes comisionados parea cooperar con agentes humanos, contemplan con asombro y gozo cómo hombres caídos, una vez hijos de la ira, están desarrollando, por la enseñanza de Cristo, caracteres a la semejanza divina, para ser hijos e hijas de Dios, para desempeñar una parte importante en las ocupaciones y los deleites del cielo.
                “Cristo ha dado a su iglesia amplias facilidades a fin de que pueda recibir ingente rédito de gloria de su posesión comprada y redimida.  La iglesia dotada de la justicia de Cristo, es su depositaria, en la cual las riquezas de su misericordia, su amor y su gracia, han de aparecer en plena y final manifestación.  La declaración de su oración intercesora, de que el amor del Padre es tan grande hacia nosotros como hacia él mismo, el Hijo unigénito, y que nosotros estaremos con él donde él está, hechos uno con Cristo y el Padre para siempre, es una maravilla para la hueste angelical y constituye su gran  gozo.  El don de su Espíritu Santo, rico, completo y abundante, ha de ser para su iglesia como un  muro de fuego que la circunde, contra el cual no prevalecerán las potencias del infierno.  Cristo mira a sus hijos con su inmaculada pureza y perfección impecable, como la recompensa de sus sufrimientos, su humillación y su amor, y la corona de su gloria, siendo él mismo el centro del cual irradia toda gloria.  “Bienaventurados los que son llamados a la cena de las bodas del Cordero”  (Testimonios para los ministros, págs. 16-19)
La iglesia Adventista del Séptimo Día cree, acepta y practica firmemente los principios expuestos acerca de la unidad de la iglesia de Cristo.  Mediante la paz y el poder que la justicia de Cristo proporciona, la iglesia se encuentra empeñada en la tarea de superar todas las barreras que el pecado ha erigido entre los seres humanos.
CAPITULO 2
 Creencias fundamentales de los adventistas del séptimo día
          Los adventistas del séptimo día aceptan la Biblia como su único credo y sostienen una serie de creencias fundamentales basadas en las enseñanzas de las Sagradas Escrituras.  Estas creencias, tal como las presentamos aquí, constituyen la forma como la iglesia comprende y expresa la enseñanza de la Escritura.  Estas declaraciones pueden ser revisadas en un  congreso de la Asociación General, cuando la iglesia, dirigida por el Espíritu Santo, llegue a una comprensión más plena de la verdad bíblica o descubra mejores términos para expresar las enseñanzas de la Santa Palabra de Dios.
 
1. Las Sagradas Escrituras. 
Las Sagradas Escrituras, que abarcan al Antiguo y el Nuevo Testamento, constituyen la Palabra escrita de Dios, transmitida por inspiración divina mediante santos hombres de Dios que hablaron y escribieron siendo impulsados por el Espíritu Santo.  Por medio de esta Palabra, Dios ha comunicado a los seres humanos el conocimiento necesario para alcanza la salvación.  Las Sagradas Escrituras son la infalible revelación de la voluntad divina. Son la norma del carácter, el criterio para evaluar la experiencia, la revelación autorizada de las doctrinas y un registro fidedigno de los actos  de Dios realizados en el curso de la historia (2 Ped. 1:20-21: 2 Tim .3:16-17; Sal. 119:105; Prov. 30:5-6; Isa. 8:20; Juan 17:17; 1 Tes. 2:13; Heb 4:12)
 
2.       La trinidad. 
Hay un solo Dios, que es unidad de tres personas coeternas: Padre, Hijo y Espíritu  Santo. Este Dios uno y trino es inmortal, todopoderoso, omnisapiente, superior a todos y omnipresente.  Es infinito y escapa a la comprensión humana, no obstante lo cual se lo puede conocer mediante la propia revelación que ha efectuado de sí mismo.  Es eternamente digno de reverencia, adoración y servicio por parte de toda la creación  (Deut. 6:4;  Mat., 28:19;  2 Cor. 13:14; Efe. 4:4-6; 1 Ped. 1:2; 1 Tim .1:17;  Apoc 14:7).
 
3.       El Padre.
Dios el Padre Eterno, es el Creador, Origen, Sustentador y Soberano de toda la creación.  Es justo, santo, misericordioso y clemente, tardo para la ira y abundante en amor y fidelidad.  Las cualidades y las facultades del Padre se manifiestan también en el Hijo y el  Espíritu Santo (Gen. 1:1;  Apoc. 4:11;  1 Cor. 15:28;  Juan 3:16;  1 Juan 4:8;  Tim. 1:17;  Exo. 34:6-7;  Juan 14:9)
 
4.       El Hijo.  
Dios el Hijo Eterno, es uno con el Padre.  Por medio de él fueron creadas todas las cosas; él revela el carácter de Dios, lleva a cabo la salvación de la humanidad y juzga  al mundo.  Aunque es verdaderamente Dios sempiterno, también llegó a ser verdaderamente hombre, Jesús, el Cristo.  Fue concebido por el Espíritu Santo y nació de la virgen María.  Vivió y experimentó tentaciones como ser humano, pero ejemplificó perfectamente la justicia y el amor de Dios.  Mediante sus milagros manifestó el poder de Dios y éstos dieron testimonio de que era el prometido Mesías de Dios.  Sufrió y murió voluntariamente en la cruz por nuestros pecados y en nuestro lugar, resucitó entre los muertos y ascendió al Padre para ministrar en el santuario celestial en nuestro favor.  Volverá otra vez con poder y gloria para liberar definitivamente a su pueblo y restaurar todas las cosas  (Juan 1:1-3,14;  Col. 1:15-19;  Juan 10:30; Rom. 6:23;  2 Cor. 5:17-19;  Juan 5:22;  Luc. 1:35;  Fil. 2:5-11;  1 Cor. 15:3-4;  Hech. 2:9-18;  8:1-2;  Juan 14:1l-3)
 
5.       El Espíritu Santo.  
Dios el Espíritu  Eterno estuvo activo con el Padre y el Hijo en la creación,  la encarnación y la redención.  Inspiró a los autores de las Escrituras.  Infundió poder a la vida de Cristo.  Atrae y convence a los seres humanos; y los que responden, renueva y transforma a la imagen de Dios.  Enviado por el Padre y el Hijo está siempre con sus hijos, distribuye dones espirituales a la iglesia, la capacita para dar testimonio a favor de Cristo, y en armonía con las Escrituras la conduce a toda verdad (Gen 1:1-2;  Luc. 1:35;  4:18; Hech. 10:38;  2 Ped. 1:21;  2 Cor. 3:18;  Efe. 4:11-12;  Hech. 1:8; Juan 14:16-18,26;  15:26-27;  16:7-13)
 
 
6.       La creación.  
Dios s el creador de todas las cosas, y ha revelado por medio de las Escrituras un registro auténtico de su actividad creadora.  El Señor hizo en  seis días “los cielos y la tierra” y todo ser viviente que la habita, y reposó el séptimo día de la primera semana. De ese modo estableció el sábado como un monumento perpetuo de la finalización de su obra creadora.  El primer hombre y la primera mujer fueron hechos a imagen y de Dios como corona de la creación; se les dio dominio sobre el mundo y la responsabilidad de cuidar de él.  Cuando el mundo quedó terminado era “bueno en gran manera”, porque declaraba la gloria de Dios. (Gen. 1:2; Exo .20:8-11;  Sal. 19:1-6;  33:6,9:  104;  Heb. 11:3)
 
7.       La naturaleza del hombre.  
El hombre y la mujer fueron hechos a imagen de Dios, con individualidad propia y con la facultad y la libertad de pensar y obrar por su cuenta.  Aunque fueron creados como seres libres,  cada no es una unidad indivisible de cuerpo, mente y espíritu que depende de Dios para la vida, el aliento y todo lo demás.  Cuando nuestros primeros padres desobedecieron a Dios, negaron su dependencia de él y cayeron de la elevada posición que ocupaban bajo el gobierno de Dios.,  La imagen de Dios se desfiguró en ellos y quedaron sujetos a la muerte.  Sus descendientes participan de esta naturaleza degradada y de sus consecuencias.  Nacen con debilidades y tendencias hacia el mal.  Pero Dios en Cristo, reconcilió al mundo consigo mismo, y por medio de su Espíritu restaura en los mortales penitentes la imagen de su Hacedor.  Creados para gloria de Dios, se los invita a amar al Señor y a amarse mutuamente, ya cuidar el ambiente que los rodea  (Gen. 1:26-28;  2:7;  Sal. 8:4-8;  Hech. 17:24-28;  Gen. 3;  Sal. 51:5;  Rom.  5:12-17;  2 Cor. 5:19-20;  Sal 51:10;  1 Juan 4:7-8,11,20;  Gen. 2:15)
 
8.       El gran conflicto  
La humanidad entera se encuentra envuelta en un conflicto de proporciones extraordinarias entre Cristo y Satanás en torno al carácter de Dios, su ley y su soberanía sobre el universo.  Este conflicto se originó en el cielo cuando un ser creado, dotado de libre albedrío, se exaltó así mismo y se convirtió en Satanás, el adversario de Dios, e instigó a rebelarse a una porción de los ángeles.  El introdujo el espíritu de rebelión en este  mundo cuando indujo a pecar a Adán y a Eva.  El pecado produjo como resultado la distorsión de la imagen de Dios en la humanidad, el trastorno del mundo creado y posteriormente su completa devastación en ocasión del diluvio universal.  Observado por toda la creación, este mundo se convirtió en el campo de batalla del conflicto universal, a cuyo término el Dios de amor quedará finalmente vindicado. Para ayudar a su pueblo en este conflicto.  Cristo envía al Espíritu Santo y a lo s ángeles leales para que lo guíen, lo protejan y lo sustenten en el camino de la salvación.. (Apoc. 12:4-9;  Isa. 14:12-14;  Eze. 28:12-18;  Gen 3;  Rom. 1:19-32;  5:12-21;  8:19-22;  Gen. 6-8;  2 Ped. 3:6;  1 Cor. 4:9;  Heb. 1:14)
 
9.       La vida, muerte y resurrección de Cristo.  
Mediante la vida de Cristo, de perfecta obediencia a la voluntad de Dios, sus sufrimientos, su muerte y su resurrección.   Dios proveyó el único , medio válido para expiar el pecado de la humanidad, de manera que los que por fe acepten esta expiación puedan tener acceso a la vida eterna, y toda la creación pueda comprender mejor el infinito y santo amor del  Creador.  Esta expiación perfecta vindica la justicia de la ley de Dios y la benignidad de su carácter, porque condena nuestro pecado y al mismo tiempo hace provisión para nuestro perdón.  La muerte de Cristo es vicaria y expiatoria, reconciliadora y transformadora. La resurrección de Cristo proclama el triunfo de Dios sobre las fuerzas del mal, y a los que acepten la expiación les asegura la victoria final sobre el pecado y la muerte   Declara el señorío de Jesucristo ante quien se doblará toda rodilla en el cielo y en la tierra (Juan 3:16;  Isa. 53;  1 Ped. 2:21-22;  1 Cor.  15:3-4, 20,22; 2 Cor. 5:14-15,19,21;  Rom. 1:4; 3:25;  4:25;  8:3-4;  1 Juan 2:2;  4:25;  8:3-4;  1 Juan 2:2;  4:10;  Col. 2:15;  Fil. 2:6_11)
 
10.    La experiencia de la salvación.  
Con amor y misericordia infinitos Dios hizo que Cristo, que no conoció el pecado, fuera hecho pecado por nosotros, `para que nosotros pudiésemos ser  hechos justicia de Dios en él.  Guiados por el Espíritu Santo sentimos nuestra necesidad, reconocemos  nuestra pecaminosidad, nos arrepentimos  de nuestras transgresiones, y ejercemos fe en Jesús como Señor y Cristo, como Sustituto y Ejemplo.  Esta fe que recibe salvación nos llega por medio del poder divino de la Palabra y es un don de la gracia de Dios...Mediante Cristo somos justificados, adoptados como hijos e hijas de Dios librados del señorío del pecado:  Por medio del Espíritu nacemos de nuevo  somos santificados;  el Espíritu renueva nuestras mentes; grava la ley del amor de Dios en nuestros corazones y nos da poder para vivir una vida santa.  Al permanecer en él somos participantes de la naturaleza divina y tenemos la seguridad de la salvación ahora y en ocasión del juicio (2 Cor. 5:17-21;  Juan 3:16;  Gál. 1:4; 4:4-7;  Tito 3:3-7;  Juan 16:8;  Gál. 3:13-14;  1 Ped. 2:21-22;  Rom. 10:17;  Luc. 17:5;  Mar. 9:23-24;  Efe. 2:5-10;  Rom. 3:21-26;  Col .1:13-14;  Rom. 8:14-17;  Gál. 3:26¸ Juan 3:3-8;  1 Ped. 1:23;  Rom. 12:2;  Heb. 8:7-12;  Eze.  36:25-27;  2 Ped. 1:3-4;  Rom 8:1-4;  5:6-10).
 
11.    La iglesia.  
La iglesia es la comunidad de creyentes que confiesa que Jesucristo es Señor y  Salvador.  Como continuadores del pueblo de Dios del Antiguo Testamento, se nos invita a salir del mundo; .y nos reunimos  para recibir instrucción en la Palabra, celebrar la Cena del Señor, para servir a toda la humanidad y proclamar el evangelio en todo el mundo.  La iglesia deriva su autoridad de Cristo que es el verbo encarnado, y de las Escrituras que son  la Palabra escrita.  La iglesia es la familia de Dios:  somos adoptados por él como hijos y vivimos sobre la base del nuevo pacto.  La iglesia es el cuerpo de Cristo, una comunidad de fe de la cual Cristo mismo es la cabeza. La iglesia es la esposa por la cual Cristo murió para poder santificarla y purificarla:  Cuando regrese en triunfo, se la presentará como una iglesia gloriosa, es a saber, los fieles de todas las edades, adquiridos por su sangre, sin mancha ni arruga, santos e inmaculados.  (Gen 12:3;  Hech. 7:38;  Efe. 4:11-15;  34:8-11;  Mat. 28:19-20; 16:13-20;  18:18;  Efe. 2:19-22;  1:22-23;  5:23-27;  Col. 1:17-18).
 
12.    El remanente y su misión .
La iglesia universal está compuesta por todos los que creen verdaderamente en Cristo, pero en los últimos días, una época de apostasía generalizada, se ha llamado a un remanente para que guarde los mandamientos de Dios y la fe de Jesús.  Este remanente anuncia la hora del juicio, proclama la salvación por medio de Cristo y anuncia la proximidad de su segunda venida:  Esta proclamación esta simbolizada por los tres ángeles de Apocalipsis 14;  coincide con la hora del juicio en el cielo y da como resultado una obra de arrepentimiento y reforma en  la tierra..  Todo creyente recibe la invitación a participar personalmente en este testimonio mundial  (Apoc. 12:17;  14:6-12;  18:1-4; 2 Cor. 5:10;  Jud. 3, 14;  1 Ped. 1:16-19; 2 Ped. 3:10-14;  Apoc. 21:1-14).
 
13.    La unidad del cuerpo de Cristo.  
La iglesia es n cuerpo constituido por muchos miembros que proceden de toda  nación, raza, lengua y pueblo.  En Cristo somos una nueva creación;  las diferencias d raza, cultura, educación y nacionalidad, entre encumbrados y humildes, ricos y pobres, hombres y mujeres no deben Causar divisiones entre nosotros.  Todos somos iguales en Cristo, quien por un mismo Espíritu nos ha unido en comunión con él y los unos con los otros.  Debemos servir y ser servidos sin parcialidad ni reservas.  Por medio de la revelación de Jesucristo en las Escrituras participamos de la misma fe y la misma esperanza, y salimos para dar a todos el mismo testimonio.  Esta unidad tiene sus orígenes en la unicidad del Dios trino, que nos ha adoptado como sus hijos  (Rom. 12:4-5;  1 Cor. 12:12-14;  Mat. 28:19-20;  Sal. 133:1;  2 Cor. 5:16-17;  Hech 17:26-27;  Gál 3:27,29;  Col. 3:10-15;  Efe. 4:14-16;  4:14-16;  Juan 17:20-23)
 
14.    El Bautismo.  
Por medio del bautismo confesamos nuestra fe en la muerte y resurrección de Jesucristo, y danos testimonio de nuestra muerte al pecado y de nuestro propósito de andar en novedad de vida. De este modo reconocemos a Cristo como nuestro Señor y Salvador, llegamos a ser su pueblo y somos recibidos como miembros de su iglesia.  El bautismo es un símbolo de nuestra unión con Cristo, del perdón de nuestros pecados y de nuestra recepción del Espíritu Santo.  Se realiza por inmersión en agua y está íntimamente vinculado con una afirmación de fe en Jesús y con evidencias de arrepentimiento del pecado.  Sigue a la instrucción en las Sagradas Escrituras y a la aceptación de sus enseñanzas  (Rom. 6:1-6;  Col. 2:12-13; Hech 16:30-33;  2:38;  Mat. 18:19-20)
 
15.    La cena del Señor. 
La cena del Señor es una participación en los emblemas del cuerpo y la sangre de Jesús como expresión de fe en él, nuestro Señor y Salvador.  En esta experiencia de comunión , Cristo está presente para encontrarse con su pueblo fortalecido.  Al participar en ella, proclamamos gozosamente la muerte del Señor hasta que venga. la preparación para la Cena incluye un examen de conciencia, arrepentimiento y confesión.  El maestro ordenó en el servicio de lavamiento de los pies par a manifestar una renovada purificación, expresar disposición a servirnos. Todos los creyentes cristianos pueden participar del servicio de comunión  (1 Cor. 10:16-17;  11:23-30;  Mat... 2617-30;  Apoc 3:20;  Juan 6:48-63;  13:1-17)
 
16.    Los dones y ministerios espirituales  
Dios concede a todos los miembros de su iglesia en todas las edades dones espirituales para que cada uno los empleen amante ministerio por el bien común de la iglesia y de la humanidad. Concedidos mediante la operación del Espíritu Santo, quien los distribuye entre cada miembro según su voluntad, los dones proveen todos los ministerios y habilidades necesarios para que la iglesia cumpla su función divinamente ordenada.  De acuerdo con las Escrituras estos dones incluyen ministerios tales como fe, santidad, profecía, predicación, enseñanza, administración, reconciliación, compasión y servicio abnegado y caridad para ayudar y animar a nuestros semejantes.  Algunos miembros son llamados por Dios y dotados por el Espíritu para cumplir funciones reconocidas en la iglesia en los ministerios pastoral, de evangelización apostólico y de enseñanza, particularmente necesarios a fin  de equipar a los miembros para el servicio, edificar a la iglesia de modo que alcanza madurez espiritual, y promover la unidad de la fe y el conocimiento de Dios.  Cuando los miembros emplean estos dones espirituales como fieles mayordomos de las numerosas gracias de Dios, la iglesia es protegida de la influencia destructora de las falsas doctrinas, crece gracias a un desarrollo que proviene de Dios, y es edificada en la fe y el amor (Rom. 12:4-8;  1 Cor. 12:9-11,27-28;  Efe. 4:8,11-16;  Hech. 6:1-7;  1 Tim. 3:1-13;  1 Ped. 4:10-11)
 
17.    El don de profecía.  
Uno de los dones de el Espíritu Santo es el de profecía.  Este don es una de las características distintivas de la iglesia  remanente y se manifestó n el ministerio de Elena G. De White. Como mensajera del Señor, sus escritos son una permanente y autorizada fuente de verdad, y proveen consuelo, dirección, instrucción y corrección de la iglesia. También establecen con claridad que la Biblia es la norma por la cual deben ser evaluadas toda enseñanza y toda experiencia (Joel 2:28-29;  Hech. 2:14-21; Heb. 1:1-3;  Apoc. 12:17;  19:10).
 
18.    La ley de Dios.  
Los grandes principios de la ley de Dios están incorporados en los Diez Mandamientos y ejemplificados en  la vida de Cristo.  Expresan el amor, la voluntad y el propósito de Dios con respecto a la conducta y las relaciones humanas, y están en vigencia para todos los seres humanos de todas las épocas.  Estos preceptos constituyen la base del pacto de Dios con su pueblo y la norma del juicio divino.  Por medio de la obra del Espíritu Santo señalan el pecado y  avivan la necesidad de tu Salvador.  La salvación es solo por gracia y no por obras, pero su fruto es la obediencia a los mandamientos.  Esta obediencia desarrolla el carácter cristiano y da como resultado una sensación de bienestar.  Es una evidencia de nuestro amor al Señor y preocupación por nuestros semejantes.  La obediencia por fe demuestra el poder de Cristo para transformar vidas y por tanto fortalece el testimonio cristiano (EXO. 20:1-17;  Sal. 40:7-8; Mat. 22:36-40ç;  Deut. 28:1-14; Mat. 5:17-20;  Heb. 8:8-10;  Juan 15:7-10;  Efe. 2:8-10;  1 Juan 5:3;  Rom. 8:3-4;  Sal. 19:7-14).
 
19.    El Sábado. 
 El benéfico Creador descasó el Séptimo día después de los seis días de la creación, e instituyó el sábado para todos los hombres como un  monumento de su obra creadora.  El cuarto mandamiento de la inmutable ley de Dios requiere la observancia del séptimo día como día de reposo, adoración y ministerio, en armonía con la enseñanzas y la práctica de Jesús, el Señor del sábado.  El sábado es un día de agradable comunión con Dios y con nuestros hermanos.  Es un símbolo de nuestra redención en Cristo, una señal d santificación, una demostración de nuestra lealtad y una anticipación de nuestro futuro eterno en el reino de Dios. El sábado es la señal perpetua de Dios del pacto eterno entre él y su pueblo.  La gozosa observancia de este tiempo sagrado de tarde a tarde, de puesta de sol a puesta de sol, es una celebración de la obra creadora y redentora de Dios  (Gen. 2:1-3; Exo. 20:8-11;  Luc. 4:16;  Isa. 56:5-6;  58:13-º14;  Mat. 12:1-12;  Exo. 31:13-17;  Eze. 20:12,20;  Heb .4:1-11;  Deut 5:12-15;  Lev. 23:32;  Mar. 1:32)
 
20.    La Mayordomía.  
Somos mayordomos de Dios, a quienes él ha confiado tiempo y oportunidades, capacidades y posesiones, y las bendiciones de la tierra y sus recursos.  Somos responsables ante él por su empleo adecuado. Reconocemos que Dios es dueño de todo mediante nuestro fiel servicio a él u a nuestros semejantes, y mediante la devolución de los diezmos y las ofrendas para la proclamación de su evangelio y para el sostén y  desarrollo de su iglesia.  La  mayordomía es un privilegio que Dios nos ha concedido para que crezcamos en amor y para que logremos la victoria sobre el egoísmo y la codicia.  El mayordomo fiel se regocija por las bendiciones que reciben los demás como fruto de su fidelidad. (Gen. 1:26-28;  2:15; 1 Crón. 29:14;  Hag. 1:3-11; Mal. 3:8-12;  1 Cor. 9:9-14;  Mat. 23:23;  2 Cor. 8:1-15;  Rom. 15:26-27)
 
21.    Conducta cristiana.  
Se nos invita a ser gente piadosa que piensa, sienta y actúe en armonía con los principios del cielo.  Para que el Espíritu vuelva a crear en nosotros el carácter de nuestro Señor, participamos solamente de lo que produce pureza, salud, gozo cristiano en nuestra vida.  Esto significa que nuestras recreaciones y entretenimientos estarán en armonía con las más elevadas normas de gusto y belleza cristianos.  Si bien reconocemos las diferencias culturales, nuestra vestimenta debiera ser sencilla, modesta y pulcra como corresponde a aquéllos cuya verdadera belleza no consiste en el adorno exterior, sino en inmarcesible ornato de un espíritu apacible y tranquilo.  Significa también que nuestros cuerpos son el templo del Espíritu Santo, debemos cuidarlos inteligentemente.  Junto con la práctica adecuada del ejercicio y el descanso, debemos adoptar un régimen alimentario lo más saludable posible, y abstenernos de alimentos impuros identificados como tales en las Escrituras.  Puesto que las bebidas alcohólicas, el tabaco y el empleo irresponsable de drogas y narcóticos son dañinos para nuestros cuerpos, También nos abstendremos de ellos.  En cambio nos dedicaremos a todo lo que ponga nuestros pensamientos y cuerpos en armonía con la disciplina de Cristo, quien quiere que gocemos de salud, de alegría y de todo lo bueno. (Rom. 12:1-2;  1 Juan 2:6;  Efe 5:1-21;  Fil. 4:8; 2 Cor. 10:5; 6:14;  7:1¸ 1 Ped. 3:1-4;  1 Cor. 6:19-20;  10:31;  Lev. 11:1-47;  3 Juan 2)
 
22.    El matrimonio y la familia.  
El matrimonio fue establecido por Dios en el Edén y confirmado por Jesús, para que fuera una unión por toda la vida entre un hombre y una mujer en amante compañerismo.  Para el cristiano el matrimonio es u compromiso a la vez con Dios y con su cónyuge, y este paso debieran darlo solo las personas que participan de la misma fe.  El amor mutuo, el honor, el respeto y la responsabilidad, son la trama y la urdimbre de esta relación, que debiera reflejar el amor, la santidad, la intimidad y la perdurabilidad de la relación que existen entre Cristo y su iglesia.  Con respecto al divorcio, Jesús enseñó que la persona que se divorcia, a menos que sea por una causa de fornicación, y se casa con otra, comete adulterio. Aunque algunas relaciones estén lejos de ser ideales, los socios en la relación matrimonial que se consagran plenamente el uno al otro en Cristo pueden lograr una armoniosa unidad gracias a la dirección del Espíritu y al amante cuidado de la iglesia.  Dios bendice la familia y es su propósito que sus miembros se ayuden mutuamente hasta alcanzar la plena madurez.  Los padres deben criar a sus hijos. para que amen y obedezcan  al Señor. Mediante el precepto y el ejemplo debieran enseñarles que Cristo disciplina amorosamente, que siempre es tierno y que se preocupa por sus criaturas, y que quiere que lleguen a ser miembros de su cuerpo, la familia de Dios. Una creciente intimidad familiar es uno de los rasgos característicos del último mensaje evangélico  (Gen. . 2:18-25;  Mat. 19:3-9;  Juan 2:1-1;  2 Cor. 6:14;  Efe. 5:21-33;  Mat. 5:31-32;  Mar. 10:11; Luc. 16-18;  1 Cor.  7:10-11;  Exo. 20:12;  Efe. 6:1-4;  Deut. 6_5,  Rom. 22:6;  Mal. 4:5-6)
 
23.    El ministerio de Cristo en el santuario celestial.  
Hay un santuario en el cielo, el verdadero tabernáculo que el Señor erigió y no el hombre.  En él Cristo ministra en nuestro favor, para poner a disposición de los creyentes los beneficios de su sacrificio expiatorio ofrecido una vez y para siempre en la cruz.  Llegó a ser nuestro gran Sumo Sacerdote y comenzó su ,ministerio intercesor en ocasión de su ascensión.  En 1844, al concluir el período profético de los 2.300 días, entró en la segunda y última fase de su ministerio expiatorio. Esta obra es un juicio investigador que forma parte de la eliminación definitiva del pecado, tipificado  por la purificación del antiguo santuario hebreo en el día de la expiación.  En el servicio simbólico el santuario se purificaba mediante la sangre de los sacrificios de animales, pero las cosas celestiales se purificaban mediante el perfecto sacrificio de la sangre de Jesús.  El juicio investigador pone de manifiesto frente a las inteligencias celestiales, quiénes de entre los muertos duermen en Cristo y por lo tanto se los considerará dignos, en él, de participar de la primera resurrección. También señalará quiénes entre los vivientes están morando en Cristo, guardando los mandamientos de Dios y la fe de Jesús, y en él, por tanto, estarán listos para ser trasladados a su reino eterno.  Este juicio vindica la justicia de Dios al salvar a los que creen en Jesús.  Declara que los que permanecieron leales a Dios recibirán el reino.  La conclusión del ministerio de Cristo señalará el fin del tiempo de prueba otorgado a los seres humanos antes de su segunda venida (Heb. 8:1-5;  4:14-16;  9:11-28;  10:19-22;  1:3;  2:16,17;  Dan. 7:9-27;  8:13-14;  9:24-27;  Núm. 14:34;  Eze. 4:6;  Lev. 16;  Apoc. 14:6-7;  20:12;  22:12)
 
24.    La segunda venida Cristo. 
La segunda venida de Cristo es la bienaventurada esperanza de la iglesia; la gran culminación del evangelio.  La venida de del Salvador será literal, personal visible y de alcance mundial.  Cuando regrese, los muertos justos resucitarán y unto con los justos vivos serán glorificados y llevados al cielo, pero los impíos morirán.  El hecho de que la mayor parte de las profecías esté alcanzando su pleno cumplimiento, unido a las actuales condiciones del mundo, nos indica que la venida de Cristo es inminente. El momento cuando se ocurrirá este acontecimiento no ha sido revelado, y por lo tanto nos exhorta a estar preparados en todo tiempo  (Tito 2:13:  Heb. 9:28;  Juan 14:1-3;  Hech 1:9-11; Mat. 24:14;  Apoc. 1:7;  Mat. 24:43-44;  1 Tes. 4:13-18;  1 Cor. 15:51-54;  2 Tes. 1:7-10;  2:8;  Apoc. 14:14-20;  19:11-21;  ;Mat 24;  Mar. 13;  Luc. 21;  2 Tim. 3:1-5;  1 Tes. 5:1-6) 
 
25.    La muerte y resurrección.  
La paga del pecado es la muerte. Pero Dios el único que es inmortal, otorgará vida eterna a sus redimidos.  Hasta ese día, la ,muerte constituye un estado de inconsciencia para todos los que hayan fallecido.  Cuando Cristo, que es nuestra vida, aparezca, los justos resucitados y los justos vivos serán glorificados y todos juntos serán arrebatados para salir al encuentro de su Señor. La segunda resurrección, la resurrección de los impíos, ocurrirá mil años después  (Rom. 6:23;  1 Tim. 6:15-16;  Ecl. 9:55-6;  Sal. 146: 3-4;  Juan 11:11-14;  Col. 3:4; 1 Col. 3:4;  1 Cor. 15:51-54;  1 Tes. 4:13-17;  Juan 5:28-29; Apoc. 20:1-10) 
 
26.    El milenio y el fin del pecado.  
El milenio es el reino de mil años de Cristo con sus santos en el cielo que se extiende entre la primera y la segunda resurrección.  Durante ese tiempo serán juzgados los impíos; la tierra estará completamente desolada, sin habitantes humanos, pero sí ocupada por Satanás y sus ángeles.  Al terminar es período Cristo y sus santos, junto con la Santa Ciudad, descenderán del cielo a la tierra.  Los impíos muertos resucitaran entonces, y junto con Satanás  y sus ángeles rodearán la ciudad pero el fuego de Dios los consumirá y purificará la tierra.  De ese modo el universo será librado del pecado para siempre . (Apoc. 20;  Apoc. 21:1-5;  Mal. 4:1;  Eze. 28:18-19;  1 Cor. 6:2-3;  Jer. 4:23-26
 
27.    La tierra nueva.  
En la tierra nueva, donde morarán los justos, Dios proporcionará un hogar eterno para los redimidos y un ambiente perfecto para la vida, el amor y el gozo sin fin, y para aprender junto a su presencia.  Por que allí Dios mismo morará con s pueblo y el sufrimiento y la muerte terminarán para siempre.  El gran conflicto habrá terminado y el pecado no existirá más.  Todas las cosas, animadas e inanimadas, declararán que Dios es amor, y él reinará para siempre jamás.  Amén  (2 Ped. 3:13;  Isa. 35;  65:17-25;  Mat. 5:5;  Apoc. 21:1-7;  22:1-5;  11:15)¸
 
 
 
CAPITULO  3
 La organización se funda en principios divinos
 
La organización correcta es de Dios;  se basa en principios divinos.  “El sistema y el orden se manifiestan en todas las obras de Dios a través del universo”  (Testimonios para los ministros, pág. 26).  Las miríadas de estrellas que surcan velozmente el espacio se mueven en orden perfecto.  En la estructura de toda planta que crece y de toda criatura viviente que se mueve en la tierra, tenemos una demostración maravillosa de orden y sistema.
                En el cielo existe una organización cabal e impecable.  “los ángeles trabajan en forma armoniosa.  Un orden perfecto caracteriza todos sus movimientos” (Id., pág. 28).  “El orden es la ley del cielo, y debe ser la ley del pueblo de Dios en la tierra” (Id., pág. 26)
 
 
Base bíblica de la organización
 
Cuando Dios llamó a los hijos de  Israel a Egipto y los escogió como pueblo peculiar, les proporcionó un impresionante sistema de organización para gobernar su conducta, así en los asuntos civiles como en los religiosos.  “El gobierno de Israel –nos dice la mensajera del Señor -, se caracterizaba por la organización más cabal, tan admirable por su esmero como por su sencillez.  El orden tan señaladamente puesto de manifiesto en la perfección y disposición de todas las obres creadas por Dios se veía también el la comunidad hebrea.  Dios era el centro de la autoridad y del gobierno, el soberanos de Israel. Moisés se destacaba como el caudillo visible que Dios había designado para administrar las leyes en su nombre.  Posteriormente, se escogió de entre los ancianos de las tribus un consejo de setenta hombres para que asistiera a Moisés en la administración de los asuntos generales  de la nación.  En seguida venían los sacerdotes, quienes consultaban al Señor en el santuario.  Había jefes o príncipes, que gobernaban sobre las tribus.  Bajo éstos había  “jefes de militares, de centenas, de cincuenta, y de diez” (Deut. 1:15), y por último, funcionarios que se podían emplear en tareas especiales” (Patriarcas y profetas, pág. 391)
                Cuando consideramos la iglesia del Nuevo Testamento, encontramos la misma perfección en su organización.  No podría ser de otra manera, pues es de origen divino. Cristo mismo, que formó a la iglesia, “Ha colocado los miembros cada uno de ellos en el cuerpo, como él quiso” (1 Cor. 12:18).  Fue él quien los doto con dones y talentos adecuados para las funciones a ellos confiadas, y los organizó en u cuerpo vivo y activo del cual él es la cabeza.
                “Porque de la manera que en un  cuerpo tenemos muchos miembros, pero  no todos los miembros tienen la misma función, así nosotros, siendo muchos, somos un cuerpo en Cristo, y todos los  miembros los unos de los otros”  (Rom. 12:4-5)
                “Y él (Cristo) es la cabeza del cuerpo de la iglesia, él que es el principio, el primogénito de entre los muertos, para que en todo tenga la preeminencia” (Col. 1:18)
                “Ahora bien, hay diversidad de dones, pero el Espíritu es el mismo.  Y hay diversidad de ministerios, pero el Señor es el mismo”.  “Por que así  como el cuerpo es uno, y tiene muchos miembros, pero todos los miembros del cuerpo, siendo muchos, son u  solo cuerpo, así también Cristo”  “Vosotros, pues, sois el cuerpo de Cristo, y miembros cada uno en Particular.  Y a unos puso Dios en la iglesia, primeramente apóstoles, luego profetas, lo tercero maestros, luego los que hacen milagros, después los que sanan, los que ayudan , los que administran, los que tienen don de lenguas” (1 Cor. 12:4-5, 12, 27, 28)
 
 
Importancia vital de la organización
 
             Así como no puede haber un  cuerpo humano vivo y activo a menos que sus miembros estén orgánicamente nidos y se hallen funcionando juntos bajo un control central, no puede haber una iglesia viva que crezca y prospere a menos que sus miembros estén orgánicamente unidos y se hallen funcionando bajo un control centra, no puede haber una iglesia viva que crezca y prospere a menos que sus miembros estén
organizados en u grupo unido, y todos ellos desempeñen los deberes y las funciones confiados por Dios bajo la dirección de una autoridad divinamente constituida.
                Sin organización, ninguna institución o movimiento puede prosperar.  Una nación sin gobierno organizado no tardaría en hundirse en el caos.  Una empresa comercial sin organización fracasaría.  Así ocurría con la iglesia; sin la organización se desintegraría y perecería.
                Para que se desarrolle saludablemente y cumpla su gloriosa tarea, que consiste en proclamar el evangelio de salvación a todo el mundo. Cristo dio a su iglesia un sistema sencillo pero eficaz de organización. El éxito de sus esfuerzos para realizar aquella misión depende de su leal adhesión a este plan divino.
                “Algunos han adelantado la idea de que, a medida que nos acerquemos al final dl tiempo, cada hijo de Dios actuará independientemente de toda organización religiosa.  Pero he sido instruida por el Señor en el sentido de que en esta obra no exista tal cosa como que cada hombre pueda ser independiente.  Todas las estrellas del cielo están sujetas a la ley.  Cada una influye sobre las demás para que hagan la voluntad de Dios, sometiendo su obediencia común a la ley que gobierna sus movimientos.  Y para que la obra de Dios pueda progresar con salud y firmeza, su pueblo debe avanzar unido” (Testimonios  para los ministros, págs. 489-490)
                “¡Oh, cómo se regocijaría  Satanás si tuviera éxito en sus esfuerzos por infiltrarse de en medio de este pueblo y desorganizar la obra en un momento cuando la organización completa es esencial, puesto que será el mayor poder para impedir la entrada de movimientos espurios y para refutar pretensiones que no tiene en apoyo en la Palabra de Dios!  Necesitamos sujetar las riendas en forma pareja, para que no se destruya el sistema de organización y orden que se ha levantado gracias a una labor sabia y cuidadosa.  No se debe permitir la acción de ciertos elementos desordenados que desean manejar la obra en este tiempo” (Id., pág. 489)
 
 
Propósito divino de la organización
 
            “A medida que nuestros miembros fueron aumentando, resultó evidente que sin  alguna forma de organización habría gran confusión, y la obra no se realizaría con éxito.  La organización era indispensable para proporcionar sostén al ministerio para dirigir la obra en nuevos territorios, para proteger tanto a las iglesias como a los ministros de los miembros indignos, para retener las propiedades de la iglesia, para la publicación de la verdad por medio de la prensa, y para muchos d otros objetos” (Id. pág. 26) 
                “En nuestra obra debemos considera la relación que cada cual tiene con los otros obreros relacionados con la causa de Dios.  Debemos recordar que hay otros que como nosotros tienen una tarea que cumplir en relación con esta causa. No debemos cerrar la mente par no recibir consejo.  En nuestros planes para impulsar la obra, nuestra mente debe combinarse con otras mentes”.
                “Alberguemos un espíritu de confianza en la sabiduría de nuestros hermanos.  Debemos estar dispuestos a recibir consejo y palabras d cautela de nuestros colaboradores. Al estar relacionados con el servicio a Dios, debemos comprender individualmente que somos parte de un gran todo.  Debemos pedir sabiduría al Señor, y aprender qué significa manifestar un espíritu paciente y vigilante, y acudir  nuestro Salvador cuando estamos cansados y deprimidos”  (Id. pág. 500)
                “Como miembros de la iglesia visible y obreros en la viña del Señor, todos los que profesan el cristianismo deben hacer cuanto pueden para conservar la paz, la armonía y el amor en la iglesia.  Tomemos nota de la operación de Cristo:  `Para que todos sean una sola cosa; como tú  ¡oh Padre, en mí, y yo en ti, que también ellos sean en nosotros una cosa: para que el mundo crea que tú me enviaste’ (Juan 17-21).  La unidad de la iglesia es la evidencia convincente de que Dios ha enviado al mundo a Jesús como su Redentor” (Joyas de los testimonios, tomo 2, pág. 263)
                “El Señor vinculó a  todos los hombres consigo mismo mediante las cuerdas de tierno amor y simpatía  Acerca de nosotros dice:  ‘Somos colaboradores de Dios, y vosotros sois labranza de Dios, edificio de Dios’. Debemos reconocer esta relación. Si estamos unidos con Cristo, constantemente manifestaremos una simpatía y una tolerancia semejantes a las de Cristo, hacia los que están luchando con todas las fuerzas que Dios les da para cumplir su responsabilidad, así como nosotros nos esforzamos para llevar nuestras propias cargas” (Testimonios para los ministros, págs. 495-496). 
 
 
CAPITULO  4
 
El sistema organizacional de la Iglesia Adventista del Séptimo Día
La comisión que el Salvador dio a la iglesia, de llevar el evangelio a todo el mundo (Mat. 28:19-20;  Mar. 16:15), significaba no solo la predicación del mensaje, sino también asegurar el bienestar de quienes lo aceptaban.  Esto implicaba el trabajo pastoral así como ña custodia del rebaño y el hacer frente a varios problemas que tenían que ver con la relación mutua.  Una situación tal exigía organización.
                Al principio los apóstoles constituyeron u concilio que dirigía las actividades de la naciente iglesia de Jerusalén (Hech. 6:2;  8:14).  Cuando el grupo de aquella ciudad llegó a ser tan numeroso que la administración de sus asuntos prácticos se convirtió en un  problema, se eligieron diáconos para que se encargaran de los asuntos administrativos de la iglesia (Hech. 6:2-4)
                Mas tarde surgieron otras congregaciones, no solamente en Asia, sino en Europa, y esto requirió nuevas provincias en materia de organización.  Encontramos que, en Asia Menor, se ordenaban ancianos en todas las iglesias (Hech. 14:23). Parece evidente también, al leer el registro divino, que la extensión de la obra por las distintas provincias del Imperio Romano hizo necesaria la organización de iglesias en lo que podríamos llamar asociaciones las que, al parecer, incluían las iglesias de una determinada provincia, tal como en el caso de “las iglesias de Galacia” (Gál. 1:2).  Así, paso a paso, fue organizando la iglesia primitiva.  A medida que surgían las necesidades, Dios guiaba y dirigía a los dirigentes de su obra, de manera que, en consejo con la iglesia, se fue desarrollando una forma de organización que salvaguardó los intereses de la obra de Dios mientras esta se extendía a todos los países.
 
Formas de gobierno eclesiástico
 
                Existen cuatro formas generalmente conocidas de gobierno eclesiástico que pueden resumirse como sigue:
1.        Episcopal, o forma de gobierno eclesiástico mediante obispos,. en la cual hay por lo común tres 
órdenes de ministros, a saber: obispos, sacerdotes y diáconos.
2.        Papal, o forma de gobierno eclesiástico en la cual el papa está investido con autoridad suprema.
  El gobierna a la iglesia a través re  los cardenales, arzobispos, obispos y sacerdotes.  Ni la iglesia local, ni los miembros individuales tienen autoridad en la administración de la iglesia.
3.        Independiente, o forma de gobierno eclesiástico que constituye  a la congregación de la iglesia 
local como autoridad suprema y final dentro de su propia jurisdicción.  Este sistema s conoce generalmente como congregacionalista.
4         . Representativa.  Es un sistema de gobierno eclesiástico que reconoce que la autoridad de la 
 iglesia descansa en los miembros de la misma, quienes delegan responsabilidad ejecutiva en los cuerpos representativos  en los dirigentes  designados para el gobierno de la iglesia.  Esta forma de gobierno eclesiástico reconoce también la igualdad de la ordenación de todo el ministerio.  El sistema representativo de gobierno eclesiástico es el que prevalece en la Iglesia Adventista del Séptimo Día.
 
 
 
Cuatro niveles constitutivos en la Organización Adventista del Séptimo Día
 
Entre los adventistas del séptimo día existen cuatro niveles constitutivos que conducen desde creyente individual hasta la organización mundial de la obra en la Iglesia
1.        La iglesia local es un cuerpo organizado y unido de creyentes individuales 
2.        La asociación o misión local, es un cuerpo organizado y unido  de iglesias en un estado,  provincia o territorio.
3.        La unión, es un  cuerpo unido de asociaciones o misiones dentro de un territorio mayor.
4.        La Asociación General, es la unidad mayor de la organización, y abarca todas las uniones de 
todas partes del mundo.  Las divisiones son sectores de la Asociación General, con responsabilidad administrativa asignada para una zona geográfica.
“Cada miembro de la iglesias tiene voz para elegir los dirigentes de ella.  La iglesia elige a los 
dirigentes de las asociaciones locales.  Los delegados elegidos por las asociaciones locales eligen a los de las uniones; y los delegados elegidos por las uniones eligen a los dirigentes de la Asociación General.  Con este arreglo, toda asociación, institución, iglesia e individuo, sea directamente o por medio de sus representantes, tiene voz en la elección de los hombres que llevan las responsabilidades principales en la Asociación General.” (Joyas de los testimonios, tomo 3, pág. 241)
 
 
Las instituciones de la iglesia
 
La obra opera una variedad de instituciones dentro de estos cuatro niveles constitutivos.  Los
 adventistas ven en la comisión evangélica y en el ejemplo del Señor y de sus apóstoles, la responsabilidad como seguidores de Cristo de servir al hombre total.  Por lo tanto, en su obra mundial han seguido la pauta de sus principios en el desarrollo de instituciones educacionales, para el cuidado de la salud, de publicaciones y  de otra índole.
                Tanto en la teología como en la filosofía del funcionamiento eclesiástico, tales instituciones desde sus comienzos, han formado parte integrante de la iglesia, y han sido instrumentos directos en el cumplimiento de la comisión divina.  Por lo tanto, la Iglesia Adventista del Séptimo Día utiliza estas instituciones, que son propiedad de la denominación y son operados por ella, es decir, las instituciones para el cuidado de la salud, casas editoras escuelas, como partes integrales destinadas a llevar a cabo los ministerios a favor de la salud, las publicaciones y la enseñanza; y por lo tanto, son indispensables e inseparables del ministerio total de la iglesia para llevar el evangelio a todo el mundo.
                La múltiples unidades de la iglesia  mundial, ya sean congregaciones, asociaciones, instituciones para el cuidado de la salud, casa editoras, escuelas u otras organizaciones, encuentran su unidad organizacional en la Asociación General de los Adventistas del Séptimo Día, en la que están representados.  La iglesia mundial actúa por medio de ellas en el nombre de Cristo para satisfacer las necesidades de un mundo perturbado.
 
 
La Asociación General es la autoridad suprema
 
                La Asociación General en congreso, y la Junta Ejecutiva entre congresos, es la organización suprema en la administración de la obra mundial de la iglesia y está autorizada por su constitución para crear organizaciones subordinadas que promuevan los intereses específicos en diversas regiones del mundo; se entiende, por lo tanto, que todas las organizaciones e instituciones subordinadas en todo el mundo reconocerán a la Asociación General como autoridad suprema después de Dios, entre los adventistas del séptimo día.  Cuando se manifiesten divergencias en las organizaciones e instituciones o entre las mismas, es apropiado apelar a la organización inmediatamente superior, hasta llegar a la Asociación General en congreso, o a la Junta Ejecutiva reunida en Concilio Anual.
                “Se me ha indicado muchas veces que ningún hombre debe renunciar a su juicio para ser dominado por el de cualquier otro hombre Nunca debe considerarse que la mente de un hombre o la de unos pocos hombres es suficiente sabiduría para poder controlar la obra y decir qué planes deben seguirse. Pero cuando en un congreso de la Asociación General se expresa el juicio de los hermanos congregados de todas partes del campo, la independencia y el juicio particulares no deben sostenerse con terquedad, sino entregarse. Nunca debe un obrero tener por virtud el persistir en una actitud independiente contra la decisión del cuerpo general.
                “A veces, cuando u pequeño grupo de hombres encargados del manejo general de la obra, procuró ejecutaren nombre de la Asociación General planes imprudentes y restringir la obra de Dios he dicho que ya no podía considerar voz de Dios la de la Asociación General representada por estos pocos hombres.  Pero esto no quiere decir que no deba respetarse las decisiones de un congreso de la Asociación General compuesto de una asamblea de hombres debidamente nombrados como representantes de todas partes del campo.  Dios ordenó que tengan  autoridad los representantes de su iglesia de todas partes de la tierra, cuando están reunidos en el congreso del a Asociación  General.  El error que algunos se hallan en el peligro de cometer estriba en dar a la mente y el juicio de un solo hombre o de un pequeño grupo de hombres, la plena medida de autoridad e influencia que Dios ha investido en su iglesia, en el juicio y la voz de la Asociación General congregada para planear la prosperidad y el progreso de su obra.
                “Cuando este poder con Dios invistió a la iglesia se concede totalmente a un hombre, y él asume la autoridad de ser juicio para otras mentes, entonces se halla trastocado el verdadero orden bíblico.  Los esfuerzos que haría Satanás para influir sobre la mente de un hombre tal serían muy sutiles y a veces casi abrumadores, porque el enemigo alentaría la esperanza de poder afectar a muchos otros por su intermedio.  Demos a la mas alta autoridad organizada de la iglesia aquello que propendemos a dar a un hombre o a un pequeño grupo de hombres” (Joyas de los testimonios,  tomo 3, págs.  408-409).
 
 
CAPITULO  5
 
Los miembros de la iglesia
 
La condición de miembro descansa sobre una base espiritual
 
                Las serias y solemnes obligaciones inherentes a la condición de miembro de la iglesia deben explicarse a toda persona que solicita ser admitida en ella.  Debe enseñárseles fielmente a todos lo que significa llegar a ser miembro del cuerpo de Cristo.  Unicamente los que dan evidencia espiritual en el Señor Jesús, se hallan preparados para ser aceptados en la feligresía de la iglesia.  Debe darse instrucción cabal respecto de todas las enseñanzas fundamentales de la iglesia a todo candidato a la feligresía antes que sea bautizado y recibido en la comunión de la iglesia.  Conviene que toda persona que anhela ser admitida en l iglesia sea informada de los principios que ésta sostiene.
                Esta es una relación espiritual.  Sólo pueden entrar en esta relación aquellos que se han convertido.  Unicamente pueden  ser conservadas la pureza y la calidad espiritual d la iglesia.  A cada ministro le incumbe el deber de instruir a los que aceptan los principios de la verdad para que puedan entrar en la iglesia sobre una base sana y espiritual.
                “Los miembros de la iglesia, los que han sido llamados de las  tinieblas a su luz admirable, han de revelar su gloria.  La iglesia es la depositaria de las riquezas de la gracia de Cristo; y mediante la iglesia se manifestará con el tiempo, aun  a  ‘los principados y potestades en los lugares celestiales’ (Efe. 3:10), el despliegue final y pleno del amor de Dios” (Hechos de los apóstoles, pág. 9
 
El bautismo es un requisito del evangelio
 
                El Nuevo Testamento establece el bautismo como el rito de admisión a la iglesia.  “Por tanto, id y haced discípulos a todas las naciones, bautizándolos en el nombre del Padre, y del Hijo, y del Espíritu Santo; enseñándoles que guarden todas las cosas que os he mandado; y he aquí yo estoy con vosotros todos los días hasta el fin del mundo. Amén” (Mat. 28:19-20).
                “Pedro les dijo:  Arrepentíos, y bautícese cada uno de vosotros en el nombre d Jesucristo para perdón de los pecados; y recibiréis el don del Espíritu Santo” (Hech. 2:31).
 
El bautismo es un requisito previo para ser miembro de la iglesia.
 “Cristo ha hecho del bautismo la señal de entrada en su reino espiritual. Ha hecho de él una condición positiva que todos deben cumplir si desean ser considerados bajo la autoridad del Padre, del Hijo y el Espíritu Santo.  Aun antes que el hombre pueda hallar hogar en a iglesia, antes de cruzar el umbral del reino espiritual de Dios, debe recibir la impresión del divino nombre: ‘Jehová, justicia nuestra’ (Jer. 23:6)
                “Por el bautismo se renuncia muy solemnemente al mundo.  Los que han sido bautizados en el triple nombre del Padre, del Hijo y del Espíritu Santo, al comienzo mismo de su vida cristiana declaran públicamente que han abandonado el servicio de Satanás y que han llegado a se r miembros de la familia real, hijos del Rey celestial.  Han obedecido la orden: ‘Salid de en medio de ellos, y apartaos,... y no toquéis lo inmundo’.  Y para ellos se cumple la promesa: ‘Y seré para vosotros por Padre, y vosotros me seréis hijos e hijas, dice el Señor Todopoderoso’ (2 Cor. 6:17-18).
                “Los principios de la vida cristiana deben ser presentados claramente a los recién venidos a la verdad.  Nadie puede depender de su profesión de fe como prueba de que tiene una relación salvadora con Cristo.  No hemos de decir solamente:  Yo creo, sino practicar La verdad.  Conformándonos a la voluntad de Dios en  nuestras palabras, nuestro comportamiento y carácter, es como probamos nuestra relación con él” (Joyas de los testimonios, tomo 2, págs. 389-390)
 
La forma de realizar el bautismo.  
Los adventistas del séptimo día creen que el bautismo por inmersión y únicamente aceptan en la feligresía a aquellos que han sido bautizados de esta manera.  Quienes reconocen su estado de perdición como pecadores, que se arrepienten sinceramente de sus pecados, y experimentan la conversión, pueden, después de haber sido debidamente instruidos, ser aceptados como candidatos parta el bautismo y para la feligresía de la iglesia.
 
Los ministros deben instruir cabalmente a los candidatos antes del bautismo.
Ningún ministro debe presentar candidato alguno para el bautismo y para ser   miembro de la iglesia antes que dicho candidato pueda satisfacer  plenamente a la iglesia en un examen público, revelando que ha sido bien instruido y está listo para dar ese paso (véase la pág. 50).  En las iglesias donde la importancia del examen público de los candidatos podría perder valor a causa de la frecuencia de los bautismos, debiera establecerse un plan que evite este inconveniente.  La obra del ministro no concluye hasta que haya instruido minuciosamente a los candidatos con todas las creencias fundamentales y las prácticas de la iglesia relacionadas con ellas, y se haya comprometido a observarlas, y se hallen preparados, por lo tanto, para asumir las responsabilidades que incumben a los miembros de la iglesia.  Nuestras iglesias deben insistir en que se aplique esto como principio guiador en la recepción de los nuevos miembros.  Las iglesias a través de sus juntas, debieran insistir que los candidatos al bautismo sean instruidos individualmente, y además, cuando ello sea posible, que reciban la enseñanza en una clase bautismal.
                “La prueba del discipulado no se aplica tan estrictamente como debiera ser aplicada a los que se presentan para el bautismo.  Debe saberse si están simplemente tomando el nombre de adventistas del séptimo día o si se colocan de parte del Señor, para salir del mundo y separarse de él y no tocar lo inmundo.  Antes del bautismo, debe examinarse cabalmente la experiencia de los candidatos.  Hágase este examen, no de una manera fría y manteniendo las distancias,  sino bondadosa y tiernamente, señalando a os nuevos conversos el Cordero de Dios que quita el pecado del mundo.  Hágase sentir a los candidatos para el bautismo los requerimientos del evangelio”  (Joyas de los testimonios, tomo 2,  pág. 393).
                “Cuando den evidencia de que entienden plenamente su posición, han de ser aceptados” (Testimonios para los ministros,   Pág. 128)
 
El examen público.  
La iglesia  tiene el derecho de estar al tanto de la fe y la actitud de cada persona que solicite ser miembro de ella .  Es apropiado que se realice un examen público de todos los candidatos antes del bautismo, preferiblemente  el viernes, debería realizarse ante la junta de la iglesia, o ante una comisión designada por ésta, como la comisión de ancianos,, cuyo informe deberá luego presentarse a la iglesia antes del bautismo.  En caso de usarse la alternativa mencionada en la selección anterior, debería permitirse a los candidatos que expresen públicamente su deseo de unirse a la iglesia, de identificarse con ella y de ser identificados por ella.
 
El pacto bautismal. 
Un resumen de creencias espirituales, preparado especialmente para  la instrucción de los candidatos para el bautismo, junto con el voto bautismal y el certificado de bautismo, ha sido adoptado por la denominación como pacto bautismal  Un ejemplar impreso de  este pacto, juntamente con el certificado de bautismo debidamente llenado, deberían entregarse a  todos los que han sido aceptados como miembros de  la iglesia mediante el bautismo.  En el caso de aquéllos que sean recibidos por profesión de fe también se les dará un certificado  apropiado
 
Instrucción doctrinal de los catecúmenos.
                En este resumen d creencias doctrinales se ha preparado especialmente para la instrucción de los candidatos al bautismo. Todo candidato debiera familiarizarse cabalmente con las enseñanzas  contenidas en este bosquejo y con los deberes prescritos a los creyentes., y demostrar en la práctica su disposición a aceptar todas las doctrinas enseñadas por los adventistas del séptimo día y los principios de conducta que son la expresión externa de esas enseñanzas, porque “por sus frutos los conoceréis”.
                Los miembros en perspectiva de la Iglesia Adventista del Séptimo Día, antes de ser bautizados o aceptados  por profesión de fe, debieran recibir una cuidadosa instrucción basada en la Biblia acerca de las creencias fundamentales de la iglesia, según se presenta en el capítulo 2 de este Manual de la  iglesia.  Con el propósito de proporcionar una guía para los evangelistas, pastores y personas que imparten esta instrucción para que la haga práctica y basada en la escritura, se ha incluido un resumen especialmente preparado que aparece como apéndice en las páginas 222-226 de este Manual y en el Manual para ministros.
 
El voto bautismal
 
1.  ¿Creéis en la existencia de un solo Dios:  el Padre, el Hijo ny el Espíritu Santo, quienes constituyen una unidad de tres Personas coeternas?
2.         Aceptáis la muerte de Jesucristo en el Calvario como un sacrificio expiatorio por nuestros 
pecados, y creéis que por la fe en su sangre derramada, los hombres se salvan de pecado y de su penalidad?
3.        Habiendo renunciado al mundo y a sus caminos pecaminosos, ¿habéis aceptado a Jesucristo 
como vuestro Salvador personal, y creéis  que Dios, por causa de Cristo, ha perdonado vuestros pecados y os ha  da do un nuevo corazón?
4.        ¿Aceptáis por la fe la justicia de Cristo y lo reconocéis como vuestro Intercesor en el santuario 
celestial, y aceptáis la promesa de su poder y su gracia transformadora para vivir una vida centrada en Cristo y llena de amor en vuestros hogares y delante del mundo?
5.        ¿Creéis que la Biblia es la Palabra inspirada de Dios, la única regla de fe y práctica para el
cristiano?  ¿Os comprometéis a dedicar tiempo regularmente para la oración y el estudio de la Biblia?
6.        ¿Aceptáis los Diez Mandamientos como una expresión del carácter de Dios y una revelación de 
su voluntad?  ¿Es vuestro propósito, por el poder de Cristo obrando en vuestros corazones guardar esta ley, incluyendo el cuarto mandamiento, que requiere la observancia del séptimo día de la semana como sábado del Señor y el monumento recordativo de la creación?
7.        ¿Esperáis el cumplimiento de la promesa de la pronta venida de Jesús como la esperanza
 bienaventurada cuando “esto mortal se vista de inmortalidad”?  Mientras os preparáis para encontrarnos con el Señor, prometéis ser testigos de su salvación y por precepto y ejemplo, ayudar a otros a prepararse para su gloriosa aparición?
8.        ¿Aceptáis la doctrina de los dones espirituales y  creéis que el don de profecía es una de las 
características de la iglesia remanente? 
9.        Creéis en la organización de la iglesia, y os proponéis sostener la iglesia con vuestros diezmos y 
ofrendas, con vuestro esfuerzo personal e influencia?
10.     ¿Creéis que vuestro cuerpo es templo del Espíritu Santo, y que habéis de honrar a Dios cuidando 
de vuestro cuerpo, evitando el uso de lo que es perjudicial, absteniéndonos de todo alimento inmundo; del uso, fabricación y venta de bebidas alcohólicas y tabaco para consumo humano en cualquiera de sus formas, y del abuso o mal uso de narcóticos y otras drogas?
11.     Conociendo y comprendiendo los principios bíblicos fundamentales, como los enseña la Iglesia 
Adventista del Séptimo Día, ¿os proponéis, por la gracia de Dios, cumplir su voluntad ordenando vuestra vida de acuerdo con estos principios?
12.     ¿Aceptáis la enseñanza del Nuevo Testamento respecto al bautismo por inmersión, y deseáis ser 
bautizados de esa manera como una expresión pública de vuestra fe en Cristo y el perdón de vuestros pecados?
13.     ¿Aceptáis y creéis que la Iglesia Adventista del Séptimo Día es la iglesia remanente de la 
profecía bíblica, a la cual se invita y acepta a ente perteneciente a toda nación, raza y lengua?   ¿Deseáis ser aceptados como miembros de esa congregación local y de la iglesia mundial?
 
Certificado bautismal.  
Cada una de estas preguntas estarán incluidas en el certificado bautismal como afirmación personal que provee al candidato un documento que sirve como pacto.
 
La bienvenida a los candidatos. 
Después que los candidatos han contestado satisfactoriamente las preguntas precedentes, o después de haber dado seguridad a la iglesia de que tales respuestas ya han sido dadas debe pedirse al cuerpo de la iglesia que vote sobre su aceptación en la misma, previo bautismo, el cual no debe ser indebidamente demorado.
 
La recepción de miembros desconocidos.  
Al preparar a sus conversos par el bautismo el evangelista debería invitar al pastor o al anciano a visitar sus clases bautismales y relacionarse con ellos.  Este contacto capacitará a la iglesia para recibir mejor a los nuevos miembros en la feligresía.  Este procedimiento general no debería aplicarse en el caso de creyentes aislados que desean unirse con la iglesia de la misión/asociación.
 
Ceremonia bautismal.  
En esta ceremonia los diáconos deben hacer los preparativos necesarios y ayudar a los candidatos masculinos a entrar al agua y salir de ella (véase la pág. 75).  Las diaconisas deben ayudar a las candidatas femeninas (véase la pág. 77).  Debe procurarse con mucho cuidado que haya vestimentas adecuadas para los candidatos.  Son preferibles las batas de material pesado.  Si no las tiene, los candidatos deben ser instruidos a vestirse con modestia.  Después de la ceremonia bautismal debiera estrecharse la mano a los recién bautizados en señal de bienvenida a la fraternidad, y el pastor o el anciano debiera pronunciar unas pocas palabras de bienvenida en representación de toda la iglesia.
 
 
Condición regular de los miembros
 
Se considera que todos los miembros de la iglesia están en una condición regular a menos que estén bajo la disciplina eclesiástica. (véase págs. 194-202).
 
 
Transferencia de miembros
 
La transferencia de miembros de la iglesia.  
Cuando un miembro de iglesia se muda de una localidad a otra, el secretario de la iglesia de la cual es miembro debiera escribir al secretario de la misión/asociación a la cual se cambió, solicitando que un pastor de la nueva localidad haga una visita pastoral al individuo.  Esta intervención pastoral puede facilitar el proceso  de transferencia.
      El secretario de  la iglesia donde se encuentra su feligresía debiera también notificar al miembro la intención de darle  su nueva dirección a un pastor en su nueva localidad.
      Un miembro de iglesia que se traslada de una localidad a otra durante un período mayor de seis meses, debiera hacer una solicitud inmediata de su carta de traslado a una iglesia cercana a su nuevo lugar de residencia.  En el caso de un miembro localizado en una zona aislada, donde no haya una iglesia a una distancia razonable,, el plan acostumbrado es que haga una solicitud para unirse a la iglesia de la misión/asociación.  Tal carta de traslado es válida durante seis meses a partir de la fecha de expedición, y a menos que actúe dentro de ese período de tiempo es nula.
 
El método para conceder cartas de traslado.  
La solicitud de una carta de traslado debe hacerse al secretario de la iglesia de la cual procede el miembro que desea ser transferido. Al recibirla, el secretario presenta la solicitud al pastor, si es un ministro ordenado, o al anciano de la iglesia, quien a su vez presenta la solicitud a la junta directiva. Después de la debida consideración, la junta hace una recomendación, favorable o desfavorable ,a la iglesia con respecto a esa solicitud (véase las págs. 55,72).  El pastor o anciano presenta entonces la recomendación a la iglesia, anunciando que trata de la primera lectura. El acuerdo final se toma la semana siguiente, cuando la solicitud se presenta de nuevo y la iglesia toma un voto.  El propósito de este intervalo de una semana es dar a cualquier miembro la oportunidad de objetar el otorgamiento de la carta de traslado  por cualquier razón válida,.  Por lo general, esa objeción no debe ser presentada en público, sino que se la debe hacer llegar al postor o anciano, cuyo deber es citar a la junta de iglesia para considerarla. . Se le debe dar a la persona la oportunidad de presentarse ante la junta para manifestar sus objeciones.  Si éstas no se basan en razones válidas, debe amonestársele a que las retire. Por otra parte, si son fundadas es deber de la junta de la iglesia disponer la investigación que se necesite.  En tal caso, la resolución final de conceder la carta por parte de la iglesia, es diferida hasta que el asunto resulte aclarado satisfactoriamente.
Si las dificultades afectan las relaciones interpersonales debe hacerse todo esfuerzo posible por efectuar una reconciliación.  Si existen ofensas públicas, puede requerirse la aplicación de medidas disciplinarias.   Si hay algún desliz espiritual, deben hacerse esfuerzos para restablecer al miembro en cuestión.
 
El secretario debe escribir la carta.  
Cuando la iglesia ha otorgado la carta de traslado, el secretario de la iglesia llena el formulario regular acostumbrado para ese propósito, y lo envía al secretario de la iglesia a la cual desea unirse el miembro.  El secretario de esa iglesia pasa la carta al pastor o anciano, quien la presenta en primera instancia a la junta de la iglesia para obtener la recomendación correspondiente, después de la cual la solicitud se presenta a la iglesia en su siguiente reunión regular.  Se mantiene entonces en suspenso por una semana, al cabo de la cual se efectúa la votación definitiva aceptando a la persona en la feligresía.  El secretario de la iglesia que recibe al miembro, inscribe entonces el nombre de este en el registro de la iglesia, con la fecha de su admisión.  El secretario llena también la sección de respuesta de la carta de traslado, certificando que el miembro ha sido aceptado. Y la envía de vuelta al  secretario de la iglesia de la cual fue transferido.
 
Situación de los miembros durante el lapso que dura el traslado.  
En ninguna circunstancia el secretario de  la iglesia que concede una carta de traslado debe eliminar el nombre del miembro del registro de la iglesia, hasta no haber recibido la hoja de retorno de la carta de traslado, certificando que el miembro fue aceptado por voto en la feligresía de la iglesia que lo recibe.  Seguir cualquier otro plan es privar a la persona de su condición de miembro de iglesia durante el período de traslado, y es un procedimiento que nunca debe usarse.  El secretario el anciano, el pastor y el presidente de la asociación, son responsables de que el procedimiento antes mencionado sea seguido uniformemente en todas las iglesias.
 
La recepción de miembros perturbada por condiciones mundiales. 
Puede ser que a causa de las condiciones mundiales haya casos de personas que a cerca de las cuales no puede enviarse ni recibirse ninguna comunicación de la iglesia en la cual está registrada su feligresía.  En tales casos la iglesia donde  residen, en consulta con la misión o asociación local, después de asegurarse de la condición de estas personas, debe recibirlas por profesión de fe.  Si mas tarde es posible comunicarse con la iglesia de la cual proceden, la iglesia que las admitió debe enviar una carta para comunicar lo que se ha hecho.
 
Deben computarse en los informes estadísticos.  
Al final del trimestre y final del año, cuando se hacen los informes estadísticos de  la iglesia, todos los miembros a los cuales se les ha concedido la carta de traslado, pero cuya carta de retorno todavía no se ha recibido, deben ser computados en la feligresía de la iglesia que concede la carta.  Cuando se reciba el certificado de retorno, en que se certifica que el miembro fue aceptado por la otra iglesia, entonces el nombre es eliminado de la lista de la iglesia que da la carta, y no se incluye en el próximo informe estadístico trimestral.  La iglesia que lo recibe inscribirá el nombre en su registro, y el miembro será incluido en el informe del siguiente trimestre.
 
Si un miembro no es aceptado.  
La iglesia a la cual se dirige una carta de traslado se halla bajo la obligación de recibir al miembro, a menos que esté en conocimiento de razones válidas y suficientes por las cuales no debiera extendérsele el privilegio de la feligresía.  En caso de no admitir al miembro, el secretario de la iglesia debe volver  la carta a la iglesia que la envió con una explicación completa de las razones. La persona mencionada permanece en su condición de miembro, exactamente como estaba antes que se hiciera la solicitud de traslado, es decir, que sigue siendo miembro de la iglesia que concede la carta.  El miembro debe cooperar con La iglesia para aclarar las preguntas que se hayan hecho surgir el rechazo, por parte de la iglesia objetante, de su aceptación como miembro.
 
No se concede carta de traslado a miembros bajo disciplina. 
En ningún caso debe una iglesia votar una carta de traslado para un miembro que está bajo disciplina.  Hacer esto sería violar el espíritu de la regla de oro.
 
Las cartas de traslado se conceden únicamente a los que se hallan en regla.  
Las cartas de traslado se conceden únicamente a los miembros que se hallan en regla.   El formular declaraciones que califiquen al miembro en una carta de traslado está fuera de lugar.   Si un miembro que se mudó de su iglesia se ha enfriado o se ha vuelto indiferente, el anciano de la iglesia puede, para estar seguro de lo que hace en este asunto de conceder una carta de traslado, abordar la cuestión con el anciano de la iglesia de la localidad a la cual se mudó el miembro, ates de que se conceda un traslado.
 
No ha de votarse una carta sin la aprobación del miembro.  
En ningún caso debe una iglesia votar una carta de traslado contra el deseo solicitud del miembro en cuestión, ni debe iglesia alguna aceptar en su seno a un miembro en virtud de una carta otorgada bajo tales circunstancias.
      El  ser miembro de la iglesia constituye una relación personal del individuo con el cuerpo de Cristo. La iglesia debe reconocer esta relación y evitar cualquier conducta que pueda considerarse como arbitraria
Por otra parte, el miembro está bajo la obligación de reconocer el bienestar de la iglesia y de hacer todo el 
esfuerzo posible par ahorrarle a la iglesia lo problemas que origina la ausencia de los miembros.  Cuando uno se cambia de la zona de la iglesia  en la cual está registrado su nombre, es su deber colaborar de buena gana  solicitando su carta de traslado.
En el caso de una iglesia que ha sido expulsada de la confraternidad de iglesias,  como resultado del voto 
adoptado por una asociación o misión, en un congreso administrativo, será necesario, para salvaguardar la feligresía de los miembros leales, transferir provisionalmente a todos los miembros de la iglesia expulsada a la iglesia de la asociación o misión, con excepción a los que se rehusen ser transferidos, los que quedarán excluidos cuando se efectúe la expulsión de la iglesia. La iglesia de la asociación o misión está facultada para conceder cartas de traslado a los miembros locales cuando eso se solicite, y para tramitar otras feligresías según sea necesario (véase las págs. 206-207)
 
Las juntas de iglesia no pueden conceder cartas de traslado.  
Una junta de iglesia no tienen autoridad par votar una carta de traslado ni para recibir miembros de otras iglesias por carta.  Sus facultades en este asunto se limitan a la tarea de hacer recomendaciones a la iglesia.  El voto con respecto a todas las transferencia de miembros, ya sea favorable o desfavorable, debe ser tomado por la iglesia. (Véase también la pág. 53).  El secretario no tiene autoridad para eliminar o añadir nombres de la lista de la iglesia a menos que se a por n voto de la iglesia.  En caso de fallecimiento de un miembro no se necesita ninguna resolución para quitar su nombre; el secretario sencillamente registra el hecho y la fecha.
 
La iglesia de la asociación o misión
 
Los miembros aislados deben unirse con la iglesia de la asociación omisión, que es un cuerpo organizado para el beneficio de los creyentes esparcidos, quienes de otra manera no tendrán los beneficios que implica pertenecer a una iglesia.  Losa miembros ancianos y enfermos que viven cerca d la sede de una iglesia local deben ser miembros de ella.  Es deber y responsabilidad d la iglesia local ministrar a tales miembros.  Los tales no deben transferirse a la iglesia de la asociación o misión, pues no e el propósito que ésta funcione en lugar de la iglesia local.   Aunque los administradores de la asociación omisión son los dirigentes de la iglesia de la asociación omisión, ellos mismos deben ser ,miembros de la iglesia d la localidad en la cual residen.  No existe el propósito de que la iglesia de la asociación o misión sea la iglesia a la cual pertenezcan los obreros de las mismas.  Los pastores y obreros deben unirse con la iglesia del lugar donde residen.
El presidente de la asociación o misión debe ser el primer anciano de la iglesia de su asociación omisión y el trabajo que normalmente llevan a cabo el secretario y el tesorero de la iglesia debe ser realzado por el secretario-tesorero de la asociación o misión.  Cualesquiera transacciones normalmente llevadas a cabo por una iglesia local y su junta,   iglesia de la asociación o misión –puesto que ésta carece de junta directiva -, deberán ser efectuadas por la junta de la asociación o misión para asistir a los congresos respectivos.
 
Grupos organizados
 
Donde exista un número de miembros aislados que residan en un área no muy extensa, deben ser organizados como un grupo de creyentes, con el fin de fomentar la confraternidad y la adoración para crecer hasta llegar a ser una iglesia organizada.
Estos creyentes pueden ser organizados en un grupo mediante la aprobación de la junta de la asociación omisión, y puede subsecuentemente ser disueltos por un voto de la junta directiva de la asociación o misión.  Cuando una asociación o misión aprueba la organización de un grupo, dicha organización puede ser efectuada por el pastor del distrito  por algún otro ministro señalado por la junta de la asociación o misión quien en consulta con los miembros locales, designará entre los miembros bautizados del grupo a un director y un tesorero
Todos los otros nombramientos,  tales como el de los dirigentes de la escuela sabática, de la actividad misionera, de la sociedad de jóvenes adventistas, deben ser hechos por voto de los miembros bautizados del grupo, en una reunión presidida por el director del distrito o por un apersona autorizada por la junta directiva de la asociación o misión.
El director de un grupo tal no será ordenado para ese cargo y no tendrá la autoridad parta trazar las funciones de que está investido un anciano de iglesia.  Sin embargo, cuando las circunstancias excepcionales lo requieran, l junta de la asociación o misión puede nombrar a una persona de experiencia y habilidad en el liderazgo para servir como anciano de ese grupo.
El tesorero del grupo llevará un registro cuidadoso de todo el dinero que se reciba y gaste.  Enviará puntualmente cada mes los diezmos y  ofrendas excluyendo los fondos recolectados par propósitos locales, al tesorero de l a asociación omisión, que también es el tesorero de la iglesia de la asociación o misión.
Puesto que todos los miembros bautizados de un grupo organizado son miembros de la iglesia de la asociación omisión, el grupo no tiene el derecho de administrar disciplina.  Todos los asuntos de es tipo deben ser  referidos a la junta directiva de la asociación omisión, que constituye la junta directiva de la iglesia de la asociación o misión, y cuyo presidente sirve como anciano de aquélla iglesia.
Un grupo de creyentes tal debiera crecer y con el tiempo desarrollarse el punto de que sea necesario organizarlo como una iglesia regular.  La dirección del grupo debe, por lo tanto, promover y auspiciar todas las campañas y actividades de la iglesia que normalmente se llevan a cabo en las iglesias regulares, preparando así a los miembros para responsabilidades más amplias relacionadas con la organización plena de la iglesia.
 Aclaraciones con respecto a la recepción y eliminación de miembros
 
La recepción de miembros por profesión de fe.  Hay cuatro circunstancias en las cuales las personas 
que han aceptado el mensaje adventista del  séptimo día pueden ser aceptadas en la iglesia por profesión de fe.
1.        Un cristiano consagrado que viene de otra comunión cristiana que ya ha sido bautizado por 
inmersión tal como lo practica la Iglesia Adventista del Séptimo Día (véase la pág. 48
2.        Un miembro de l a Iglesia Adventista del Séptimo Día quien, a causa de las condiciones
 mundiales, no puede obtener una carta de traslado de la iglesia a la que pertenece (véase la pág. 55).
3.        Un miembro de la Iglesia Adventista del Séptimo Día cuya solicitud de transferencia de
 feligresía no ha recibido respuesta de ninguna clase de la iglesia de donde es miembro.  En este caso debe buscarse la ayuda de la asociación omisión.  En caso de que la iglesia solicitante pertenezca a otra asociación o misión, debe solicitarse la ayuda de ambas asociaciones o misiones.
4.        Una persona que ha sido miembro, pero cuyo registro de feligresía se ha perdido o ha sido
 borrado por paradero desconocido, pero que en realidad ha permanecido fiel a su pacto con Dios.
                Debiera ejercerse gran cuidado al recibir miembros, especialmente si han sido anteriormente miembros de alguna otra iglesia de nuestra denominación.  No faltan casos de personas despedidas de alguna iglesia que mas tarde se presentan a otras iglesias solicitando ser aceptadas por profesión de fe.  Cuando una persona solicita ser miembro de la iglesia por profesión de fe, debe hacerse una seria investigación con respecto a su experiencia anterior. Los dirigentes de la iglesia deben buscar el consejo y la ayuda del presidente de la asociación.  Ha de tomarse el tiempo suficiente para extender la investigación tanto como se necesite, a fin de que revele todos los hechos
                Cuando una persona solicita ser recibida como miembro por profesión de fe y encuentra que todavía es miembro de otra iglesia de la denominación, no debiera darse ningún otro paso para recibirla en la feligresía hasta que la iglesia donde está registrado su nombre conceda la carta de traslado.  Si después de seguir el proceso de trasferencia (véase la pág. 53), una iglesia se niega a concederla, el miembro pude apelar  a la junta de la asociación o misión si considera que la transferencia ha sido negada injustamente.  La iglesia donde está su nombre, o la junta directiva de la asociación omisión, son las organizaciones apropiadas para decidir si La conducta pasada ha sido tal que lo califique para recibir una carta de traslado.  Estas medidas contribuirán a un aprecio más elevado de lo sagrado de la condición de miembro de la iglesia y a que se rectifiquen los errores cuando se hayan cometido.  Ninguna iglesia tiene el derecho de retener una carta de traslado a menos que la persona esté bajo disciplina.
                Cuando una persona desfraternizada quiere reintegrarse como miembro, su readmisión en la feligresía de la iglesia es precedida normalmente por el bautismo (véanse las págs. 201, 202).
 
                La eliminación de nombres.  
Los nombres únicamente deberían eliminarse de la lista por voto de la iglesia, concediendo cara de traslado, o por desfraternización, excepto en el caso de los miembros fallecidos (véase también l pág. 78) 
 
                No ha de llevarse una lista de los miembros retirados.  
Cada iglesia debe tener una sola lista de miembros. En ninguna circunstancia  debe seguirse la práctica de llevarse una lista de los miembros retirados.  El registro de la  iglesia debe contener los nombres de todos los miembros.  Los nombres deben añadirse a esta lista únicamente por voto de la iglesia, después que la persona implicada ha solicitado ser miembro por profesión de fe, por bautismo o por carta de traslado
 
Nuevo bautismo
 
Aunque la iglesia no insiste en el bautismo de aquéllos que vienen de otras comunidades religiosas en las que ya hayan sido bautizadas por inmersión y vivido desde entonces una vida cristiana consecuente con la luz que tenían, se reconoce que un nuevo bautismo resulta deseable.
 
Conversos de otras comunidades religiosas. “Este es un tema  acerca del cual cada individuo debe decidir concienzudamente en el temor de Dios.  Este tema debe ser presentado cuidadosamente con el espíritu de ternura y amor.  Además, el deber de instar pertenece, no a uno, sino a Dios: dad a Dios una oportunidad de obrar on su santo Espíritu sobre la mente, de manera que el individuo se convenza perfectamente y esté satisfecho de dar ese paso avanzado.  No se permitirá que sobrevenga nunca el Espíritu de controversia y contención sobre este asunto. No quitéis la obra del Señor de sus manos para ponerla en las vuestras. Si se trata debidamente con los que con toda conciencia han hecho su resolución a favor de los mandamientos de Dios, aceptarán toda verdad esencial.  Pero se necesita sabiduría para tratar con la mente humana.  Algunos necesitarán más tiempo que otros para ver y comprender algunas verdades conexas.  Esto será especialmente cierto con respecto al asunto del nuevo bautismo;  pro hay una mano divina que los conduce:  un espíritu divino impresiona sus corazones, y ellos sabrán qué hacer, y lo harán”  (El evangelismo, pág.  .274)
 
Miembros de iglesia y ex adventistas del séptimo día.  Cuando los miembros han caído en apostasía y han vivido de tal manera que la fe y los principios de la iglesia han sido violados públicamente, deberían, en caso de que se conviertan de nuevo y soliciten ser aceptados como miembros, entrar a la iglesia como al principio, mediante l bautismo  (véanse las págs. 201, 202, 213).
“El Señor pide una reforma decidida.  Y cuando una alma en verdad se ha convertido de nuevo, debe ser bautizada otra vez.  Renueve ella su pacto con Dios, y Dios renovará su pacto con ella”  (El evangelismo, pág. 275)
Si los miembros que se han apartado de la iglesia donde está su nombre se han vuelto fríos o indiferentes e incluso han abandonado la fe, pero sus nombres todavía están en los registros, y después recobran su experiencia cristiana y desean ser bautizados, el pastor o anciano de iglesia con la cual están ahora asociados beberían antes de bautizarlos, comunicarse con la iglesia de la cual son miembros, notificándole el reavivamiento espiritual del miembro en cuestión, y hacer los ajustes necesarios en materia de feligresía.  Para evitar cualquier confusión, tal persona no debería ser admitida en la feligresía de la iglesia que lo recibe sin que se den estos pasos.
 
 
CAPITULO 6
 
Los dirigentes de la iglesia y sus deberes
 
La elección de dirigentes para la iglesia o la asociación es un asunto importante. La prosperidad de la obra depende en gran medida de sus dirigentes.  Debe ejercerse el ,mayor cuidado al llamara hombres y mujeres a posiciones de sagrada responsabilidad.  Con todo fervor, debe tratarse de hallar las siguientes cualidades en aquellos que son nombrados para desempeñar cargos en la iglesia:
 
Sus cualidades
 
Idoneidad moral. 
 “Además escoge tú de entre todo el pueblo varones de virtud, temerosos de Dios, varones de verdad, que aborrezcan la avaricia; y ponlos sobre el pueblo por jefes de millares, de centenas, de cincuenta y de diez” (Exo .18:21)
“Buscad, pues, hermanos, de entre vosotros  a siete varones de buen testimonio,  llenos del Espíritu Santo y de sabiduría, a quienes encarguemos de este trabajo” (Hech .6:3).
“También es necesario que tenga buen testimonio de los de afuera, para que no caiga en descrédito y en lazo del diablo” (1 Tim. 3:7).
“Lo que has oído de mi ante muchos testigos, esto encarga a hombre fieles que sean idóneos para enseñar también a otros” (2 Tim. 2:2).
 
Idoneidad religiosa. 
 “Palabra fiel:  Si alguno anhela la obispado, buena obra desea.  Pero es necesario que el obispo [anciano] sea irreprensible, marido de una sola mujer, sobrio, prudente, decoroso, hospedador, apto para enseñar, no dado al vino, no pendenciero, no codicioso e ganancias deshonesta, sino amable, apacible, no avaro; que gobierne bien su casa, que tenga a sus hijos en sujeción con toda honestidad (pues el no sabe gobernar su propia casa.  ¿cómo cuidará de la iglesia de Dios?);  no  un neófito, no sea que envaneciéndose caiga en la condenación del diablo.  También es necesario que tenga buen testimonio de los de afuera, para que no caiga en descrédito y en lazo del diablo.  Los diáconos asimismo deben ser honestos, sin doblez, no dados a mucho vino, no codiciosos d ganancias deshonestas; que guarden el misterio de la fe con limpia conciencia.  Y éstos también sean sometidos a prueba primero, y entonces ejerzan el diaconado, si son irreprensibles.  La mujeres asimismo sean honestas, no calumniadoras, sino sobrias, fieles en todo.  Los diáconos sean maridos de una sola mujer, y que gobiernen bien sus hijos y sus casas.  Porque los que ejerzan bien el diaconado, ganan para sí un grado honroso, y mucha confianza en la fe que es en Cristo Jesús” (1 Tim. 3:1-13)
“Ninguno tenga en poco tu juventud, sino sé ejemplo de lo creyentes, en palabra, conducta, amor espíritu y pureza.  Entre tanto que voy, ocúpate de la lectura, la exhortación y la enseñanza.   “Ten cuidado de ti mismo y a los que te oyeren.” ( 1 Tim. 4:12-13,16)
“Por esta causa te dejé en Creta, para que corrigieses lo deficiente, y establecieses ancianos en cada ciudad, así como yo te mandé; el que fuere irreprensible,, marido de una sola mujer, y tenga hijos creyentes que no estén acusados de disolución ni rebeldía.  Porque es necesario que el obispo sea irreprensible, como administrador de Dios; no soberbio, no iracundo, o dado al vino, no pendenciero, no codicioso de ganancias deshonestas, sino hospedador, amante de lo bueno, sobrio, justo, santo, dueño de sí mismo, retenedor de la palabra fiel tal como ha sido enseñada, para que también pueda exhortar con sana enseñanza y convencer a los que contradicen.  Porque hay aún muchos contumaces, habladores de vanidades y engañadores, mayormente los de la circuncisión,  los cuales es preciso tapar la boca; que trastornan casas enteras, enseñando por ganancia deshonesta lo que no conviene”  (Tito 1:5-11)
“Pero tú habla lo que está de acuerdo con la sana doctrina”. “Presentándote en tú en todo como ejemplo de buenas obras: en la enseñanza mostrando integridad, seriedad, palabra sana e irreprochable, de modo que el adversario se avergüence, y no tenga nada malo que decir de vosotros” (Tito 2:1,7-8)
 
La iglesia debe ser guardada y alimentada.  
El apóstol Pablo en su obra administrativa convocó a los “ancianos de la iglesia” (Hech. 20:17).  Entonces los aconsejó: “Por tanto, mirad por vosotros, y por todo el rebaño en que el Espíritu Santo os ha puesto por obispos para apacentar la iglesia del Señor, la cual él ganó por su propia sangre. Porque yo sé que después de mi partida andarán en medio de vosotros lobos rapaces, que no perdonarán al rebaño.  Y de vosotros mismos se levantarán hombres que hablen cosas perversas par arrastrar tras sí a los discípulos.  Por tanto velad, acordándoos que por tres años, de noche y de día, no he cesado de amonestar con lagrimas a cada uno” (Hech. 20:28-31)
Ruego a los ancianos que están entre vosotros, yo anciano también con ellos, y testigo de los padecimientos de Cristo, que soy también participante de la gloria que será revelada:  Apacentad la grey de Dios que está entre vosotros, cuidando de ella, no por fuerza, sino voluntariamente; no por ganancia deshonesta, sino con ánimo pronto; no como teniendo señorío sobre los que están a vuestro cuidado, sino siendo ejemplos de la grey” (1 Ped. 5:1-3)
 
Respeto y deferencia que se deben a los ministros y dirigentes de la iglesia.  
“Os rogamos, que reconozcáis a los que trabajan entre vosotros, y os presiden en el Señor, y os amonestan; y que los tengáis en mucha estima y amor por causa de su obra.  Tened paz entre vosotros” (1 Tes. 5:12-13)
“Los ancianos que gobiernan bien, sean tenidos por de doble honor, mayormente los que trabajan en predicar y enseñar” (1 Tim. 5:17)  “Acordaos de vuestros pastores, que os hablaron la palabra de Dios; considerad cuál haya sido el resultado de su conducta, e imitad su fe”  “Obedeced a vuestros pastores, y sujetaos a ellos; porque ellos velan por vuestras almas, como quienes han de dar cuenta; para que lo hagan con alegría, y no quejándose, porque esto no os es provechoso” (Heb. 13:7,17)
 
“Los creyentes tesalonisenses sufrían molestias por parte de hombres que se levantaban entre ellos con idas y doctrinas fanáticas.  Algunos andaban ‘desordenadamente, no trabajando en nada, sino entremetiéndose en lo ajeno’  La iglesia había sido debidamente organizada, y se habían nombrado dirigentes para que actuaran como ministros y diáconos.  Pero había algunos díscolos e impulsivos que no querían someterse a los que ocupaban puestos de autoridad en la iglesia.  Aseveraban tener derecho no solo a su juicio individual, sino también a imponer públicamente sus ideas a la iglesia.  En vista de esto, Pablo llamó la atención de los tesalonicenses al respeto y a la deferencia debidos  a aquellos que habían sido escogidos para ocupar puestos de autoridad en la iglesia” (Hechos de los apóstoles, pág. 215)
 
“Muchos no se dan cuenta del carácter sagrado de la relación con la iglesia, les cuesta someterse a l restricción y disciplina. SU conducta demuestra que exaltan su propio juicio por encima del de la iglesia unida y no evitan cuidadosamente el estimular un espíritu de oposición a su voz. Los que ocupan posiciones de responsabilidad en la iglesia pueden tener faltas como los demás y pueden errar en sus decisiones; pero, no obstante eso, la iglesia de Cristo en la tierra les ha dado una autoridad que no puede ser considerada con liviandad” (Joyas de los testimonios, tomo 1, págs. 445-446)
 
No debe haber apresuramiento en la elección de los dirigentes de la iglesia. “En muchos lugares encontramos hombres que han sido colocados apresuradamente en posiciones de responsabilidad como ancianos de iglesia, cuando no estaban calificados para ocupar semejante puesto.  No saben gobernase así mismos.  Su influencia no es buena.  La iglesia está continuamente en dificultades como consecuencia del carácter deficiente de los dirigentes.  SE les impuso las manos con demasiada ligereza” (Obreros evangélicos, pág. 454).
 
“El apóstol Pablo escribió a Tito: ‘Por esta causa te dejé en Creta, par que corrigieses lo deficiente, y establecieses ancianos en cada ciudad, así como yo te mandé; el que fuere irreprensible, marido de una sola mujer, y tenga hijos creyentes que no estén acusados de disolución ni de rebeldía.  Porque es necesario que el obispo [anciano] sea irreprensible, como administrador de Dios’ (Tito 1:5-7).  Sería bueno que todos nuestros ministros prestasen atención a estas palabras, y no designasen apresuradamente a quienes han de desempeñar los cargos, pues no deben hacerlo sin la debida consideración y mucha oración para que Dios por su Espíritu Santo les indique a quién aceptará.
 
“Dijo el apóstol inspirado:  ‘No impongas con ligereza las manos a ninguno’ (1 Tim. 5:22).  En algunas de nuestras iglesias la obra de organizar y ordenar a los ancianos ha sido prematura; se ha pasado por alto la regla bíblica y por consiguiente la iglesia ha sufrido dificultades graves.  No debe haber tanto apresuramiento en elegir a los dirigentes, como para ordenar a quienes no están en manera alguna preparados para la obra de responsabilidad..” (Joyas de los testimonios, tomo 2, pág. 261)
 
Los que se oponen a la unidad no son idóneos para ser dirigentes.  “Ultimamente se han levantado entre nosotros hombres que profesan ser siervos de Cristo, pero cuya obra se opone a la unidad que nuestro Salvador estableció en la iglesia.  Tienen planes y métodos de trabajo originales.  Desean introducir en la iglesia cambios de acuerdo con sus ideas de progreso, y se imaginan que así se obtendrán grandes resultados.  Estos hombres necesitan aprender mas bien que enseñar en la escuela de Cristo.  Están siempre inquietos, aspirando a hacer alguna gran obra, realizar algo que les reporte honra.  Necesitan aprender la más provechosa de todas las lecciones: la humildad y fe en Jesús...
 
“Los que enseñan la verdad, los misioneros y dirigentes de la iglesia pueden hacer una gran obra por el Maestro, si tan solo quieren purificar sus almas obedeciendo la verdad... Como miembros del cuerpo de Cristo, todos los creyentes son animados por el mismo espíritu y la misma esperanza.  Las divisiones que hayan en la iglesia deshonran la religión de Cristo delante del mundo, y dan a los enemigos de la verdad ocasión de justificar su conducta.  Las instrucciones d Pablo no fueron escritas solamente para la iglesia de su tiempo. Dios quería que fuesen transmitidas hasta nosotros” (Joyas de los testimonios, tomo 2, págs. 79-80).
 
No es seguro elegir como directores a hombres que se niegan a cooperar con otros. “Dios ha puesto en la iglesia, como sus ayudadores señalados, hombres de diversos talentos, para que por la sabiduría combinada de muchos, pueda cumplirse la voluntad del Espíritu.  Los hombres que proceden d acuerdo con sus propios rasgos fuertes de carácter, y rehusan llevar el yugo con otros que han tenido larga experiencia en la obra de Dios, llegarán a cegarse por la confianza propia y a incapacitarse para discernir entre lo falso y lo verdadero.  No es prudente elegir a los tales como dirigentes de la iglesia; porque seguirían su propio juicio y plan, sin importarles el juicio de sus hermanos.  ES fácil para el enemigo trabajar por medio de aquellos que,  aunque necesitan consejo ellos mismos a cada momento, emprenden el cuidado de almas confiados en su propia fuerza, sin saber aprendido la humildad de Cristo” (Los hechos de los apóstoles, pág. 29; véanse también las págs. 79-80)
 
Período de servicio
 
El período de servicio par los dirigentes de la iglesia y las organizaciones auxiliares será de un año, excepto cuando la iglesia local, en una sesión administrativa, toma a el voto de que haya elecciones cada dos años a fin de facilitar la continuidad y el desarrollo de los dones espirituales y eliminar el trabajo que implica celebrar elecciones anuales.  Mientras que no es aconsejable que una persona sirva indefinidamente en una posición particular, los dirigentes pueden ser reelegidos.
 
El anciano de iglesia.
 
El cargo de anciano es importante. En la obra y organización de la iglesia, si la asociación  o misión no ha asignado un pastor para la iglesia local, el cargo d anciano es el más elevado y el más importante. En los párrafos anteriores se ha presentado la idoneidad moral y religiosa de los ancianos como también de los otros dirigentes de la iglesia.
 
El anciano es un director religioso de la iglesia. 
 EL anciano local debe ser reconocido por las iglesia como un ardiente líder religioso y espiritual, y debe gozar de buena reputación con “los que están afuera”.  El anciano es el dirigente religioso de la iglesia en ausencia del pastor y por precepto y ejemplo debe procurar continuamente conducir a la iglesia hacia una experiencia cristiana más profunda y plena.
 
Debe ser capaz de ministrar la Palabra.  
El anciano debe ser capaz de dirigir los servicios de la iglesia.  No siempre es posible para la asociación proveer constantemente ayuda ministerial para todas las iglesias.  Por lo tanto, el anciano debe estar preparado para ministrar en palabra y doctrina.:  Sin embrago no debe ser elegido primariamente por su situación social ni por su capacidad como orador, sino por causa de su vida consagrada y su capacidad como dirigente. Todas estas condiciones deben ser tenidas en cuenta por la comisión de nombramientos al preparar su informe par las elecciones de la iglesia.
 
Período de servicio. 
El anciano, como todos los demás dirigentes de la iglesia, es elegido por un período de uno o dos años, según lo determine la iglesia local.  No es aconsejable que una persona sirva indefinidamente, pero el anciano puedes ser reelegido. La iglesia no tiene, sin embargo, ninguna obligación de reelegirlo, sino que puede elegir a otro anciano siempre que le parezca apropiado un cambio.  Al ser elegido un nuevo anciano, el anterior ya no funciona como tal, pero puede ser elegido para cualquier otra responsabilidad en la iglesia.
 
Ordenación del anciano local.  
La elección para el puesto de anciano no lo califica como tal.  Se requiere la ordenación como anciano antes que tenga autoridad para desempeñar ese cargo. Durante el tiempo intermedio entre la elección y la ordenación, el anciano elegido no  puede administrar los ritos de la iglesia.
El servicio de ordenación es realizado únicamente por un ministro ordenado que tenga credenciales e la asociación o misión local. Por cortesía un ministro ordenado que esté de visita puede ser invitado a ayudar en el servicio de ordenación.  Sin embargo, solo por petición específica de los administradores de la asociación o misión podría un ministro ordenado que está e visita o un ,ministro ordenado jubilado dirigir el servicio de ordenación.
El rito sagrado de la ordenación debe llevarse a cabo con sencillez ante la iglesia, y puede incluir una breve exposición de los deberes del cargo de anciano, de las cualidades requeridas para ocuparlo y de los deberes principales que la iglesia le autoriza realizar.  Después del encargo el ministro oficiante, con la ayuda de los demás ministros y ancianos ordenados participantes, ordenarán al anciano mediante la oración e imposición de manos (Véase la pág. 204).  Habiendo sido una vez anciano de iglesia ordenado, no es necesario que se lo ordene de nuevo cuando sea reelegido, o cuando sea designado por otra iglesia como anciano, con tal de que en el tiempo intermedio se haya mantenido en regla con la iglesia.  Quien haya sido ordenado como anciano, puede más tarde actuar como diácono sin una nueva ordenación.
 
Entrenamiento y equipamiento de los ancianos. 
La Asociación Ministerial, en cooperación con los departamentos, promueve el entrenamiento y equipamiento de los ancianos de iglesias locales:  Mientras que el pastor tiene la responsabilidad primaria de entrenar a los ancianos locales, se anima a los dirigentes de las asociaciones o misiones a programar reuniones periódicas con el propósito de entrenarlos.  A fin de apoyar la relación del equipo pastor/anciano se recomienda que los pastores también asistan a estas reuniones.  Los dirigentes de lo grupos organizados que funcionan en el lugar de los ancianos locales deberían ser invitados a asistir también.  
La obra del anciano de iglesia es local.  
La autoridad y la obra de un anciano local ordenado se limita ala iglesia que lo elige. No se permite a un junta directiva de asociación conferir voto a un anciano local las prerrogativas de un pastor ordenado, pidiéndole que sirva a otras iglesias como anciano. Si existe la necesidad de un servicio tal la junta directiva de la asociación  puede recomendar a la iglesia o a las iglesias que piden sus servicios del anciano de otra iglesia, que elijan al anciano de la iglesia vecina a servirles a ellas también.  Así por elección, un hombre puede, cuando es necesario, servir a ellas también.  Así, por elección, un hombre puede cuando e necesario, servir a más de una iglesia a la vez.  Cuando se toma una providencia semejante, debe hacerse en consulta con la junta directiva de la asociación o misión. Sin embargo esta autoridad es inherente a la iglesia y no a la junta directiva de la asociación.  La única manera por la cual un hombre puede quedar calificado para servir como anciano a las iglesias en general, es por la ordenación como ministro del Evangelio (véase la pág. 69)
 
El anciano de la iglesia fomenta todos los ramos de la obra misionera. 
Bajo la dirección del pastor y en ausencia de un pastor el anciano local no solo es un dirigente espiritual de la iglesia, sino también es responsable de fomentar por los departamentos y actividades de la obra.  El anciano debe mantener una relación de ayuda mutua con todos los demás dirigentes de la iglesia.
 
Relación de anciano de la iglesia con el ministro ordenado.  
En los casos que la junta directiva de la asociación  designe a un ministro ordenado para que trabaje con una iglesia, él debe ser considerado como el director superior, y el anciano local como su asistente.  La obra de ambos está estrechamente relacionada y ellos deben, por lo tanto, trabajar en armonía y cooperación-  El ministro no debe concentrar en sí todos los ramos de responsabilidad, sino compartirlos con el anciano local y los otros dirigentes.  El ministro que sirve regularmente a la iglesia como pastor, actúa por lo general como presidente de la junta directiva de la iglesia (véase también la página. 104).  Puede haber, sin embargo, circunstancias en las cuales sea apropiado que el anciano desempeñe este cargo.  La obra pastoral de la iglesia debe ser compartida  por ambos.  En consulta con el ministro, el anciano debe llevar buena parte de la responsabilidad pastoral visitando a los miembros de la iglesia, ministrando a los enfermos, haciendo arreglos para que alguien oficie en el rito de ungimiento y dedicación de niños o dirigiendo él mismo estos ritos, y alentando a los desanimados.  Nunca se podrá ponderar demasiado esta parte del trabajo de un anciano.  Como subpastor, debe ejercer constante vigilancia sobre la grey de la cual es responsable.  Si el pastor designado es un ministro con licencia misionera, la iglesia local o las iglesias locales donde sirve, debieran elegirlo como anciano (véase la pág. 104).
 
En vista que el pastor es designado para ese cargo en la iglesia local por la asociación, sirve a la iglesia como obrero de la asociación y es responsable ante la junta directiva de la asociación, y sin embargo mantiene una relación de cooperación y simpatía para trabajar en armonía con todos los planes y reglamentos de la iglesia local.  Puesto que el anciano es elegido por la iglesia local, es naturalmente responsable ante el cuerpo y también ante su junta directiva.
 
La conducción de los cultos de la iglesia.  
Bajo la dirección del pastor o en su ausencias, el anciano es responsable de los servicios de la iglesia. El debe dirigirlos o disponer que alguien lo haga. El servicio de comunión debe ser siempre dirigido por un pastor ordenado o por el anciano.  Solamente los ministros ordenados o los ancianos ordenados en ejercicio se halan calificados para realizarlo.
 
El pastor, por lo general, debe actuar como presidente de la junta administrativa, y en su ausencia, el anciano deberá actuar como presidente.
 
La ceremonia bautismal.  
En ausencia de un pastor ordenado, el anciano deberá efectuar arreglos con el presidente de la asociación o la misión local para a administración del rito bautismal a los que desean unirse a la iglesia  (véanse las págs.  50-52).  Un anciano local no debería oficiar en una ceremonia bautismal sin obtener primero el permiso del presidente de la asociación/misión
 
La ceremonia de casamiento.  
En la ceremonia de casamiento, los votos y las instrucciones previas, como así mismo la declaración  de casamiento, deben estar a cargo únicamente de un Pastor ordenado, excepto en las divisiones cuyas juntas hayan aprobado que ciertos ministros licenciados o comisionados, que hayan sido ordenados como ancianos locales, puedan llevar a cabo la ceremonia matrimonial (véanse las págs. 148-149). Pero el pastor ordenado, el pastor con licencia ministerial o el anciano local pueden oficiar en la presentación del sermón de casamiento, en el ofrecimiento de la oración y en la bendición de la pareja, que a veces se lleva a cabo.  Debe recordarse, sin embargo, que en algunos países o Estados, el ministro debe tener un nombramiento oficial y debe estar registrado, a fin de poder oficiar en una ceremonia matrimonial.  En muchos países, el pastor puede oficiar en la ceremonia de la iglesia, pero el contrato matrimonial es legalmente firmado por el jefe del registro civil del distrito, quien habitualmente ocupa su lugar en la iglesia y escucha la fórmula aprobada de la declaración matrimonial.  En otros países, el pastor no puede en modo alguno realizar la ceremonia, por que se estima que ésta es una responsabilidad del Estado, y se la considera como un contrato civil. En tales casos, nuestros miembros habitualmente concurren al hogar o al lugar de culto, donde se realiza un servicio especial dirigido por un pastor par pedir la bendición del Señor sobre la pareja (Véanse las págs 183,184,210-213).
 
Ha de cooperar con la asociación. 
El pastor, el o los ancianos, así como todos los dirigentes de la iglesia, deben colaborar plenamente con los administradores de la asociación y los directores de los departamentos n la promoción de todos los planes locales, de la unión, la división y de la Asociación General.  Deben informar a la iglesia de todas las ofrendas regulares especiales, deben promover todos los programas  y las actividades de la iglesia.
 
El anciano debe trabajar en estrecha relación con el tesorero de la iglesia y velar por que todos los fondos de la asociación sean remitidos al tesorero de la asociación  fin de cada mes.  Debe dedicar su atención personal a cuidar de que el informe del secretario de la iglesia sea remitido puntualmente al secretario de la asociación al fin de cada trimestre.
 
El anciano debe considerar como importante toda correspondencia que provenga de la oficina de la asociación.  La cartas cuyo contenido requiere que se den a conocer a la iglesia, debieran presentarse en el momento apropiado.
 
El primer anciano, en ausencia del pastor, o en cooperación con él, debe cuidar de que sean elegidos los delegados a las sesiones administrativas de los congresos de la asociación, y de que los nombres de éstos sean enviados a la oficina de la asociación por el secretario.
 
El anciano debe aconsejar y ayudar a los dirigentes de la iglesia para que cumplan fielmente con su responsabilidad en cooperación con la asociación en la ejecución de los planes y procedimientos, y cuidar de que los informes sean enviados con exactitud y puntualidad
 
Ha de fomentar la obra misionera en el extranjero.  
Otro rasgo importante de la obra del anciano consiste en fomentar la obra misionera mundial.  Debe hacerlo realizando un estudio cuidadoso de nuestra obra mundial y presentando las necesidades de ella a la iglesia.  Debe hablar con los miembros de la iglesia y estimularlos a tomar una parte personal, tanto en dar como en trabajar por la causa de las misiones.  Una actitud bondadosa y atinada de parte del anciano hará mucho por estimular la generosidad de los miembros de la iglesia tanto en los servicios regulares de la iglesia como en la escuela sabática.
 
Ha de fomentar la devolución del diezmo.  
El anciano puede hacer mucho para animar a los miembros de la iglesias a dar a Dios un diezmo fiel, pero podrá hacerlo tan solo si él mismo es fiel en la devolución de diezmo (véanse las págs. 163,164).  Un hombre que deja de dar ejemplo en este asunto importante, no debe ser elegido para el cargo de anciano ni para ningún otro puesto en la iglesia. La devolución del diezmo puede fomentarse mediante una presentación pública de la obligación bíblica da l mayordomía, y por medio del trabajo personal con los miembros.  Tal trabajo debe realizarse con tacto y tratando que sea una ayuda. El anciano debe considerar todos los asuntos financieros pertenecientes a los miembros de la iglesia como confidenciales y no debe colocar tal información en las manos de personas no autorizadas.
 
Ha de distribuir responsabilidades.  
En la distribución de los deberes pertenecientes a las actividades de la iglesia, debe ejercerse el cuidado de no colocar demasiada responsabilidad sobre los miembros que se muestren voluntarios, en tanto que se pasen por alto personas que tal vez tengan menos talentos. No ha de fomentarse la elección de un asola persona para varios cargos, a menos que las circunstancias lo hagan necesario. El anciano, especialmente, debe ser dejado libre de otras cargas para atender con eficacia los muchos deberes de su sagrado oficio. En algunos casos puede ser aconsejable pedir al anciano que dirija la actividad misionera de la iglesia, pero aún esto debe evitarse si existe otra persona de talento para desempeñarse en ese cargo.
 
Primer anciano.  
En las iglesias que tienen muchos miembros, es de aconsejar que se elija más de un anciano.  Las responsabilidades de ese cargo pueden ser demasiado grandes par un hombre, y deben ser compartidas por tantas personas como sean necesarias para hacer el trabajo. En tal caso, uno de los  elegidos será designado “primer anciano”. El trabajo debe ser repartido entre los ancianos en armonía con la experiencia y capacidad de cada uno.
 
El anciano no es un delegado ex oficio. 
Para servir como delegado en los congresos de la asociación, el anciano debe ser elegido como delegado por la iglesia. Un anciano no es delegado ex oficio
 
Limitación de su autoridad.  
Un anciano no tiene autoridad para recibir o excluir a miembros de la iglesia.  Esto solo se hace por votación de la iglesia. El anciano y la junta directiva de la iglesia pueden recomendar que la iglesia vote recibir o excluir a los miembros (véase también la pág. 53).
 
 
El director de iglesia.
Ocasionalmente en las iglesias recién organizadas y a veces en otras más antiguas, no hay nadie que posea experiencia ni la idoneidad necesaria para servir como anciano.  En tales circunstancias, la iglesia debe elegir una persona como director.  En ausencia de un ministro, el director es responsable de los cultos de la iglesia, inclusive de las reuniones administrativas.  Es su deber dirigir esta reuniones personalmente oí efectuar arreglos para que alguna otra persona lo haga.  Un director d iglesia no tiene autoridad para presidir ninguno de los ritos de la iglesia. No puede administrar bautismo,, la Cena del Señor, ni dirigir la ceremonia matrimonial, tampoco puede presidir una reunión administrativa cuando se necesita disciplinar a algún miembro.  Debe hacerse un pedido a presidente de la asociación para que algún pastor ordenado presida tales reuniones.
 
 
El diácono
El cargo de diácono se describe en el Nuevo Testamento (1 Tim. 3:8-13), donde se emplea el vocablo griego diákonos, que ha dado origen a nuestra palabra “diácono”. El término griego se ha traducido como “siervo, ministro, escritor, asistente”, y en los círculos cristianos adquirió el significado especializado que ahora se atribuye a “diácono”.  La Biblia respalda definidamente el cargo de diácono en la iglesia del Nuevo Testamento: “Porque los que ejerzan bien el diaconado, ganan para sí un grado honroso, y mucha confianza en la fe que es en Cristo Jesús” (1 Tim. 3:13).  Basándose en esta autoridad la iglesia elige a algunos de sus miembros para que sirvan en forma eminentemente práctica, ocupándose de diversos aspectos de los servicios de la iglesia y de la prosperidad de la iglesia.
 
Importancia del cargo.  
En el relato que se nos hace de la elección de los siete diáconos de la iglesia apostólica, en Hebreos 6:1-8, se nos dice que fueron elegidos y ordenados para atender el “trabajo” de la iglesia.
 
Pero el llamamiento al oficio de diácono comprendía más que atender los negocios de una comunidad cristiana que crecía rápidamente.  Ellos se dedicaban a una parte importante de la obra del Señor, que requería cualidades apenas inferiores a las de un anciano (véase 1 Tim. 3:8-13).  “El hecho de que estos hermanos hubieran sido ordenados para la obra especial de atender las necesidades de los pobres, no les impedía enseñar también la fe, sino que, por el contrario, estaban plenamente capacitados para instruir a otros  en la verdad, lo cual hicieron con gran fervor y buen éxito.”  (Los hechos de los apóstoles, pág. 75).  Esteban, el primer mártir cristiano, y Felipe, más tarde llamado “el evangelista”, estaban entre los primeros siete diáconos elegidos por la iglesia cristiana (Hech. 6:5-6;  8:5-26;  21:8).
 
Este arreglo inspirado redundó en un gran progreso en la edificación de la obra de la iglesia primitiva.  “El nombramiento de los siete para tomar a su cargo determinada modalidad de trabajo fue muy beneficioso a la iglesia.  Estos oficiales cuidaban especialmente de las necesidades de los miembros así como de los intereses económicos de la iglesia; y con su prudente administración y piadoso ejemplo, prestaban importante ayuda a sus colegas para armonizar en unidad de conjunto de los diversos intereses de la iglesia” (Id, págs. 73-74).
 
La designación de diáconos en la iglesia actual mediante elección hecha por los miembros de iglesia, proporciona bendiciones similares en la administración de la iglesia, porque alivia a los pastores, ancianos y otros dirigentes de los deberes llevados a cabo por los diáconos.  “El tiempo y la fuerza de aquellos que en la Providencia de Dios han sido colocados en los principales puestos de responsabilidad en la iglesia deben dedicarse a tratar los asuntos más graves que demandan especial sabiduría y grandeza de ánimo. No es plan de Dios que a tales hombres se les pida que resuelvan los asuntos menores que otros están bien capacitados para tratar” (Hechos de los apóstoles, pág. 77)
 
La junta de diáconos.  
Cuando en una iglesia hay un número suficiente de diáconos para permitir la constitución de una junta de diáconos, conviene organizarla; será su presidente el jefe de diáconos, y secretario otro diácono que sea designado.  Este organismo constituye un medio eficaz de distribuir las responsabilidades, y además coordina la contribución de los diáconos al bienestar de la iglesia.  También proporciona un campo de entrenamiento, donde hombres jóvenes debidamente designados como diáconos, pueden ser instruidos en el cumplimiento de sus deberes.  El jefe de diáconos es miembro de la junta directiva de la iglesia
 
Los diáconos deben ser ordenados.  
El diácono recién nombrado no puede desempeñar sus funciones hasta que haya sido ordenado por un pastor ordenado que tenga credenciales actualizadas expedidas por la asociación.
 
El rito sagrado de la ordenación debiera llevarlo a cabo con sencillez un pastor ordenado en presencia de la congregación; puede comprender una breve referencia al cargo de diácono, a los rasgos distintivos requeridos de estos servidores de la iglesia y a los deberes principales que estará autorizado a realizar en beneficio de la iglesia.  Tras presentar una breve exhortación a la fidelidad en el servicio, el pastor, asistido por un anciano, cuando ello sea posible, ordena al diácono, mediante una oración y la imposición de manos (véase la pág. 204).  Si alguna vez fue ordenado como diácono, y se mantuvo en regla como miembro de iglesia, no es necesario que lo sea nuevamente, aunque hay cambiado su feligresía a otra iglesia adventista.  Cuando el período de servicio para el cual fue elegido expira, debe ser elegido si ha de continuar sirviendo como diácono.  Si alguien que fue ordenado como anciano es elegido al cargo de diácono, no es necesario que se lo ordene como diácono porque su ordenación como anciano cubre esa función.
 
Los deberes de los diáconos.  
Los diáconos deben cuidar los bienes de la iglesia.  Sus deberes consisten en ver que el edificio se mantenga limpio y bien  reparado, y que el terreno en el cual está ubicada la iglesia se conserve aseado y atrayente.  Esto incluye también la responsabilidad de velar por que se haga la limpieza.  En las iglesias grandes, es con frecuencia necesario emplear a una persona que haga la limpieza.  Los diáconos deben recomendar una persona apropiada a la junta de la iglesia, la cual acordará por votación emplearla.  O la junta de la iglesia puede autorizar a los diáconos para que empleen a la persona que haga la limpieza.  Debiera obtenerse autorización de la junta directiva de la iglesia para pagar los gastos de todas las reparaciones grandes.  Todas las cuentas que haya por el agua, la luz, el combustible, las reparaciones, etc., serán presentadas al tesorero de la iglesia para quien las pague.
 
En las reuniones de la iglesia, los diáconos generalmente tienen la responsabilidad de dar la bienvenida  miembros y visitantes y de ayudarles a conseguir asiento, cuando esto sea necesario.  Además, deben estar listos para colaborar con el pastor y los ancianos a fin de que las reuniones llevadas a cabo en la iglesia se desarrollen sin contratiempos.
 
Otro importante deber de los diáconos es la visitación de los miembros en sus hogares.  En muchas iglesias, para facilitar eta tarea, se agrupan los miembros en distritos, con el entendimiento de que el diácono los visitará por lo menos una vez en el trimestre. (véase la pág. 77)
 
Han de ayudar en los rito de la iglesia.  
Los diáconos ayudan en la celebración de los ritos de la iglesia.  Deben prestar ayuda en los bautismos, asegurándose de que el bautisterio esté listo y el agua calentada, y que los candidatos varones estén bien atendidos antes y después de la ceremonia.  Deben cumplir su parte en lo que atañe a todos los preparativos necesarios para este servicio, para que no haya confusión ni demora (véase la pág. 52)
 
Cuando se celebra el rito de humildad, los diáconos o las diaconisas proveen las toallas, las palanganas, el agua caliente o fría, según lo requiera la ocasión, los cubos o baldes, etc.  Después del servicio, deben cuidar de que los recipientes y las toallas usados sean lavados y guardados en su debido lugar.
 
En ocasión de la Cena del Señor, los diáconos deben colocar la mesa de la comunión en su lugar después que ha sido arreglada por las diaconisas.  Deben luego sentarse en la primera hilera d asientos, frente a la mesa donde están los emblemas.  Después que el pastor o anciano haya pedido la bendición sobre l pan y lo haya quebrado, entregará las bandejas o los platos a los diáconos.  Cuando éstos los hay recibido, pasarán el emblema a la congregación.  Después de servir a los miembros, los diáconos devuelven las bandejas al anciano o ministro, quien sirve a los diáconos.  Si dos personas ordenadas ofician en la ceremonia, deben servirse mutuamente; en caso contrario, un diácono le sirve al pastor anciano, quien regresará la bandeja a la mesa.  Luego todos se sientan.   Al servir el vino debe seguirse el mismo procedimiento (véanse las págs. 92-98)
 
Debe ejercerse mucho cuidado al disponer de cualquier pan o vino sobrante después que todos hayan participado de estos emblemas.  El vino sobrante que haya sido bendecido debe ser derramado. El pan sobrante que haya sido bendecido debe quemarse.
 
El diácono no está autorizado para presidir ninguno de los ritos de la iglesia, ni tampoco la ceremonia matrimonial.  No puede presidir una reunión administrativa de la iglesia ni oficiar en la recepción o transferencia de miembros.  Cuando una iglesia no tiene anciano o director electo, estas funciones pueden ser desempeñadas tan solo por un pastor visitante que haya sido autorizado por la asociación.
 
El cuidado de los enfermos y los pobres.  
Otra responsabilidad importante de los diáconos es el cuidado de los enfermos y el socorro de lo pobres e infortunados. El dinero debe ser provisto por el fondo de pobres de la iglesia. El tesorero, por recomendación de la junta directiva de la iglesia, entregará a los diáconos o a las diaconisas el dinero que se requiera para auxiliar en los casos de necesidad.  Esta obra estará bajo la responsabilidad particular de los diáconos y las diaconisas, pero la iglesia ha de ser plenamente informada de las necesidades a fin de conseguir el apoyo de los miembros para realizar el trabajo requerido.
 
 
La diaconisa.
Las diaconisas eran incluidas en el personal directivo de la iglesias cristianas primitivas  “Os recomiendo además nuestra hermana Febe, la cual es diaconisa de la iglesia en Cencrea; que la recibáis en el Señor, como es digno de los santos, y que la ayudéis en cualquier cosa en que necesite de vosotros; porque ella h ayudado a muchos, y a mí mismo” (Ro. 16:1-2).
 
La diaconisa es elegida para su cargo y sirve durante uno o dos años, según lo determine la iglesia local (véase la pág. 66)  Esto no quiere decir que la esposa de un hombre elegido como diácono llega a ser diaconisa; por que su esposo es diácono. La diaconisa debe ser elegida considerando su consagración y otras cualidades que la hacen apta para el desempeño de los deberes de su cargo. . La iglesia puede hacer arreglos para celebrar un servicio especial de iniciación de las diaconisas en su cargo, ceremonia que debe ser realizada por un ministro ordenado que tenga credenciales vigentes.
 
Los deberes de las diaconisas. Las diaconisas han de hacer su parte en el cuidado de los enfermos, los menesterosos y los necesitados, cooperando con los diáconos en esta obra.
Las diaconisas preparan el pan para la Santa Cena. También arreglan prolijamente la mesa para esta ocasión, vierten el vino en los vasitos, ponen los platos con el pan sin levadura y cubren la mesa con el mantel preparado con este fin, etc.  Esto han de hacerlo antes que empiece el servicio.
 
Las diaconisas ayudan también en la celebración del rito de humildad prestando la asistencia necesaria especialmente a las mujeres visitantes o que se han unido a la iglesia recientemente.  También es deber de las diaconisas cuidar de que el mantel, las toallas, etc., que se emplean en la celebración de los ritos, sean lavados y guardados en sus lugares (véase las págs. 74,75)
 
Junta de diaconisas.  
Cuando en una iglesia han sido elegidas varias diaconisas, debiera constituirse una junta, con la jefa de diaconisas como presidenta y una diaconisa como secretaria. Esta junta tiene autoridad para signar deberes a cada una de las diaconisas, debe colaborar estrechamente con la junta de diáconos, especialmente en la tarea de saludar a miembros y visitantes a su llegada a las reuniones, y en la visita de los miembros en sus hogares (véanse las págs. 74,76)
 
El secretario de la iglesia.
Es un cargo importante.  
El secretario de la iglesia desempeña uno de los cargos importantes en ella; de su debido ejercicio depende gran parte del funcionamiento eficiente de la iglesia.  Como los otros dirigentes de la iglesia, el secretario es elegido por el período de uno o dos años, según lo determine la iglesia local (véase la pág .66);  pero a causa de las funciones importantes y especializadas de este puesto, es sabio elegir a alguien que pueda ser reelegido para repetidos períodos de un año a fin de dar continuidad a  la conservación de los registros y a la información.  En las iglesias grandes necesitará también un ayudante.  El secretario debe llevar con exactitud las actas de todas las reuniones administrativas de la iglesia y debe conservar un registro exacto de cada una de esas reuniones.  Si por alguna razón no puede asistir a una reunión, debe pedir a su ayudante que esté presente y tome nota de los acuerdos.  Estos deben ser anotados en el registro de la iglesia con la indicación de la fecha y hora de la reunión, número de personas que asistieron y un informe de todas as decisiones tomadas.  El secretario debe también hacer una lista de cualesquiera comisiones nombradas en dicha reunión y dará una copia de la lista al presidente de cada comisión, juntamente con un bosquejo del trabajo que debe hacerse.  El libro de registro de la iglesia puede solicitarse a la agencia de publicaciones, y en algunos países, a la casa publicadora.
 
Este libro de registro de la iglesia tiene espacio para la lista de miembros de la iglesia, con las columnas necesarias para indicar cómo y cuando los miembros fueron recibidos o excluidos.  Este registro debe llevarse cronológicamente y la información de apoyo para cada nuevo ingreso también debe registrarse en la sección donde se conservan los votos referentes a la feligresía.  Esta lista debe llevarse con exactitud y mantenerse al día a fin de mostrar la situación oficial de cada miembro
 
Ningún nombre debe añadirse o borrarse de la lista sin el voto de la iglesia.
Siempre debe haber un voto tomado por la iglesia par añadir o eliminar un nombre de la lista de miembros, excepto en el caso de muerte de uno de ellos.  Ningún nombre ha de añadirse o eliminarse por la sola resolución d e la junta directiva.  El secretario no tiene autoridad para añadir o eliminar nombres de la lista de miembros sin un voto de la iglesia.  Cuando un miembro fallece, el secretario debe, antes que pase mucho tiempo, registrar la fecha de su deceso frente al nombre en el libro de registro (véase también la pág .53)
 
Traslado de miembros.  
El secretario de la iglesia lleva toda la correspondencia que debe sostenerse con los miembros individuales e iglesia con referencia al traslado de miembros  (véanse también las págs. 53,54)
 
Correspondencia con los miembros.  
El secretario debe tratar de mantenerse en comunicación con los miembros ausentes por medio de correspondencia, participándoles detalles de interés acerca del progreso de la iglesia, y animándolos a informar cada trimestre sus propias actividades cristianas.  Es deseable que el secretario les escriba frecuentemente.  El registro d la iglesia debe contener un breve resumen de los servicios religiosos especiales, visitas de los pastores, etc.. Por ejemplo:  “El pastor Fulano, presidente de nuestra asociación, habló en el culto del sábado de mañana, 23 de junio, acerca de ‘Nuestra gloriosa recompensa’”
 
Credenciales para los delegados al congreso administrativo de la asociación. .
El secretario bajo la autorización de la junta de la iglesia, extiende las credenciales desatinadas a los delegados elegidos para representar a la iglesia en cualquier congreso administrativo de la asociación.  Todos los formularios para los registros, informes, credenciales, cartas de recomendación, etc., son proporcionados por la oficina de la asociación (véanse las págs. 158,159)
 
Los informes han de ser enviados puntualmente.  
Es deber del secretario de la iglesia suministrar puntualmente cierto informes.  Algunos de ellos son anuales mientras que otros son trimestrales.  Es esencial que todos sean enviados al secretario de la asociación en el tiempo especificado.  El secretario debe obtener la información requerida para estos informes del tesorero, del secretario misionero, del diácono, el secretario de la escuela sabática, del secretario de la sociedad de jóvenes, el maestro de la escuela y de los datos que el posee como secretario.
 
Debe informar todo cuanto pidan los formularios.  
Debe dedicar atención especial al traslado de los miembros y a los miembros recibidos o borrados por diferentes causas, según lo indique el formulario.  El secretario d la asociación informará trimestralmente al secretario de la unión  éste a la oficina de la división, cuyo secretario informará a la oficina de la Asociación General acerca de estos importantes datos; de manera que cualquier omisión o dilación en los informes afecta seriamente a la obra en toda su extensión. La atención fiel de todos los detalles especificados en los formularios de informes ayuda grandemente a llevar un registro exacto de nuestra obra mundial.
 
Los registros de la iglesia 
 El secretario de la iglesia es el que lleva los registros de la iglesia.  Estos deben ser conservados cuidadosamente.  Todos los registros y libros de contabilidad de los diversos dirigentes son propiedad de la iglesia , y deben ser entregados a los dirigentes respectivos recién elegidos o a la iglesia al vencer el período de actuación o a petición del pastor o anciano
 
.El tesorero de la iglesia
Una obra sagrada. 
El tesorero ha sido llamado a una tarea importante, y es elegido como otros oficiales, por un período de uno o dos años, según lo determine la iglesia local (véase la pág .66).  En las iglesias grandes puede resultar aconsejable elegir también a un ayudante del tesorero.
 
El tesorero puede estimular grandemente la fidelidad en el pago el diezmo y profundizar el espíritu de liberalidad de parte de los miembros de la iglesia.  Una palabra de consejo dada con el espíritu del Maestro ayudará al hermano o a la hermana  entregara Dios con fidelidad lo que le pertenece en materia de diezmos y ofrendas, aun en tiempos de apretura financiera.
 
El tesorero de la iglesia es el custodio de todos los fondos de la iglesia.  
Estos fondos son: (1) fondos de la asociación, (2) fondos de la iglesia local, y (3) fondos pertenecientes a las organizaciones auxiliares de la iglesia local.
 
Todos los fondos (de la asociación, la iglesia y las organizaciones auxiliares de la iglesia) deben ser depositados en una cuenta bancaria abierta nombre de la iglesia.  Esta es una cuenta bancaria separada que no debe relacionarse con ninguna cuenta personal.  En cierto países resulta más conveniente abrir una cuenta postal. El excedente de los fondos de la iglesia puede depositarse en una cuenta de ahorro con la autorización e la junta de la iglesia.  Cuando haya sumas elevadas destinadas a la construcción o a otros proyectos especiales, la junta de la iglesia puede autorizar cuantas separadas en el banco.  Tales cuentas, sin embargo, serán manejadas por el tesorero.
 
Los fondos de la asociación.  
Los fondos de la asociación, los que incluyen el diezmo, todos lo fondos misioneros regulares y todos los fondos para proyectos especiales de la asociación y par las instituciones, son fondos de custodia. Al final de cada mes, o con más frecuencia si así lo requiere la asociación, el tesorero de la iglesia enviará al tesorero de la asociación la cantidad completa de los fondos de la asociación recibidos durante ese mes.  La iglesia no puede tomar prestados, utilizar ni retener esos fondos de la asociación, para ningún propósito.
 
Fondos de la escuela sabática. 
Todas las ofrendas de la escuela sabática par las misiones han de ser entregadas semanalmente al tesorero de la iglesia por el secretario-tesorero de la escuela sabática.  El tesorero de la iglesia llevará un registro cuidadoso de todas esas ofrendas.  Estos fondos misioneros son remitidos a la oficina de la asociación como se describe en la páginas 81-84 de este Manual de la iglesia. Los fondos parta gastos de la escuela sabática local han de ser también entregados al tesorero de la iglesia cada semana a fin de ser guardados en custodia, sujetos a las órdenes de la junta directiva de la escuela sabática (véase la pág. 117), para hacer frente a los gastos regulares de la escuela sabática.
 
Los fondos de la sociedad de jóvenes adventistas.
  Los fondos de la sociedad de jóvenes adventistas son tanto los de  la sociedad de jóvenes como los de la sociedad de menores, y el dinero de cada una de estas sociedades será conservado en una cuenta separada en los libros de tesorería de la iglesia. La ofrendas que dé la sociedad para las misiones y para la obra en general de la iglesia o par los proyectos de la asociación serán entregadas al tesorero de la iglesia tan pronto como sea posible después de recibidas, para ser enviadas por su intermedio al tesorero de la asociación.  Todos los fondos con que se contribuye para los gastos de la sociedad serán entregados con prontitud al tesorero de la iglesia, quien los guardará en custodia por cuenta de la sociedad.
 
Los fondos locales de la iglesia. 
Los fondos de la iglesia local incluyen los fondos para gastos de la iglesia, fondos para la construcción y reparación de la iglesia, y los fondos de beneficencia. Todos éstos pertenecen a la iglesia local y son desembolsados únicamente por el tesorero bajo la autorización de la junta de la iglesia o de la reunión administrativa de la iglesia.  Sin embargo, el tesorero la iglesia debe pagar de los fondos par gastos de la iglesia todas las cuentas relativas a este rubro autorizadas por la junta, tales como alquiler, limpieza, agua, luz, combustible, seguro, cuotas de pavimentación, etc. El tesorero debe tener cuidado de obtener recibos para todas las cuentas pagadas.
 
Los fondos de las organizaciones auxiliares.  
Los fondos de las organizaciones auxiliares incluyen fondos como los de lo programas de la iglesia para compartir la fe, beneficencia, vida familiar, sociedad de jóvenes adventistas, sociedad de Dorcas, gastos de escuela sabática, y la parte de los fondos de salud y temperancia pertenecientes a la iglesia, y también pueden incluir los fondos de la escuela de la iglesia. Todo dinero recibido por esas organizaciones y par esas organizaciones debe ser entregado prontamente al tesorero de la iglesia por el secretario del departamento, o por los diáconos.  Estos fondos pertenecen a las organizaciones auxiliares de la iglesia.  pueden ser desembolsados únicamente por orden de la organización auxiliar a la que pertenecen.
 
El tesorero debe extender recibo por todos los fondos recibidos, incluyendo lo s que han sido depositados en la tesorería por cualquiera de las organizaciones subsidiarias de la iglesia. Cuando recibe dinero del tesorero d la iglesia, el secretario de cualquier organización tal debe firmar un recibo para el tesorero.
 
Salvaguardando el propósito de los fondos.  
Cuando se toma una ofrenda para las misiones mundiales o para cualquier empresa general o local, todo el dinero colocando en el platillo de las ofrendas y los donativos aportados por los miembros de la iglesia para un fondo específico o un propósito en particular sean usadas para ese propósito.  Ni el tesorero de la iglesia ni la junta de la iglesia tienen autoridad para distraer ningún fondo del objetivo para el cual fue dado.
 
Los fondos de las organizaciones auxiliares, de los cuales una considerable proporción representa donativos dados para propósitos específicos, son promovidos para esa parte especial de la obra de la iglesia par la cual la organización auxiliar ha sido establecida.  Tales fondos son tenido en custodia por el tesorero de la iglesia, y éstos tampoco deben ser tomados prestados ni distraídos en forma alguna, por el tesorero o la junta de la iglesia, del objetivo para el cual fueron solicitados.
 
Cuando una organización auxiliar deja de existir, la iglesia  - en una reunión administrativa regular- puede acordar disponer del saldo que exista en la cuenta de esa organización auxiliar.
 
El dinero de los pedidos personales de publicaciones.  
El dinero de los pedidos personales de publicaciones, libros, folletos, revistas y suscripciones de revistas, debería colocarse en un sobre, con el pedido debidamente hecho, y entregarse al secretario de Actividades Laicas.  El tesorero entonces remite tanto el pedido como el dinero a la sociedad de publicaciones o, cuando no haya sociedad de publicaciones, a la casa editora.  Al final de cada trimestre el secretario de Actividades Laicas debe presentar un informe a la iglesia en su reunión administrativa trimestral, a fin de informar el estado de cuenta con la sociedad de publicaciones, y debe presentar una copia al tesorero de la iglesia (véanse también las págs. 111-113).
 
El método adecuado para que os miembros hagan sus pagos.  
El tesorero debe exigir que todo el dinero entregado a la iglesia por los miembros, fuera de las ofrendas regulares, sea colocado en los sobres de diezmos, e instruir a cada ,miembro para que anote los diversos rubros y cantidades en la lista impresa en el sobre, y se asegure de que el dinero incluido coincida exactamente con el total anotado. Los miembros deben firmar con su nombre, añadir su dirección y colocar el sobre en los platillos de la ofrenda o bien entregarlo personalmente al tesorero, quien conservará esos sobres para que sirvan como comprobantes hasta que las cuentas sean revisadas por el auditor de la asociación
 
Los miembros que devuelven sus diezmos y ofrendas con cheques o giros postales a la orden de la iglesia más bien que a la de algún individuo.
 
Recibos extendidos a los miembros. 
El tesorero de la iglesia debe otorgar con prontitud recibos del dinero que  ingrese por pequeña que sea la cantidad, y ha de conservar estricta cuenta de todos lo ingresos  y pagos.  Todas las ofrendas que no están en sobres deben ser contadas por el tesorero en presencia de otro oficial de la iglesia, preferiblemente un diácono, extendiéndose un recibo a nombre de ese dirigente.
 
El método correcto para remitir los fondos al tesorero de la asociación.  
Al enviar los fondos al tesorero de la asociación o misión, todos los cheques o giros deben hacerse pagaderos a la asociación o misión donde ello sea posible legalmente, y no a un individuo en particular.  La hoja duplicada del libro de tesorería de la iglesia debe ser incluida en el envío.  Los formularios son proporcionados por la asociación o misión. (véanse las págs. 168-170).
 
La conservación de los comprobantes.  
Deben obtenerse comprobantes facturas con constancia de pago por todo el dinero desembolsado.  Una forma útil de conservar los comprobantes consiste en pegarlos al dorso de una hoja original del libro del tesorero, frente a la página en la cual se anota la entrada. Por ejemplo, si se anota la entrada en la página 16, páguese el comprobante en el dorso de la página 15.  Generalmente habrá amplio espacio ora estos comprobantes si se pegan uno sobre el otro.  Este método resulta más seguro y conveniente para el revisor de cuentas que conservarlos en un archivo o en una casilla, en un escritorio, o en un sobre.  Aún cuando se encuentren debidamente rotulados.
 
Los libros beben ser revisados.   
El tesorero de la asociación o misión o alguna otra persona designada por la junta directiva de la asociación o misión, revisa los libros de l tesorería de la iglesia, generalmente cada año.  Estos libros y los demás registros relativos a la obra del tesorero de la iglesia, del tesorero de la escuela de la iglesia y del tesorero d cualquiera otra organización o departamento pueden ser pedidos e inspeccionados en cualquier momento por el auditor de la asociación, por el pastor, por el jefe de distrito, por anciano director de iglesia, o por cualquier otra persona designada por la junta directiva de la iglesia, pero no deben facilitarse a persona  alguna no autorizada (véase la pág. 170).
 
En las reuniones administrativas regulares de la iglesia deben presentarse informes de todos lo fondos recibidos y desembolsados.  Una copia d estos informes debe darse a los principales oficiales de la iglesia. 
 
Cuando se informa el número de personas que devuelven sus diezmos en la iglesia, la esposa y los hijos menores que no ganan sueldo, pero que son miembros de la iglesia, deben ser contados también como personas que devuelven diezmo, en adición al jefe de la familia, cuando se sabe que él es fiel en esto.
 
Las relaciones con los miembros deben ser confidenciales. 
El tesorero debe recordar siempre que sus relaciones con cada uno de los miembros son estrictamente confidenciales. Debe ser cuidadoso en no hacer más comentarios sobre el diezmo devuelto por algún miembro, o sobre las entradas o cualquier otra cosa que se relacione con esto, Excepto con los que comparten la responsabilidad de la obra con él  Puede causarse gran daño si no se observa esta norma
 
El coordinador de interesados
Es importante atender sin perdida de tiempo a las personas que han sido interesadas por la acción de lo miembros que trabajan en diversas actividades en la iglesia.  Con el propósito de velar para que esta necesidad  sea satisfecha, será necesario elegir a un coordinador de interesados en ocasión del nombramiento anual de los dirigentes de la iglesia (véase la pág .66)  Este coordinador debe ser miembro de la junta de la iglesia y de la comisión de actividades laicas y debe trabajar directamente con e pastor de la iglesia y con el presidente de la comisión d actividades laicas.  Con el fin de evitar el aumento del número de dirigentes se recomienda que toda vez que ello sea posible se designe a uno de los ancianos como coordinador de interesados. Los deberes correspondientes a este cargo son:
 
1.        Mantener una lista bien organizada y actualizada de los nombres de las personas interesadas que se reciban en la iglesia de diversas fuentes, como los servicios prestados a la comunidad, campaña de la recolección, evangelismo público, estudios bíblicos, predicación laica, actividades del plan Testificando por Cristo, revistas misioneras, evangelismo de la escuela sabática, evangelismo de las publicaciones, evangelismo la salud y la temperancia, radio y televisión y publicaciones misioneras de la iglesia.  Las tarjetas en que se anotarán los nombres de las personas interesadas deberán tener espacio suficiente para incluir cómo se hizo el contacto, el nombre del interesado y lo que se hizo para satisfacer el interés de esa persona.
 
2.        Colaborar con el pastor y el director del Concilio de Actividades Laicas en la tarea de motivar a los laicos para que participen en los diversos programas creados para satisfacer a las personas interesadas después de haberse recibido sus nombres.
3.        Presentar un informe mensual ante la junta de la iglesia acerca de l cantidad total de nombres de personas interesadas recibidos y cuántos de éstos han sido atendidos por los laicos.  Una vez que se ha cultivado suficientemente el interés de una persona, su nombre deberá entregarse el pastor.
 
Un dirigente de la iglesia que ha sido desfraternizado
 Cuando un dirigente de la iglesia es desfraternizada de la iglesia y es readmitido subsecuentemente a la feligresía, este acto no lo reinstala en el cargo que desempeñaba anteriormente.
 
Servicio de iniciación
Todos los dirigentes recién elegidos en la iglesia local pueden ser incluidos en un servicio especial de iniciación dirigido por un ministro ordenado que tenga una licencia o credencial vigente de la asociación o misión (véasela pág. 145).  Si no hay un ministro disponible, un anciano ordenado de la iglesia local puede conducir el servicio de iniciación.
 CAPITULO 7
 
Los cultos y reuniones de la iglesia.
 
 Un culto espiritual. 
 “Aunque Dios no mora en templos hechos por manos humanas, honra con su presencia las asambleas de sus hijos.  Prometió que cuando se reuniesen para buscarle, para reconocer sus pecados, y orar unos por otros, él nos acompañaría por su Espíritu.  Pero lo que se congregan para adorarle deben desechar todo lo malo. A menos que le adoren en espíritu y e verdad, así como en hermosura de santidad, de nada valdrá que se congreguen. Acerca de tales ocasiones el Señor declara:  ‘Este pueblo de labios me honra; mas su corazón está lejos de mí.  Pues en vano me honran’ (Mat.15:8-9).  Los que adoran a Dios deben adorarle en espíritu y en verdad; porque también el Padre tales adoradores busca que le adoren’ (Juan 4:23)” (Profetas y reyes, pág 35).
 
Reverencia en la casa de culto.  
“Para el alma humilde y creyente la casa de Dios en la tierra es la puerta del cielo.  El canto de alabanza, la oración, las palabras pronunciadas por los representantes de Cristo son los agentes designados por Dios para preparar un pueblo para la iglesia celestial, para aquel culto más sublime, en el que no podrá entrar nada que corrompa.
 
“Del carácter sagrado que rodaba el santuario terrenal, los cristianos pueden aprender cómo deben considerar el lugar donde el Señor se encuentra con su pueblo..  Dios mismo dio el oren de servicio, ensalsándolo muy por encima de todo lo que tuviese naturaleza temporal.
 
“La casa es el santuario para la familia, y la cámara o el huerto el lugar más retraído para el culto individual; pero la iglesia es el santuario para l congregación.  Debiera haber reglas respecto al tiempo, el lugar y l a cámara de adorar.  Nada de lo que es sagrado, nada de lo que pertenece al culto de Dios debe ser tratado con descuido e indiferencia.  A fin de que los hombres puedan tributar mejor las alabanzas de Dios, su asociación debe ser tal que mantenga en sus mentes una distinción entre lo sagrado y lo común.  Los que tienen ideas amplias, pensamientos y aspiraciones nobles, son los que sostienen entre sí relaciones que fortalecen todos los pensamientos de las cosas divinas.  Felices son los que tienen un santuario, sea alto o humilde, en la ciudad o entre las escarpadas cuevas de la montaña, en la humilde choza o en el desierto.  Si es lo mejor que pueden obtener para el Maestro, el santificará ese lugar con su presencia, y será santo para l Señor de los ejércitos” (Joyas de los testimonios, tomo 2, págs 193-194).
 
Debe enseñarse reverencia  los niños. 
 “Padres, elevad la norma del cristianismo en la mente de vuestros hijos, ayudadles a entretejer a Jesús en su experiencia; enseñadles a tener la más alta reverencia por la casa de Dios y comprender que cuando entran en la casa del Señor deben hacerlo con corazón enternecido y subyugado por pensamientos como estos: ‘Dios está aquí; esta es su casa  Debo tener pensamientos puros y los mas santos motivos.  No debo abrigar orgullo, envidias celos, malas sospechas, odios ni engaño en mi corazón; porque vengo a la presencia del Dios santo.  Este es el lugar donde Dios se encuentra con su pueblo y lo bendice.  El Santo y Sublime que habita en la eternidad, me mira, escudriña mi corazón, y lee los pensamientos y los actos más secretos de mi vida.’” (Joyas de los testimonios, tomo 2, pág. 196).
 
El decoro y el silencio en el lugar de reunión.  
“Cuando los adoradores entran en lugar d reunión, deben hacerlo con decoro, pasando quedamente a sus asientos.. La conversación común, cuchicheos y las risas no deben permitirse en la casa de culto, ni antes ni después del servicio.  Una piedad ardiente y activa debe caracterizar a los adoradores.
 
“Si algunos tienen que esperar unos minutos antes de que empiece la reunión, conserven n verdadero espíritu de devoción meditando silenciosamente, manteniendo el corazón elevado a Dios en oración, a fin de que el servicio sea de beneficio especial para su propio corazón y conduzca a la convicción y conversión de otras almas. Deben recordar que los mensajeros celestiales están en la casa.  Todos hemos perdido mucha dulce comunión con Dios por nuestra inquietud, por no fomentar los momentos de reflexión y oración.  La condición espiritual necesita ser reseñada con frecuencia, y la mente y el corazón atraídos al Sol de justicia.
 
“Si cuando la gente entra en la casa de culto tiene verdadera reverencia por el Señor y recuerda que está en su presencia , habrá una suave elocuencia en el silencio.  La risas las conversaciones y los cuchicheos que podrían no ser pecaminosos en un lugar de negocios comunes, no deben tolerarse en la casa donde se adora a Dios.  Lamente debe estar preparada par oír la Palabra d Dios, a fin de que tenga el debido peso e impresione adecuadamente el corazón” (Joyas de los testimonios, tomo 2, pág.194).
 
Arreglos para las reuniones de la iglesia. 
 Cada iglesia debe ordenar sus reuniones según parezca necesario.  Las más esenciales para el culto, el estudio y la actividad de la iglesia, son el culto del sábado, el servicio de Santa Cena, la reunión de oración, la escuela sabática, la reunión de jóvenes y la reunión misionera.  Las sesiones administrativas para atender debidamente los asuntos de la iglesia son también esenciales.
 
La hospitalidad.  
En toda iglesia debe cultivarse un espíritu de hospitalidad.  No hay nada que sea tan mortífero para la vida espiritual de la iglesia como una atmósfera fría y formal que excluya la hospitalidad y el compañerismo cristianos.  Los miembros deben cultivar ese elemento esencial de la vida y la experiencias cristianas.  Especialmente debe hacerse esto en relación con el culto de Dios.  Toda visita que venga a adorar con nosotros debe ser cordialmente recibido y debe hacérsele sentir que es bienvenido.  Es el deber de los oficiales de la iglesia designar a alguien para que dé atención especial y extienda la bienvenida a los visitante que asisten a los cultos de la iglesia.  “No os olvidéis de la hospitalidad, porque por ella algunos, hospedaron ángeles” (Heb. 13:2).
 
Oradores no autorizados en nuestras iglesias. 
En ninguna circunstancia debe un pastor, un anciano u otro oficial de la iglesia invitar a extraños, o a personas no autorizadas,, para dirigir alguna reunión en nuestras iglesias.  No se les debe permitir que ocupen nuestros púlpitos a hombres que hayan sido despedidos del ministerio, o que hayan sido borrados de la feligresía de la iglesia en otros lugares, o a personas astutas que no tienen autoridad conferida por la iglesia, y que usen palabras especiosas aunque éstas parezcan convincentes.  Debe ejercerse gran cuidado para evitar esto.  Toda persona digna de la confianza de nuestras iglesias podrá identificarse y presentar las debidas credenciales.  Puede haber ocasiones en que sea propio que nuestras congregaciones escuchen los discursos de funcionarios del gobierno o dirigentes cívicos.  Todos los demás deben ser excluidos de nuestros púlpitos a menos que se les conceda un permiso especial de parte de la oficina de la asociación o misión local.  Es deber de todo anciano, ministro y presidente de asociación velar porque esta regla se cumpla (véanse las págs. 149, 150, 151).
 
El culto de adoración del sábado
 
El culto de adoración del sábado es la más importante de todas las reuniones de la iglesia.  En él los miembros se reúnen semana tras semana para unirse en la adoración a Dios con espíritu de alabanza y de agradecimiento, y para unirse en la adoración a Dios con espíritu de alabanza y de agradecimiento, y para oír la Palabra de Dios a fin de obtener fuerza y gracia para pelear las batallas de la vida, y para conocer cuál es la voluntad de Dios par ellos en relación con el servicio y la ganancia de almas.  La puntualidad la reverencia y la sencillez deben  caracterizar todo el culto de adoración.
 
La forma del culto.  
No prescribimos un orden específico para el culto público.  Por lo general, un orden sencillo es el que más conviene al verdadero espíritu de adoración.  Los largos preliminares deben ser evitados.  Los ejercicios de apertura no deben consumir, bajo ninguna circunstancia, el tiempo requerido para la predicación de la Palabra de Dios. 
 
He aquí dos sugerencias para el orden de las partes del culto:
 
Orden del culto más largo
 
Preludio de órgano
Anuncios
Coro y entrada de los oficiantes
Doxología
Invocación
Lectura de las Sagradas Escrituras
Himno de alabanza
Oración
Himno o canto especial
Diezmos y ofrendas
Himno de consagración
Sermón
Himno
Bendición
La congregación permanece de pie o sentada por uno pocos momentos en oración silenciosa.
Postludio de órgano o piano
 
Orden del culto más breve
Anuncios
Himno
Oración 
Ofrenda
Himno o música especial.
Sermón
Himno
Bendición
La congregación permanece unos instantes de pie o sentada en oración silenciosa.
 
Los anuncios.  
Debe darse cuidadosa atención a la extensión y el carácter de los anuncios durante esta reunión del sábado.  Si se refieren a asuntos que no se refieren específicamente con el culto del sábado o con la actividad de la iglesia, los pastores y dirigentes de la misma deben ser lo suficientemente cuidadosos como para excluirlos, manteniendo a este respecto el debido espíritu de adoración y observancia del sábado.  Muchas de nuestras iglesias más grandes imprimen boletines en los cuales aparecen el orden del culto y también los anuncios de la semana.  En  estos casos existe poca necesidad o ninguna de los anuncios orales.  Donde no se hace provisión en forma impresa, muchas iglesias consideran preferible efectuar los anuncios antes que comience el culto en sí, como se sugiere en el plan de la página anterior.
 
Debe darse la debida consideración a los varios departamentos de la iglesia en la promoción de los intereses que les incumben, pero debe ejercerse gran cuidado al hacer arreglos para la presentación de esos intereses, a fin de salvaguardar el tiempo necesario para la predicación del mensaje de la Palabra de Dios.
 
El carácter sagrado de la hora de culto del sábado. 
El culto a Dios es la más elevada y santa experiencia que puedan tener los hombres, y debe ejercerse el mayor cuidado al hacer los planes para este servicio religioso.
 
“¿No tenéis acaso el deber de poner a contribución alguna habilidad, estudio y planes en el problema de cómo dirigir las reuniones religiosas para que produzcan la mayor cantidad de bien y dejen la mejor impresión sobre todos los que asisten?” (E.G. de White, en Review and Herald, del 14 de Abril de 1885, pág.225).
 
“Nuestro Dios es un Padre tierno y misericordioso.  Su servicio no debe mirarse como cosa que entristece, como un ejercicio que desagrada.  Debe ser un placer adorar al Señor y participar en su obra...
 
“Cristo y Cristo crucificado, debe ser el tema d nuestra meditación, conversación y más gozosa emoción...
 
“Al expresar nuestra gratitud nos aproximamos al culto que rinden los habitantes del cielo.  Se nos dice: ‘El que ofrece sacrificio de alabanza me glorificará’ [Sal. 50:23].  Presentémonos, pues, con gozo reverente delante de nuestro Creador, con ‘acciones de gracias y voz de melodía’” [Isa. 51:23] (El camino a Cristo, págs. 103-104).
 
El culto del sábado de mañana. 
 Cuando los pastores suben a la plataforma y se arrodillan, la congregación también debe inclinar la cabeza implorando la presencia y la bendición de Dios.  Un silencio santo prepara el ánimo para el himno y los ejercicios que siguen.
 
Existen dos divisiones principales en el culto de adoración:
 
1.        La congregación participa en la alabanza y adoración mediante los himnos la
oración y las ofrendas.
2.        El mensaje de la Palabra de Dios.  El que trae el mensaje imparte el pan de vida debe sentir plenamente el carácter sagrado de esta obra.  Debe estar cabalmente preparado para ello. También la persona que guía a los adoradores a la presencia de Dios por medio de la oración pastoral realiza, tal vez, el ejercicio más sagrado de todo l servicio religioso, por lo tanto, llena de temor reverente, debiera comprender toda su importancia.  Es costumbre arrodillarse frente a la congregación, y ésta a su vez debe estar d frente a la plataforma y hasta donde sea posible también debe arrodillarse. La oración debe ser breve, pero debe incluir expresiones de adoración, agradecimiento y mención de las necesidades individuales de los adoradores tanto como las del gran campo mundial.
La música especial o un himno de adoración son oportunos inmediatamente antes del sermón.  Luego viene lo que debe ser la parte más importante de la hora del culto: e acto de alimentar espiritualmente al rebaño de Dios.  Benditos resultados para a gloria de Dios siempre siguen cuando una congregación es en verdad alimentada y siente que “Dios ha visitado su pueblo”.
La ofrenda es una parte vital de la hora de culto. Al mismo tiempo que se nos aconseja:  “Adorad a Jehová en la hermosura de la santidad”, también se nos exhorta:  “Traed ofrendas, y venid a sus atrios (Sal. 96:9,8).  Así la presentación de nuestras ofrendas a Dios halla su lugar en forma totalmente natural como parte del culto de adoración.
El anciano, especialmente si es un pastor con licencia ministerial, colabora con el pastor regular, el anciano está a cargo del culto y debe dirigirlo o efectuar los arreglos para que otro lo haga.  Si se halla presente un pastor ordenado, el anciano, naturalmente, lo invitará a hacerse cargo de la predicación.  De vez en cuando, puede realizarse una reunión de testimonios y alabanza, o puede concederse el tiempo a determinados miembros para que relaten sus experiencias en la actividad misionera
 
La oración en público. 
 “Cristo inculcó en sus discípulos la idea de que sus oraciones debían ser cortas y expresar exactamente lo que querían y nada más...  Uno o dos minutos bastan para cualquier oración común” (Joyas de los testimonios, tomo 1, pág. 274).
 
“Cuando oráis, sed breves y directos.  No prediquéis al Señor un sermón en largas oraciones” (Id., tomo 2, pág. 60).
 
Pronuncien sus palabras debidamente los que oran y los que hablan háganlo en tono claro, distinto y firme.  La oración si se hace de una manera apropiada, es un poder para el bien.  Es uno de los modos empleados por el Señor para comunicar al pueblo los preciosos tesoros de verdad.  Pero muchas veces no es lo que debiera ser, por causa de las voces defectuosas de los que la elevan.  Satanás se regocija cuando es casi imposible oír las oraciones ofrecidas a Dios.
 
“Aprenda el pueblo de Dios a hablar y orar de una manera que represente apropiadamente las grandes verdades que poseemos.  Sean claros y distintos los testimonios dados y las oraciones formuladas.  Así será glorificado el Señor” (Obreros evangélicos, pág.  91).
 
El servicio de comunión
En la Iglesia Adventista del Séptimo Día se acostumbra celebrar el servicio de comunión una vez por trimestre.  Esta ceremonia incluye el rito del lavamiento de los pies  la cena del Señor.  Debiera constituir una ocasión muy sagrada y gozosa, tanto para la congregación como para el ministro o anciano.  La conducción del servicio de comunión es indudablemente uno de los deberes más sagrados que un pastor o anciano tienen el privilegio de dirigir.  Jesús el gran Redentor del mundo, es santo. Los ángeles declaran : “Santo, santo, santo es el Señor Dios Todopoderoso, e que era, el representan su cuerpo y su sangre también son santos.  Puesto que el Señor mismo designó el pan sin levadura y el jugo sin fermentar del fruto de la vid como símbolos de profundo significado, y empleó e agua, el más simple de todos los medios de limpieza, par lavar  los pies de los discípulos, debiera evitarse decididamente introducir símbolos y medios opcionales (Excepto en caso de una emergencia real) que podrían hacer perder el significado del servicio.  También en el orden de la ceremonia y en las funciones tradicionales desempeñadas por los pastores, ancianos, diáconos y diaconisas en el servicio de la comunión debe actuarse con prudencia, para evitar que la introducción de sustitutos e invocaciones contribuya a establecer una tendencia a vulgarizar lo que es sagrado.  El individualismo y la independencia en la acción y en la práctica podrían convertirse en una expresión de despreocupación por la unidad de la iglesia y la comunión entre los fieles en relación con este rito tan sagrado que representa una gran bendición para los que participan en él.  El deseo de introducir cambios podría neutralizar el propósito conmemorativo de este servicio establecido ‘por el Señor mismo al entrar en el período de la pasión.
                El servicio de la cena del Señor es tan sagrado hoy como lo fuera cuando fue instituido por Jesucristo mismo. Jesús está todavía presente cuando este rito sagrado se realiza. Leemos:  “En estas ocasiones designadas por él mismo cuando Cristo se encuentra con los suyos y los fortalece por su presencia” (El Deseado de todas las gentes, pág. 613).
 
El anuncio del servicio de comunión.  
El servicio de comunión puede realizarse apropiadamente como parte de cualquier culto cristiano de adoración.  Sin embargo, con el fin de dar a la cena del Señor el énfasis que merece y lograr que participen de ella tantos miembros como sea posible, generalmente se la tiene durante el culto del sábado; preferiblemente el penúltimo sábado de cada trimestre.
 
El sábado que precede al del servicio de comunión debe anunciarse la ocasión destacando la importancia de dicha ceremonia, para que todos los miembros puedan preparar su corazón y estar seguros de que tienen sus asuntos arreglos los unos con los otros.  De esa manera, cuando acudan a la mesa del Señor la siguiente semana, el rito traerá a la iglesia la bendición deseada.  Se debe tener cuidado de notificar a los miembros que estaban ausentes el día del nuncio de esta reunión e invitarlos a participar.
 
La conducción del servicio de comunión.. 
Duración del servicio.  El tiempo no es el factor más significativo en la planeación del servicio de comunión.  Sin embargo,. Puede mejorarse la asistencia, y el impacto espiritual puede ser mayor si:
1.        Se eliminan del culto de ese día todos los asuntos que no pertenezcan 
específicamente al servicio de comunión.
2.        Se evita las tardanzas antes y después del rito de humildad.
3.        Las diaconisas arreglan los emblemas en la mesa de comunión antes de iniciarse el servicio.
 
Preliminares.  
La parte introductoria del servicio sólo debiera incluir breves anuncios, himno, oración. Ofrenda y un sermón corto antes de separarse para el lavamiento de los pies.  Mucho adoradores más decidirán quedarse todo el servicio si la parte introductoria ha sido breve.
 
Lavamiento de pies. 
 Hay que tener áreas preparadas para que los hombres y las mujeres celebren el rito de humildad separadamente.  Donde haya problemas de escaleras o distancia, debería hacerse provisión para los inválidos.  En lugares donde es socialmente aceptable y donde el estilo de la indumentaria es tal que no habría inmodestia, pueden hacerse arreglos por separado para que el esposo y la esposa o los padres y sus hijos bautizados celebran juntos el rito de humildad.  A fin de animar a las personas tímidas o muy sensibles que podrían considerar penosa la elección de una persona a la cual lavarle los pies, los dirigentes de la iglesia  deberían encargarse de ayudar a esas personas a encontrar un compañero durante el rito de humildad.
 
Los diáconos y las diaconisas deberían preparar las palanganas, las toallas y el agua a una temperatura agradable para el lavamiento de pies antes de iniciarse el servicio.  Debiera haber jabón y una palangana apropiada para lavarse las manos después del rito de humildad.
 
Pan y vino.  
Después que la congregación ha vuelto al templo debiera cantarse un himno mientras los ancianos o ministros oficiantes toman sus lugares en la mesa donde se han colocado el pan y el vino, y los diáconos ocupan las bancas delanteras del templo.  Debiera descubrirse el pan.  A continuación debiera leerse un pasaje apropiado de la Escritura, como Corintios 11:23; Mateo 26:26; Marcos 14:22; o Lucas 22:19; o puede predicarse un breve sermón en este momento en vez de hacerlo antes del servicio.  Esto puede ser especialmente efectivo si el sermón enfatiza el significado del pan y dl vino de modo que su mensaje esté fresco en las mentes de los participantes cuando se distribuyan los emblemas.  Los ministros oficiantes normalmente se arrodillan mientras se pide la bendición por el pan.  La congregación puede arrodillarse o permanecer sentada. Normalmente la mayor parte del pan que se va a distribuirse parte antes del servicio dejando un poco para que los ancianos o el pastor lo partan después de la bendición.  El ministro y los ancianos pasan los platos que contienen el pan a los diáconos y después éstos lo sirven a la congregación.  Durante este tiempo puede elegirse alguna música especial darse tiempo para testimonios, un resumen del sermón, lecturas selectas, canto congregacional o música de fondo de piano u órgano para meditar.  Cada persona debiera retener su porción de pan hasta que los ministros oficiantes o ancianos hayan sido servidos.  Cuando todos se han sentado, el que dirige invita a todos a participar del pan juntos.  Todos oran silenciosamente mientras comen el pan.
 
El ministro oficiante lee entonces pasajes apropiados de la Escritura como 1 Corintios  11:25,26;  Mateo 26:27-29; Marcos 14:23-25, o Lucas 22:20.  Los dirigentes se arrodillan para ofrecer la oración de consagración del vino.  Luego los diáconos sirven de nuevo a la consagración. Pueden continuar las actividades que se sugieren al repartir el pan mientras se sirven el vino.  Después que los ministros o ancianos oficiantes han sido servidos, todos los participantes beben l vino juntos.
 
Un método opcional es hacer la oración por el pan y partirlo, entonces el pan y el vino se colocan en la misma bandeja y se sirven a la congregación.  Los adoradores toman tanto el pan como el vino de la misma bandeja al mismo tiempo.  Luego se come el pan, seguido de un breve período de oración silenciosa.  Entonces después de la oración por el vino todos lo beben al mismo tiempo  concluyen con una breve oración silenciosa.  Donde las bancas están provistas e un lugar parta depositar las copas, la recolección de éstas  es innecesaria hasta después del servicio.
 
Conclusión  
El servicio puede terminar con una música especial o un canto congregacional seguido por la bendición y despedida  Sin embargo cualquiera sea la forma en que concluya, debe ser algo muy solemne.   La comunión debiera ser siempre una experiencia solemne, pero nunca sombría.  Los errores se han corregido, los pecados han sido borrados, y la fe se ha reafirmado; es tiempo de alegrarse. Que l música sea  brillante y gozosa.
 
Con frecuencia se recoge una ofrenda para los pobres a medida que la congregación sale.  Después del servicio los diáconos y las diaconisas limpian la mesa, recogen las copas, y disponen del pan o el vino sobrantes quemando o enterrando el pan y derramando el vino en tierra.
 
Quienes pueden participar.  
La Iglesia Adventista del Séptimo Día practica la comunión abierta.  Pueden participar de ella todas las personas que le han rendido la vida a su Salvador.  Los niños aprenden el significado del rito al observar  otros que participan. Después de recibir instrucción formal en las clases bautismales lo niños quedan preparados para tomar parte del servicio.
 
“El ejemplo de Cristo prohibe la exclusividad en la cena del Señor.  Es verdad que el pecado abierto excluye a los culpables.  Esto lo enseña claramente el Espíritu Santo [1Cor. 5:11].  Pero fuera de esto, nadie ha de pronunciar juicio. Dios no ha dejado a los hombres el decir quiénes se han de presentar en estas ocasiones.  Porque ¿quién puede leer el corazón? ¿Quién puede distinguir la cizaña del trigo? ‘Por tanto, pruébese cada uno así mismo y como así del pan, y beba de la copa’.  Porque ‘cualquiera que comiere este pan o bebiere esta copa del Señor indignamente, será culpado del cuerpo y de la sangre del Señor.’  ‘El come y bebe indignamente sin discernir el cuerpo del Señor, juicio come y bebe para sí’[1Cor.11:28,27,29]...
 
“Pueden entrar en el grupo personas que no son de todo corazón siervos de la verdad y la santidad, pero que desean tomar parte en el rito.  No debe prohibírseles.  Hay testigos que estuvieron presentes cuando Jesús lavó los pies de los discípulos y de Judas. Hay ojos más que humanos, que contemplan la escena” (El Deseado de todas las genes, págs, 612, 613).
 
Todos los miembros deben asistir.  
“Nadie debe excluirse de la comunión porque esté presente alguna persona indigna.  Cada discípulo está llamado a participar públicamente de ella y dar así testimonio de que acepta a Cristo como Salvador personal.  Es en estas ocasiones designadas por él mismo cuando Cristo se encuentra con los suyos y los fortalece por su presencia.  Corazones y manos indignos pueden administrar el rito; sin embargo Cristo está allí para ministrar a sus hijos.  Todos los que vienen con su fe fija en él serán grandemente bendecidos.  Todos los que descuidan estos momento de privilegio divino sufrirán una pérdida.  Acerca de ellos puede decir con acierto: ‘No estáis limpios todos’ (Id., pág. 613)
 
Pan sin levadura y vino sin fermentar. 
 “Cristo estaba todavía a la mesa en la cual se había servido la cena pascual.  Delante de él estaban los panes sin levadura que se asaban en ocasión de la, pascua.  El vino de la pascua, excento de toda fermentación, estaba sobre la mesa.  Estos emblemas empleó Cristo para representar su propio sacrificio sin mácula.  Nada que fuese corrompido por la fermentación, símbolo de pecado y muerte, podía representar al ‘Cordero sin mancha y sin a”(Id., p. 609).
 
Ni la “copa” ni el pan contenían elementos de fermentación al igual que la cena pascual hebrea en a  cual toda levadura o fermentación había sido eliminada de sus casas (Exo.12:15, 19; 13: 7).  Por lo tanto,  solo el jugo de uvas sin fermentar y el pan sin levadura son apropiados para el uso del servicio de la comunión: debe ejercerse mucho más cuidado al preparar estos materiales.  En las áreas más aisladas del mundo donde el jugo de uva o pasas no se encuentra, la asociación o misión aconsejará o asistirá en su obtención para las iglesias.
 
Una conmemoración de la crucifixión. 
 “Al participar del pan quebrantado y del fruto de la vid en la cena del Señor, recordamos su muerte hasta que él venga.  Así se renuevan en nuestra memoria las escenas de su pasión y muerte” (Primeros escritos, pág. 216).
 
“Al recibir el pan y el vino que simbolizan el cuerpo quebrantado de Cristo y su sangre derramada, nos unimos imaginariamente a la escena de comunión del aposento alto.  Parecemos pasar por el huerto consagrado por la agonía de Aquel que llevó los pecados del mudo.  Presenciamos la lucha por la cual se obtuvo nuestra reconciliación con Dios.  El Cristo crucificado es levantado entre nosotros”  (EL Deseado de todas la gentes, pág. 616).
 
EL rito del lavamiento de los pies.  
“Ahora habido lavado los pies de los discípulos, dijo:  ‘Ejemplo os he dado, para que como yo os he hecho, vosotros también Hagáis’  En estas palabras Cristo no solo ordenaba la práctica de la hospitalidad.  Quería enseñar algo más que el lavamiento de los pies de los huéspedes para quitar el polvo del viaje.  Cristo instituía un servicio religioso.  Por el acto de nuestro Señor, esta ceremonia humillante fue transformada en rito consagrado que debía ser observado por los discípulos, a fin de que recordasen siempre sus lecciones de humildad y servicio.
 
“Este rito no es la preparación indicada por Cristo para el servicio sacramental. Mientras se alberga orgullo y divergencia y se contiende por la supremacía, el corazón no puede entrar en comunión con Cristo.  No estamos preparados para entrar en comunión con Cristo.  No estamos listos para recibir la comunión de su cuerpo y su sangre. Por esto Jesús indicó que s observase primeramente la ceremonia conmemorativa de su humillación” (Id.,:; pág 6).
 
Este acto de lavamiento de los pies de los discípulos, Cristo ejecutó una limpieza más profunda, del corazón manchado de pecado.  El participante siente la indignidad de aceptar los sagrados emblemas antes de experimentar la limpieza que hace a uno “todo  limpio” (Juan 13:10).  Jesús quería “lavar el enajenamiento, los celos y el orgullo de sus corazones...  El orgullo y el egoísmo crean disensión y odio, pero Jesús se los quitó...  Mirándolos, Jesús pudo decir:  Vosotros limpios estáis” (Id., pág. 603).
 
La experiencia espiritual que encierra el acto del lavamiento de los pies deja de ser una costumbre común para convertirse en un rito sagrado.  Conlleva un mensaje de perdón, aceptación certeza y solidaridad, primeramente de Cristo al creyente, pero también entre los mismos hermanos.  Este mensaje se expresa en  una atmósfera de humildad
 
Quién puede dirigir el culto de comunión.  
El servicio de comunión ha de ser dirigido por un pastor ordenado o un anciano de iglesia. Los diáconos, aunque sean ordenados, no pueden dirigir un servicio tal, pero pueden ayudar sirviendo el pan y el vino a los miembros.
Servicio de comunión para los enfermos.  Si algún miembro está enfermo o si por alguna otra razón no puede abandonar su hogar para asistir a la ceremonia d comunión en la casa de culto, puede realizarse una reunión privada para él.   Este servicio religioso puede ser oficiado solamente por un pastor ordenado o un anciano de iglesia, quien puede ser acompañado por diáconos o por diaconisas, que ayudan en el culto regular.
 
La reunión de oración
“Las reuniones de oración deben ser los cultos más interesantes que se tengan; pero con frecuencia son mal dirigidas.  Muchos asisten a la predicación, pero descuidan la reunión de oración.  También en este punto se requiere reflexión.  Se debe pedir sabiduría a Dios, y se deben hacer planes para dirigir las reuniones de manera que sean interesantes y atrayentes.  La gente tiene hambre del pan de vida.  Si lo encuentra en la reunión de  oración, irá para recibirlo.
 
“Las oraciones y los discursos largos y prosaicos no cuadran en ningún lugar, pero mucho menos en la reunión de testimonios.  Se permite que los más osados y los que están siempre listos para hablar impidan a los más tímidos y retraídos que den su testimonio.  Los más superficiales son generalmente los que tienen más que decir.  Sus oraciones son largas y mecánicas.  Cansan a los ángeles y a la gente que los escucha.  Las oraciones deben ser cortas y directas .  Déjense las largas y cansadoras peticiones para la cámara privada, si alguno las tiene que ofrecer.  Dejemos al Espíritu de Dios entrar en nuestro corazón, y él apartará toda árida formalidad” (Joyas de los testimonios, tomo 1, pág. 458)
La reunión de oración semanal es de tanta importancia que deben hacerse esfuerzos más que comunes para asegurar su éxito.  Las reuniones deben empezar a tiempo aun cuando no haya más que dos o tres personas presentes.  Téngase un corto estudio bíblico o presentación de algunos pasajes de los Testimonios.  Quince o veinte minutos son suficientes.  
 
Luego déjese tiempo a los hermanos para orar y dar testimonios.  Varíese el plan de la reunión de semana en semana.  Téngase unos momentos de oración después del estudio, una vez, y la próxima vez hágase seguir el estudio por los testimonios, terminándose con unos momentos de oración después del estudio, una vez; y la próxima vez hágase seguir el estudio por los testimonios, terminándose con unos momentos de oración y un canto.  
Si lo miembros no pueden reunirse en el lugar habitual para la reunión de oración, pueden hacerlo con gran beneficio en casas particulares.
 
La escuela sabática
 La escuela sabática ha sido adecuadamente llamada “la iglesia dedicada al estudio”. Es uno de los culto más importantes que se realizan en relación con la obra de nuestra iglesia.  Sábado tras sábado la mayor parte de nuestra feligresía y miles de simpatizantes se reúnen en la escuela sabática para estudiar sistemáticamente la Palabra de Dios.  Debieran asistir a la escuela sabática todos los miembros de  la iglesia, jóvenes o ancianos, pastores, dirigentes de la iglesia y hermanos laicos.  El tiempo que se acostumbra dedicar a la escuela sabática es una hora y diez minutos.  Esto no impide, sin embargo, que en algún campo local se pueda adoptar un período más largo o más corto si así se desea.  Al arreglarse el programa, debe ejercerse cuidado par proveer por lo menos treinta minutos para el estudio de la lección.
 
La reunión d maestros de  la escuela sabática.  
Toda escuela sabática debiera tener una reunión semanal para sus maestros.  El director debiera tenerla a su cargo, aun cuando se designe a alguna otra persona para dirigir el estudio de la lección del sábado.  Se obtienen los mejores resultados cuando la reunión de maestros se realiza antes del sábado, pues así se tiene la oportunidad de efectuar un estudio particular tanto antes como después de la reunión; y además, habría menos tendencia al apresuramiento que si se realiza en sábado de mañana.  
Debe concederse un mínimo de cuarenta y cinco minutos para la reunión de maestros, y por lo menos debieran hacerse tres cosas en la misma: un repaso provechoso de la lección el sábado próximo, una breve consideración de uno o más blancos de la escuela sabática, y el estudio de cualquier problema general que requiera atención.
 
La Sociedad de Jóvenes Adventistas.
La Sociedad de Jóvenes Adventistas (anteriormente llamada Sociedad de Jóvenes Misioneros Voluntarios) es la organización que agrupa a los jóvenes de la iglesia local, con el fin de que lleven a cabo reuniones y diversas actividades.  Dirigidos por un líder juvenil designado por la junta de nombramientos, los jóvenes deben trabajar juntos en el desarrollo espiritual, mental y físico individual de todos los miembros de la sociedad, interacción social cristiana y un activo programa designado a compartir la fe, que sirva de apoyo a los planes generales diseñados para la ganancia de almas establecidos por la iglesia local.  La Sociedad de Jóvenes Adventistas debiera tener como objetivo interesar a cada joven en actividades significativas, para vincularlo más estrechamente con la iglesia y prepararlo para el servicio útil.
 
Debiera programarse reuniones semanales  de la sociedad.  En las iglesias grandes estas reuniones están abiertas para todos y se efectúan e viernes de noche o bien el sábado por la tarde.  En las iglesias pequeñas los jóvenes suelen reunirse en grupos reducidos en el hogar de u matrimonio adulto que actúa como anfitrión en esa oportunidad.  Puesto que el programa de los jóvenes no debe aislarse del resto de la iglesia, las reuniones de la Sociedad de los Jóvenes Adventistas debieran ser accesibles para todos los miembros de la iglesia que deseen asistir a  ellas.  Sin embargo, debieran ser planeadas y dirigidas por los jóvenes.  En las iglesias más pequeñas resulta inevitable que el programa de lo s jóvenes tenga un enfoque familiar al participar en él también los adultos.
 
 En el departamento de jóvenes de la división, unión, asociación o misión, existen materiales de consulta que pueden ayudar a l directiva de al Sociedad de Jóvenes Adventistas en la preparación de sus programas.
 
 Es importante que el programa de los jóvenes en la iglesia local funcione en coordinación con la obra de todos los departamentos que de una manera u otra se relacionan con el ,ministerio a favor de los niños y los jóvenes.  Con el propósito de d estimular esta cooperación y coordinación, el director de actividades laicas, el director de temperancia , el director de la división de jóvenes de la  escuela sabática, el director de la escuela de la iglesia, el director de los conquistadores y oros dirigentes que sean necesarios, son miembros de la junta de la Sociedad de Jóvenes Adventistas tienen la responsabilidad de hacer los planes para el programa del ministerio a favor de los jóvenes.
 
 El plan para la organización de la Sociedad de Jóvenes Adventistas se encuentra bosquejado en el capítulo 8, “Las organizaciones auxiliares de la iglesia y sus dirigentes”.  El director del Departamento de Jóvenes de la asociación o misión dispone de información detallada acerca de la organización de la sociedad.  Es importante que cada iglesia haga un estudio cuidadoso de la condición de los jóvenes y las familias que la integran, de los recursos del personal, de la instalaciones y de las relaciones con la escuela, con el propósito de desarrollar el mejor min8sterio a favor de los jóvenes  que sea posible dentro de ls circunstancias.
 
Si bien e cierto que un programa exitoso del ministerio a favor de la juventud de la juventud de la iglesia local abarca una activa y bien organizada división de escuela sabática para jóvenes, también es cierto que debiera existir un tiempo y un lugar específicos destinados a más interacción, compañerismo, recreación, actividades destinadas a compartir la fe y la preparación de líderes, todo lo cual forma parte de los conceptos que se deben fomentar en la Sociedad de Jóvenes Adventistas.
 
La Sociedad de Menores Adventistas y el Club de Conquistadores
 El propósito de la Sociedad de Menores Adventistas (anteriormente denominada Sociedad de Menores  Misioneros Voluntarios) es similar al de la organización de los jóvenes: contribuir a la edificación del carácter., proveer oportunidad para la interacción social, proporcionar `preparación par el liderazgo e interesar a los menores en el servicio cristiano.  En los países en donde funcionan escuelas dependientes de las iglesias adventistas, la Sociedad de Menores Adventistas generalmente forma parte del programa de estudios religiosos.  Cada clase se considera una sociedad separada, en laque el maestro o la maestra es el director y algunos alumnos son elegidos como dirigentes de la sociedad.  En los lugares donde no existen escuelas de iglesia, generalmente funciona una pequeña sociedad de menores, con frecuencia integrada en el programa general de los jóvenes, pero con un enfoque familiar.
 
El Club de Conquistadores es otra organización que proporciona la clase de programa que se necesita para los menores adventistas, y en algunos lugares ha reemplazado a la sociedad de Menores Adventistas en la iglesia local.  En lo casos que funcionen ambos grupos será necesario establecer una estrecha coordinación y cooperación entre el Club de Conquistadores y la Sociedad de Menores Adventistas.  Las reuniones de sociedad de menores efectuadas en la escuela de la iglesia se llevan a cabo al comienzo del primer período de clase en día miércoles o viernes por la mañana, y suelen tener una duración de media hora
 
La reunión misionera de la iglesia
 La comisión del Salvador hace descansar sobre la iglesia la tarea de proclamar el evangelio a todo el mundo.  Coloca también sobre cada miembro individual l responsabilidad de dar el mensaje de salvación a tantas personas como sea posible.  El Salvador “dio potestad a sus siervos y a cada uno su obra”.  Efectuó una reunión con sus once discípulos después de su resurrección, con el propósito de darles consejos  palabras de ánimo, y en esa ocasión les dio la comisión evangélica a los discípulos y la iglesia consagrada, que contaba con más de quinientos hermanos.  Aquélla fue la primera reunión misionera de la iglesia cristiana, y no había de ser ciertamente la última.
 
Como una parte permanente y definida de la iglesia cristiana, la reunión misionera ha recibido la aprobación divina en todos los tiempos. Por medio d l espíritu de profecía se nos dice:  “Dios ha confiado a nuestras manos una obra muy sagrada, y necesitamos reunirnos para recibir instrucciones a fin de  que estemos preparados para realizar esta tarea”. (Testimonies, tomo 6, pág. 32)
 
La hora de las reuniones.  
El primer sábado de cada mes es generalmente reconocido como el sábado misionero de la iglesia.  El culto divino de este sábado se enfoca sobre el evangelismo laico, pero otros departamentos pueden tener la oportunidad de presentar en estos días especiales sus intereses.  Esto se hará, si embargo, efectuando cuidadosas consultas con los departamentos implicados.
 
Para desarrollar y fortalecer aún más el espíritu misionero entre nuestros miembros, deben dirigirse reuniones misioneras auxiliares de alguna o varias de las siguientes maneras:
 
1.             La reunión misionera semanal de diez minutos, celebrada cada sábado inmediatamente después de la terminación de la escuela sabática y antes de la predicación.
 
2.             Una reunión misionera a mediados de la semana, combinada con la reunión de oración semanal.  En esta oración la primera parte del culto debe destinarse a la presentación de un mensaje devocional, seguido por una sesión de oración, recordándose que el culto es vital para el crecimiento espiritual y la preparación para el servicio.  El reto de la reunión debe dedicarse a la preparación para el servicio en la área del evangelismo laico. Se dará instrucción en el arte de ganar almas y los miembro tendrán oportunidad de presentar los problemas que han encontrado en su trabajo en el evangelismo laico, a fin de que éstos sean analizados y resueltos.
 3:             Reuniones misioneras en diferentes ocasiones según convenga mejor con las condiciones locales.  La junta de actividades laicas de la iglesia debe hacer planes definidos y cuidadosos para que  las reuniones misioneras en ocasiones de reavivamiento espiritual y entrenamiento práctico, y debe cuidar de que sean dirigidas con la misma regularidad y continuidad con que se celebran las demás reuniones regulares de la iglesia.
 
  Provisión de impresos en sábado.
  Se reconoce generalmente que el sábado viene a ser el momento más oportuno para que el secretario misionero ponga las publicaciones en manos de los miembros.  En todo lo que se haga el día sábado, el secretario misionero debe evitar los métodos que sean censurables, o que tenderían a distraer la atención de la congregación del verdadero culto y hacerle olvidar la reverencia   Esta fase de la obra del secretario misionero de l a iglesia, puede ser aliviada siguiendo el plan de los sobres de pedidos.  Se proveen sobres en los cuales los miembros pueden consignar las publicaciones que desean recibir, la cantidad, el idioma, las encuadernaciones, etc.  La suma que representa el costo de las publicaciones pedidas puede ser puesta en el sobre durante la semana, depositándolo en el platillo cuando se reciba la ofrenda regular del sábado.  Al final del culto, los sobres son entregados al secretario misionero, quien a su vez atiende prestamente los pedidos después que pasó el sábado (véanse también las págs. 83, 112-114).
 
La junta directiva de la iglesia y sus reuniones
 
 Definición y función. 
La junta de iglesia está compuesta por los dirigentes principales de la iglesia.  Tiene diversas responsabilidades importantes, pero su función principal consiste en proporcionar alimento espiritual a la iglesia y dirigir la obra de planear y  fomentar el evangelismo en todas sus fases.
 
 La gran comisión de  Jesús hace que el evangelismo, es decir, la proclamación de las buenas nuevas del evangelio, sea la tarea principal de la iglesia (Mat.28:18-20).  Es, por lo tanto, la función primaria de la junta directiva servir como el comité principal de la iglesia local.  Cuando la junta de la iglesia se dedica con todo su interés y energía al evangelismo individual de los miembros, la mayor parte de los problemas de la hermandad se  aligeran o bien no se presentan.  Se produce una fuerte influencia positiva en la vida espiritual y el crecimiento de la feligresía.
 
                Entre las responsabilidades de la junta de la iglesia se cuentan las siguientes:
1.        La alimentación espiritual.
2.        El evangelismo en todas sus fases
3.        La conservación de la pureza doctrinal.
4.        La defensa de las normas cristianas.
5.        La recomendación de cambios en la feligresía de la iglesia.
6.        Las finanzas de la iglesia. 
7.        La protección y el cuidado de la propiedad de la iglesia.
8.        La coordinación de los departamentos de la iglesia.
Los miembros de la junta son designados cada año por la comisión de nombramientos
 en ocasión de las elecciones regulares de los dirigentes de la iglesia. (véase la pág. 66)
 
 Miembros.  
Los siguientes dirigentes de la congregación debieran formar parte de la junta de la iglesia:
Anciano o ancianos
                               Jefe de diáconos 
                               Jefa d diaconisas
                               Tesorero(a)
                               Secretario(a)
                               Director(a) de Actividades Laicas
                               Secretario(a) de Actividades Laicas
                               Director(a) de Servicios a la Comunidad de dorcas
                               Director(a) de Escuela a Sabática
                               Director(a) del Ministerio Familiar
                               Director(a) de la Asociación Hogar y Escuela
                               Director(a) de la Sociedad de jóvenes Adventistas
                               Director de Conquistadores
                               Coordinador(a) de Interesados
Presidente de la Comisión de Comunicación o director(a) del Departamento de Comunicación
                               Director(a) de Salud
                               Director(a) de Temperancia
                               Director(a) de Mayordomía
                               Director(a) de Libertad Religiosa
                En muchos casos, dos o mas de estas responsabilidades recaen sobre una misma persona.  Si la iglesia lo desea, puede elegir miembros adicionales para la junta.  El pastor de la iglesia, designado por el campo local, es siempre miembro de la junta de la iglesia.
 
Dirigentes.  
El presidente de la junta de la iglesia es el pastor designado por el campo local para atender los intereses de la iglesia.  Si el pastor prefiere no desempeñarse en este cargo, o bien no puede estar presente, puede disponer que el primer anciano de la iglesia actúe como presidente en forma circunstancial.  El secretario de la iglesia actúa como secretario de la junta Y es su responsabilidad preparar y conservar las actas de las reuniones
 
Reuniones.  .
A causa de que el trabajo de la junta de la iglesia es esencial para la vida, la salud y el crecimiento de la iglesia, ésta debe reunirse por lo menos una vez por mes.  En las iglesias más grandes puede ser necesario que se reúna con más frecuencia.  Conviene tener la reuniones mensuales en el mismo día de la misma semana cada mes. (Ejemplo: el primer lunes de cada mes).
 
La reunión de la junta de la iglesia debe anunciarse durante el culto de adoración del sábado.  Deberá hacerse lo posible par conseguir que todos los miembros de la junta asistan a cada reunión de la misma.
 
Cada iglesia debiera determinar en una de sus reuniones administrativas regulares, el número de miembros de la junta de la iglesia necesario para tener quórum.  Los voto por representación o carta de poder no se aceptarán.
 
La obra de la junta directiva de la iglesia.  
1. Planear el evangelismo en todas sus fases.  Puesto que el evangelismo es la obra esencial de la iglesia, el primer punto de la agenda en cada reunión de junta debe relacionarse directamente con la evangelización del territorio misionero de la iglesia.  Además de esto, una vez en cada trimestre del año se puede dedicar la totalidad del tiempo a la reunión de la junta a trazar planes para el evangelismo.  La junta deberá estudiar las recomendaciones del campo local con relación a programas y métodos referentes a la tarea evangelizadora.  Decidirá la forma como se pueden poner en práctica en la iglesia.  El pastor, con la junta de la iglesia, deberán iniciar y desarrollar planes para campañas de evangelismo público.
              
 2. Coordinación de los programas de extensión de los diversos departamentos. La junta tiene la responsabilidad de coordinar l obra de todos los departamentos de Actividades Laicas, Escuela Sabática, ,Jóvenes, Salud, Educación y Temperancia.  Cada uno de estos departamentos desarrolla sus planes de extensión hacia la comunidad dentro de su propia esfera de acción.  Para evitare superposiciones en la hora de las reuniones y competencia en la búsqueda de ayudantes voluntarios y con el propósito de producir el máximo de resultados positivos, es indispensable que exista un programa de coordinación.  Antes de completar y anunciar los planes par cualquier actividad, cada departamento interesado debiera presentar su planificación a la junta de la iglesia.  Los departamentos, además, deben informar a ésta el progreso y los resultados de sus programas destinados  compartir la fe en comunidad.  La junta de l iglesia puede sugerir a los departamentos la forma en que sus programas pueden contribuir a la preparación y realización de una campaña de evangelismo público y también cómo pueden atender a las personas interesada durante dicha campaña.
3.   División y asignación del territorio misionero.  Hasta donde sea posible, las
 familias y los miembros individuales debieran ser instados a aceptar el territorio que se les ha asignado.  En esta forma será posible asignar todos los hogares del territorio de la iglesia a los miembros de la misma.  Será necesario recomendarles que oren diariamente por las personas que viven en los hogares de su sector e instarlas a que comiencen sin tardanza a visitarlas para establecer contactos misioneros.
4.   Animar y ayudar a los departamentos que desempeñan actividades destinadas a
 compartir la fe, para que comprometan a la mayor cantidad posible de miembros de la iglesia y niños en alguna forma de actividad misionera personal.  Será necesario llevar a cabo clases de instrucción relacionadas con las diversas actividades destinadas a compartir la fe.
5.  Cooperar con el coordinador de interesados de la iglesia para tener la seguridad
 de que todas las personas interesadas en el mensaje por cualquiera de las actividades misioneras, sean atendidas en forma personal y con prontitud por el laico a quien se le asignará su nombre.
6.   Animar a los directores de los departamentos a presentar su informe, por lo 
menos trimestralmente, a la junta de la iglesia, y a la congregación, en una reunión administrativa o en un culto de sábado.
7.  La junta administrativa debe ocuparse de los detalles de los negocios de la iglesia, y el tesorero debe informar regularmente el estado de las finanzas de la misma.  También debe estudiarse la lista de miembros de la iglesia y manifestarse el interés en la condición espiritual de cada uno de ellos, y tomarse las medidas necesarias para visitar a los enfermos, los desanimados y los apóstatas. Los demás dirigentes debieran informar acerca de la obra de la que son responsables.
 
 Subcomisiones.  
La junta de la iglesia no debiera permitir que otras preocupaciones interfieran con el trazado de planes para el evangelismo.  En caso de haber otros asuntos que insumen demasiado tiempo, la junta puede nombrar subcomisiones para que se ocupen de sectores específicos de los negocios de la iglesia, como proyectos financieros o de construcción.  Esas subcomisiones deberán hacer recomendaciones a la junta de la iglesia.  En est forma los esfuerzos de la junta podrán dedicarse a su tarea más importante, que es el evangelismo.
En las iglesias muy grandes la junta también pude nombrar una subcomisión de planes para evangelismo.  Esta deberá componerse de los directores de los departamentos encargados de promover las actividades para compartir la fe, y un anciano puede desempeñarse como presidente.
 
Dicha subcomisión presentará sus informes a l junta d la iglesia y también se encargará de las tareas de la coordinación entre los departamentos con programas destinados a compartir la fe.
 
La junta escolar
  En las iglesias que tienen escuela primaria, el funcionamiento de la misma es generalmente vigilado por una junta escolar.  Se designa a un presidente par que dirija las reuniones de ésta.  Se elige a un secretario para llevar los registros y las actas de las reuniones de la junta.  Esta junta debe reunirse en ocasiones regulares.  El presidente puede citar a reuniones especiales cuando haya necesidad.  Algunas iglesias prefieren que la propia junta directiva de la iglesia, o que un a subcomisión  de la junta directiva, actúe como junta escolar.
 
Asociación Hogar y Escuela
 La Asociación Hogar y Escuela es organizada por la iglesia local  para coordinar las actividades de la escuela, el hogar y la iglesia. Se recomienda que las reuniones se efectúen mensualmente.  Se debe prestar atención a l educación de los padres y también ayudara la escuela a obtener los recursos necesarios, como padres que se interesen por determinadas salas de clases, libros, materiales de enseñanza y equipo.
 
El departamento de Educación de la asociación o misión dispone de materiales que los dirigentes d Hogar y Escuela pueden realizar.
  
Las reuniones administrativas
 Pueden realizarse reuniones administrativas de la iglesia debidamente citadas por el pastor o por la junta directiva de la iglesia en consulta con el pastor, una vez por mes o una vez por trimestre, de acuerdo con las necesidades de la iglesia.  Pueden asistir y tienen derecho a voto los miembros inscritos en los registros de l iglesia que realiza la reunión administrativa y que no estén sometidos a disciplina.  Los votos por representación o por carta poder no están admitidos.  Con el fin de mantener un estrecho espíritu de cooperación entre la iglesia local  y la asociación o misión, la iglesia debiera buscar el consejo de los administradores de la asociación o misión en todos los asuntos de importancia.  Los administradores (presidente, secretario, tesorero) de la asociación o misión a la que pertenece la iglesia  pueden asistir sin derecho  a voto (a menos que la iglesia se los conceda) a cualquier reunión administrativa dentro del territorio de la asociación.  Reconocemos como reunión administrativa de la iglesia debidamente convocada, una reunión cuya convocatoria haya sido hecha en ocasión de un culto regular de sábado, conjuntamente con los debidos anuncios de la hora y el lugar de la celebración de la misma.  En tales reuniones, en las que el pastor presidirá (o bien hará arreglos para que presida el anciano local), ha de informarse cabalmente a la congregación con respecto a la marcha de la obra de la iglesia.  Al final del año deben presentarse los informes relativos a las actividades desarrolladas por la iglesia durante el año entero.  Cuando sea posible, estos informes debieran presentarse por escrito y abarcar las siguientes actividades.
1.        Un informe del secretario que muestre el número actual de miembros de la iglesia,
 y también la cantidad de miembros recibidos y transferidos a otras iglesias.  Debe mencionarse también el número, aunque no necesariamente los nombres, de los que hayan tenido que ser borrados de la lista durante el año, o bien que hayan fallecido.  Naturalmente, será de interés para todos los miembros un breve informe de las  decisiones de la junta directiva de la iglesia en sus reuniones.
2.        Un informe del director de actividades laicas, que revele lo que ha realizado,
 incluyendo las actividades a favor de la comunidad necesitada, juntamente con los planes trazados para el futuro.  A esto debiera seguir un informe  del secretario de actividades laicas (secretario misionero), quien también debiera presentar un estado de la cuenta da la iglesia con la agencia de publicaciones.
3.        Un informe del tesorero, que muestre la cantidad de diezmo recibido y enviado al 
tesorero de la asociación.  También un informe completo de las ofrendas misioneras recibidas y enviadas, y un informe de  entradas y salidas d fondos locales de la iglesia.
4.        Un informe de los diáconos concerniente a las visitas a los miembros, a sus
 actividades a favor de los pobres y a otras de su incumbencia.
5.        Un informe del secretario de la sociedad de jóvenes adventistas que delinee las actividades efectuadas por los jóvenes de la iglesia en la obra misionera y en otros  aspectos.
6.        Un informe del secretario de la escuela sabática que especifique la cantidad de miembros y otros asuntos relativos a la escuela sabática.
7.        Un informe del tesorero relativo al estado financiero de la escuela primaria con  detalles sobre sus necesidades de equipo y otros asuntos.
8.        Un informe del director o maestro de escuela primaria que abarque detalles tales 
como inscripción, el proceso educacional de la escuela, los bautismos de los alumnos, y los resultados de los esfuerzos hechos por los niños de las campañas denominacionales.
9.        Un informe del director de la Asociación Hogar y Escuela que cubra las actividades 
de su organización
10.     Un informe del director de comunicación, que  abarque prensa, radio, televisión y 
otras actividades afines relacionadas con la iglesia y la comunidad.
 
La música 
El lugar de la música en el culto divino.  
“La música puede ser un gran poder para el bien; y sin 
embargo no sacamos el mayor provecho de este ramo del culto.  Se canta generalmente por impulso o para hacer frente a casos especiales.  En otras ocasiones, a los que cantan se les deja cometer errores y equivocaciones, y la música pierde el efecto que debe tener sobre la mente de los presentes.  La música debe tener belleza, majestad y poder.  Elévense las voces en cantos de alabanza y devoción.  Si es posible, recurramos a la música instrumental, y ascienda a Dios la gloriosa armonía como ofrenda aceptable” (Joyas de los testimonios, tomo 1, págs. 458-459)
 
 Cantad con el espíritu y el entendimiento.  
“En sus esfuerzos para alcanzar a la gente, los mensajeros del Señor no han de seguir los métodos del mundo.  En las reuniones que se celebran, no tienen que depender de cantores mundanos y fausto teatral para despertar el interés.  ¿Cómo se puede esperar que aquéllos que no tienen interés en la Palabra de Dios, que nunca la han leído con el sincero deseo de comprender sus verdades, canten con el espíritu y el entendimiento?  ¿Cómo pueden estar sus corazones en armonía con las palabras de un himno sagrado?  ¿Cómo puede el coro celestial unirse a una música que es únicamente una forma?   
 “En las  reuniones que se celebran, elíjase a unos cuantos para que tomen parte en el servicio de canto.   Y sea el canto acompañado de instrumentos de música en nuestra obra.  Esta parte del culto ha de ser dirigida con cuidado, por quien el canto ha de alabar a Dios.  El canto no ha de ser entonado siempre por unos pocos.  Tan a menudo como se pueda, participe en él la congregación” (Obreros evangélicos, págs 370-371)
 
 La selección de los directores de coro.  
Ha de ejercerse gran cuidado al elegir a los directores del coro o a los encargados de la música en los servicios de la iglesia.  Unicamente los que son reconocida y cabalmente consagrados deben ser elegidos para esa parte de ña obra de la iglesia.  Incontable daño puede hacerse al elegir a directores no consagrados.  Aquéllos a quienes le falta juicio para la selección debida y apropiada de  la música para el culto divino no han de ser elegidos.  La música secular o aquellos que sea de naturaleza dudosa o cuestionable, nunca debiera ser introducida en nuestros cultos.
 

Los directores del coro deberían obrar en estrecha colaboración con los pastores y ancianos de la iglesia a fin de que las selecciones especiales de  música armonicen con el tema del sermón.  El director dl coro está bajo la dirección del pastor o los ancianos de la iglesia y no obra independientemente de ellos.  Debe consultarlos no solo en cuanto a la música a ofrecerse, sino también con respecto a la selección de quienes han de cantar y tocar la música.  El director del coro no es miembro ex oficio de la junta directiva de la iglesia. 
 
 Los miembros del coro de la iglesia. 
 La música sagrada es una parte importante del culto público. La iglesia necesita ejercer cuidado a fin de  elegir como miembros del coro a personas que representen correctamente los principios de la iglesia, porque ocupan un lugar destacado en sus reuniones.  La capacidad de cantar es tan solo una parte de las cualidades que deben tener.  Deben ser miembros e la  iglesia de la escuela sabática o de la sociedad d jóvenes adventistas, y en su apariencia personal y en su forma de vestir deben conformarse a las normas de la iglesia, estableciendo un ejemplo de modestia y decoro.  A las personas de consagración incierta o de carácter cuestionable, o de aquellos que no se vistan adecuadamente, no se les debe permitir participar en las actividades musicales de los servicios religiosos.  Cualquier plan concerniente a un informe para los miembros del coro es optativo de parte de la iglesia.
 CAPITULO  8
  
Las organizaciones auxiliares de la iglesia y sus dirigentes
 
 Las abarcantes responsabilidades del pastor o del director de diseño en el programa de la iglesia, exigen que éste manifieste un interés activo y personal en los diversos aspectos de la obra de la congregación local, y que sirva como consejero muy allegado en la juntas y comisiones de todas las organizaciones auxiliares.  En caso de emergencia, o donde la circunstancias lo requieran, El pastor puede convocar a cualquier junta, comisión u organización de la iglesia con el propósito de llevar a adelante las actividades necesarias en interés de la misma.
 
El departamento de actividades laicas
 El departamento de actividades laicas se organizó para dirigir a los laicos y prepararlos para que unan sus  esfuerzos con el ministerio y los dirigentes de la iglesia en la proclamación final del evangelio de salvación en Cristo.  El objetivo de este departamento es alistar a todos los miembros en el servicio activo de la ganancia de almas para Dios.
 
La junta directiva de actividades laicas  
Esta junta está constituida por los siguientes dirigentes : el director de actividades laicas, como presidente; el pastor, uno de los ancianos, el secretario de actividades laicas, el tesorero, la directora y la secretaria de la sociedad de beneficencia Dorcas, el director de la organización de hombres, el coordinador de interesados, el director de temperancia, el director de salud, el director de comunicación , el director de escuela sabática, el director de jóvenes, el coordinador de los ministerios a favor de las personas discapacitadas y el director del centro de servicios para la comunidad. En el caso de las iglesias que designan a un dirigente para los servicios de la comunidad.  En el caso de las iglesias que designen a un dirigente para los servicios a la comunidad.   En el caso de las iglesias que designen a un dirigente para los servicios de la comunidad como asociado del director de actividades laicas, también el dirigente debe formar parte de la junta de actividades laicas.  Si l iglesia lo considera necesario, puede añadir miembros adicionales a dicha junta .  El secretario de actividades laicas es el es el secretario de esa junta, la cual debe funcionar por lo menos una vez por mes.
   A continuación se detallan los deberes de la junta:
1.        Hacer provisión para la reuniones misioneras de la iglesia para estudiar su campo 
de actividades misioneras, buscar el consejo d l a junta de iglesia acerca del programa evangelístico de la misma, y alistar a todos los miembros en alguna línea definida de servicio.
2.        Dirigir a los laicos en los siguientes ramos específicos de servicio misionero e 
inducirlos a tomar parte en las campañas fomentadas por el departamento de actividades laicas :
a.        Distribución de publicaciones y circulación de revistas misioneras.
b.       Inscripciones a la Escuela Radiopostal.
c.        Servicios comunitarios (obra misionera médica y de beneficencia).
d.       Hacer planes para llevar a cabo operaciones de ayuda y socorro en
casos de desastres.
e.       Evangelismo bíblico, incluyendo cruzadas de evangelismo (estudios bíblicos, reuniones en casas de familia, escuelas bíblicas para la comunidad, predicaciones laicas, reuniones al aire libre).
f.         Recolección anual.
3.        Colaborar con la junta de la iglesia en la distribución de territorios para llevar a
                       cabo actividades de testificación..
4.        Preparar y entrenar a los miembros en las técnicas misioneras de la siguiente manera:
a.        Dictar clases acerca de cómo dar estudios bíblicos, cómo llevar a cabo obra misionera personal y cómo participar en los servicios a la comunidad y prestar ayuda en caso de desastres.
b.       Dar demostraciones prácticas para enseñar cómo se hace esta obra.
c.        Dirigir a los miembros en el servicio misionero activo.
5.        Animar a los hermanos a informar sus actividades misioneras por medio del 
secretario de actividades laicas y los directores de grupo.
6.        Supervisar las actividades de beneficencia de los servicios de la iglesia para la 
comunidad y funcionar como comisión administrativa de centro de beneficencia de la iglesia.
7.        Cooperar con el departamento de actividades laicas de la asociación o misión en 
la tarea de llevar a cabo los planes de la obra.
8.        Administrar el fondo misionero de la iglesia.
9.        Planear y dirigir la reunión misionera semanal y mensual tal como se indica en el 
calendario de la iglesia.
 
 El director de actividades laicas.  
El director de actividades laicas es elegido por la iglesia para entrenarla y dirigirla en el servicio misionero activo y es presidente de la junta de  actividades laicas, que se reúnen cada mes.  Tiene el deber de presentar a la congregación un informe acerca de todas las actividades misioneras de la iglesia, durante el servicio misionero mensual y en las reuniones administrativas.
 
El secretario de actividades laicas.  
El secretario de actividades laicas es elegido por la iglesia y actúa como representante del Centro Adventista de Publicaciones para todos los departamentos locales.  El secretario colabora estrechamente con el director de actividades laicas en el desarrollo de las actividades misioneras de la iglesia.  Los deberes del secretario de actividades laicas son los siguientes:
1.        Ayudar en la dirección de las actividades laicas de la iglesia.
2.        Estar presente en todas las reuniones misioneras y llevar las actas de las mismas.  Colaborar en toda manera posible con el director de actividades laicas en la promoción de la actividad misionera.
3.        Dirigir las transacciones de la iglesia en todo lo que tenga que ver con el centro 
adventista de publicaciones, tales como pedir los materiales accesorios, llevar las cuentas y hacer las cobranzas.   Debe cuidar que el dinero recibido de todas las fuentes sea suficiente para pagar lo que se pide.
4.        Proveerse de un libro de pedidos por duplicado parra poder revisar las facturas
 que recibe del Centro adventista de publicaciones.  Los pedidos nunca deben escribirse en cartas, pues fácilmente pueden pasarse por alto.  Debe tener cuidado de escribir claramente los pedidos en los formularios para tal fin, con los nombres y las direcciones correctos, explicando cómo han de enviarse los materiales solicitados y dando otras instrucciones que pudieran ser necesarias.
5.        Pedir al centro adventista de publicaciones en el momento adecuado todos los  materiales regulares, tales como tratados misioneros, folletos para la escuela sabática, calendarios para la iglesia y otros materiales.
6.        Cuidar de que se tomen ofrendas en ocasiones apropiadas para proveer folletos y
 otros materiales misioneros par los miembros.  Generalmente s toma una ofrenda para este propósito el primer sábado del mes.  Si esta ofrenda no proporciona suficiente dinero, pueden tomarse otras colectas en ocasión de las reuniones misioneras semanales.  En el  caso de las iglesias que hayan adoptado el Plan Personal de Contribución de Fondos, ya se han tomado las medidas necesarias para pagar los materiales misioneros. La junta de actividades laicas 
dispone de los fondos misioneros.
7.        Velar para que el dinero recibido de todas las cuentas sea suficiente para pagar lo que se pide, y cuidar que la cuenta con el centro adventista de publicaciones sea cancelada todos los meses.
8.  Actuar como secretario de la junta de actividades laicas,  levando las acta de la misma y  tomando parte activa en la realización de los planes delineados por ella.
9.Llevar el control de los informes de trabajo realizado por los miembros de la iglesia, mantener un registro adecuado de todas las reuniones y ser puntual en enviar un resumen al director de actividades laicas de la asociación omisión en la fecha establecida.
10.     Llamar la atención de la iglesia a las publicaciones que estén disponible para su uso.
11.     Estar en estrecha relación con el director d actividades laicas de la asociación  o
misión, y mantenerlo informado con respecto al progreso de la obra.  Una carta mensual que contenga los siguientes informes resultará de ayuda para la iglesia y para el director de actividades laicas de la asociación o misión:
a.        Un informe de la condición y el progreso de la organización misionera.
b.       Algún relato animador que los miembros hayan presentado durante el mes transcurrido.
c.        Estadísticas concernientes a toda la campaña misionera que la iglesia tuviera llevando a cabo, tales como la recolección,  etc.
12.     Presentar a la iglesia un estado de la cuenta con el centro adventista de publicaciones en la reunión administrativa de la iglesia.
13.     Presentar un informe de las actividades laicas, en ocasión de las reuniones  misioneras mensuales y de las reuniones administrativas de la iglesia.
 
La sociedad de beneficencia Dorcas. 
 La sociedad de beneficencia Dorcas es un ramo importante de las actividades misioneras de la iglesia.  La directora, la vicedirectora, si se necesitara un cargo tal, y la secretaria-tesorera, son elegidas en la elección anual de los dirigentes de la iglesia.  Esta sociedad está compuesta generalmente por las hermanas de la iglesia, quienes en un grupo de trabajo, dedican su tiempo y sus talentos a reunir y preparar ropa, alimentos y otros materiales par los pobres, los necesitados y los desafortunados.  Esta organización trabaja en estrecha colaboración con los diáconos y diaconisas de la iglesia.  El ministerio de Dorcas, sin embargo, incluye más que la presentación de asistencia material; abarca también la educación de los adultos, las visitas a los hogares, la ayuda en tareas domésticas, el cuidado de los enfermos en sus casas y otros servicios.  El departamento de actividades laicas y la sociedad de Dorcas tienen también una gran responsabilidad en el programa de beneficencia de la comunidad.  Con respecto a la obra de Dorcas y otros personajes nobles d la Biblia leemos:  “Una fidelidad tal, paciente, perseverante, y acompañada de oración, como la que poseyeron esos santos de Dios  (Caleb, Ana y Dorcas) es rara; sin embargo, la iglesia no puede prosperar sin ella” (Consejos sobre a obra de la escuela sabática, pág. 178)
 
Sociedad de hombres adventistas.  
La sociedad de hombres adventistas es otro grupo auxiliar del departamento de actividades laicas.  Loa programas misioneros principales llevados a cabo por este grupo son esfuerzos de predicación laica, predicación a los encarcelados, y servicios para la comunidad.  Estos servicios generalmente tienen que ver con la restauración de muebles, la reparación de las viviendas de personas de edad, inválidos y viudas, y con la ayuda en casos de desastres, tales como recate de personas, transporte de provisiones de socorro, aconsejamiento, limpieza y rehabilitación.
 
Centro de asistencia social.  
En los lugares donde la iglesia sostiene un centro de asistencia social, la junta misionera de la iglesia es el cuerpo que dirige el mencionado centro.  El director de éste es nombrado por la junta misionera de la iglesia, y es miembro de dicha junta.
 

Donde varias iglesias que pertenecen a un mismo distrito sostienen conjuntamente un centro de asistencia social, estas iglesias deben nombrar una junta directiva para manejar el centro, que debe incluir representantes de cada una de las congregaciones ..Actuará como presidente el director de distrito.
 Donde exista un centro sostenido por dos o más distritos de la misma asociación, la junta directiva del mismo estará compuesta por representantes de las iglesias que lo sostienen, con representantes adicionales nombrados por la junta de la asociación o misión. Estos elegirán a su propio presidente.
 
Ministerio en favor de personas incapacitadas. 
Una iglesia local debería dar atención especial a los miembros y discapacitados. Debería desarrollar programas par dar testimonio a las personas que tienen incapacidades; hacer recomendaciones a la junta de la iglesia con respecto a posibles actividades que pudieran  hacer que las instalaciones de la iglesia fueran más accesibles para las personas que tengan incapacidades físicas; ayudar a la iglesia  a resolver el problema de la transportación de personas que tienen incapacidades; y aconsejar a los departamentales y otros dirigentes de la iglesia en cuanto a las responsabilidades de que tales personas se involucren en las actividades de la misma.
El coordinador de los ministerios a favor de la s personas incapacitadas sirve como nexo entre la iglesia y las organizaciones que proveen servicios par personas que tienen incapacidades como por ejemplo Chirstian Record Service que promueve los programas de esas organizaciones en la iglesia local.
 
La escuela sabática
 
“La obra de la escuela sabática es importante, y todos los que están interesados en la verdad deberían tratar de hacerla prosperar” (Consejos sobre la obra de la escuela sabática, pág. 9).
“La escuela sabática, si es bien dirigida, es uno de los grandes instrumentos de Dios para traer almas al conocimiento de la verdad” (Id., pág. 128).
Los dirigentes de la escuela sabática, los maestros y todos los miembros deben cooperar con los otros departamentos de la iglesia en todas las actividades misioneras y salvadoras de almas, al mismo tiempo que realizan enérgicamente una labor de evangelismo por medio de las clases de la escuela sabática regular, los días de decisión de Las clases bíblicas especiales de los pastores, los días de las visitas, las escuelas bíblicas de vacaciones, y las escuelas sabáticas filiales, incluyendo las reuniones de barrios y las de relatos para los niños de.  De igual manera todos los departamentos de la iglesia deben trabajar junto con la escuela sabática para el progreso de  la misma y para hacer que toda la labor de la iglesia resulta tan eficiente  como sea posible.
Los dirigentes de la escuela sabática, deben ser miembros de la iglesia local.  Son elegidos por un período de uno o dos años, según lo determine la iglesia local (véase la pág. 66).  La lista de  los dirigentes de la escuela sabática y sus ayudantes, que deben ser elegidos por la iglesia, es la siguiente: un director, con uno o mas vicedirectores; un secretario, con uno o más vicesecretarios; directores de cada división incluyendo al director de la división de adultos y de extensión; un director de escuela bíblica d vacaciones; y un director del fondo de inversión.
  
Cuando se elige por lo menos a dos directores asociados, al primero se le debe dar la responsabilidad de promover el evangelismo de la escuela sabática y se lo denominará director asociado para el evangelismo.  El segundo asociado debe tener la responsabilidad de velar por los miembros de la escuela sabática y deberá recibir el nombre de director asociado para el control de miembros.  Cuando sea posible, el coordinado de interesados debiera tener esta responsabilidad
 
El concilio de la escuela sabática.  
El concilio de la escuela sabática es el cuerpo administrativo de la escuela sabática y se compone del director, que es su presidente, los vicedirectores, el secretario, que debe actuar como secretario de la junta, los vicesecretarios, los directores de división, el director del fondo de inversión, el director de la escuela bíblica de vacaciones, un anciano (designado por la junta de la iglesia o por la junta de ancianos), y el pastor.  Tan pronto como sea posible después de la elección de los dirigentes, el director debiera convocar a una reunión del directorio de la escuela sabática, los cuales no son miembros de la junta directiva.  Estos pueden incluir directores asociados de división, secretarios de división, directores de música, pianistas , organistas y recepcionistas.
 

Además de los dirigentes designados mencionados en el párrafo anterior, el concilio de la escuela sabática nombra también a los maestros de todas las divisiones.  Debe darse cuidadoso estudio a las necesidades de todos los grupos.  Es aconsejable consultar con el director de la división, particularmente cuando se están seleccionando los maestros para las divisiones infantiles.
Los maestros son nombrados por el concilio de la escuela sabática y aprobados por la junta directiva de la iglesia.
El concilio de la escuela sabática es responsable por la operación exitosa de toda la escuela sabática a través del liderazgo de su presidente, que es el director.  La junta debiera reunirse por lo menos una vez por mes.
 Reconociendo la importancia de mantener la integridad de las verdades que se enseñan, debe ejercerse gran cuidado en la elección de los maestros de la escuela sabática.  El tiempo designado para la enseñanza de la lección se aproxima al que le corresponde al pastor en el púlpito. Todos los maestros deben ser miembros regulares de la iglesia y servir a voluntad de la junta directiva de la iglesia.
 
El director.  
El director de la escuela sabática es el dirigente principal d ella misma.  Inmediatamente después de su nombramiento, deberá empezar a hacer planes para el funcionamiento armonioso y eficaz de su departamento de escuela sabática de la Asociación General.  Se espera que obre de acuerdo con las decisiones del concilio de la escuela sabática en lo referente a la conducción de la misma.
El director general está encargado de todos los departamentos de la escuela sabática.  El no dirige automáticamente la división de adultos solamente por el hecho de ser director.  Puede ser elegido director de adultos o de otra división.  Los dirigentes de las divisiones de la escuela sabática debieran someter los cambios mayores que afecten el funcionamiento de sus divisiones a la consideración del director para que él los presente a la junta directiva de la escuela sabática.
 Los maestros de escuela sabática son nombrados por un año calendario; pero están sujetos a cambios a discreción del concilio de la escuela sabática.  Cuando éste nombra a los maestros regulares, debe designar también un número de maestros suplentes para cada división.  Estos suplentes pueden ser invitados por el director a llenar cualquier vacante que se produzca de vez en cuando en la división para la cual han sido elegidos.
Si se presenta una vacante en cualquiera de los cargos que son llenados por el concilio de la escuela sabática, o un maestro se traslada a otra parte en cualquier momento, es deber de director convocar al mencionado concilio y llenar esa vacante.
El director debe tener a su cargo, en general, la reunión de maestros.  Aún cuando los demás tengan deberes en cierto grado particulares, como el estudio de la lección, él, junto con su vicedirector, deben encabezar las reuniones de maestros, hacer de ella una parte vital de la escuela sabática, y por medio de esta reunión tratar de constituir un conjunto de maestros sólidamente preparados  espirituales.
La escuela sabática desempeña un papel importante en el sostén financiero del programa mundial de la Iglesia Adventista.  El mayor porcentaje de las ofrendas dadas en algunos países para el progreso del evangelio en las tierras misioneras, se obtiene por medio de las escuelas sabáticas.  Es una de las responsabilidades de cada director de escuela sabática ponerse al tanto de los planes destinados a fomentar el programa d las misiones y tratar de dirigirla en el arte de dar con sacrificio procurando lograr un apoyo de todo corazón a las misiones mundiales cumpliendo así los objetivos financieros de la escuela sabática.
 
El vicedirector.  
Debe elegirse a uno o más vicedirectores para que ayuden al director general. Los primeros dos vicedirectores son los asistentes del director encargados del evangelismo y de la feligresía.  Pueden elegirse vicedirectores adicionales si se necesitan.  Otros deberes específicos en la escuela sabática deberían asignarse a l vicedirectores: atención a las visitas, provisiones para el énfasis misionero semanal, encargarse de que hay maestros sustitutos cuando se producen vacantes en las clases, y cualquier otra responsabilidad en la cual el director necesite ayuda para conducir el programa de la escuela sabática con prestancia y eficiencia.
 
El secretario.  
No hay tal vez en la Escuela Sabática cargo alguno en el cual la fidelidad, la exactitud y la cortesía cristiana sean tan necesarias como en el trabajo del secretario.   Después del puesto de director, no hay otro en la escuela sabática que ofrezca mayor variedad de oportunidades para un servicio  útil.  El secretario viene a ser uno de los ayudantes más importantes del director y sirve también como secretario de la división de adultos.  Por su fidelidad y atención cuidadosa a los detalles, permite al director mantener sus dedos sobre el pulso de todo el departamento.
Los deberes del secretario pueden resumirse como sigue:
1.        Presentar ante la escuela sabática informes apropiados de la obra de la misma.
2.        Distribuir a los maestros su equipo semanal y recoger los registros de las  clases y las ofrendas.
3.        Llevar los registros de los directores y recibir las ofrendas.
4.        Mantener por escrito un control de las ofrendas semanales de la escuela sabática, del decimotercer sábado, de cumpleaños, de agradecimiento, de los aportes al fondo de inversión, y del dinero recogido para gastos de la escuela sabática, si este último no está incluido ya en el presupuesto combinado de la iglesia.
5.        Entregar al tesoro de la iglesia todo el dinero que en la escuela sabática se recoja para las misiones, y también todo el dinero recibido par los gasto de la escuela sabática.
6.        Pedir por medio del secretario misionero todos los elementos y el material necesario, según las
 decisiones del concilio de la escuela sabática. Llevar las actas de las reuniones del concilio de la escuela sabática.
7.        Llevar las actas de las reuniones del concilio de la escuela sabática.
8.        Llevar todas las anotaciones que exige el libro de registro del departamento de escuela sabática,
 asegurándose que todos los informes financieros concuerden con los del tesorero de la iglesia.  Es importante que concuerde el informe dado por este último al tesorero de la asociación con el informe del secretario de la escuela sabática de la iglesia.
 
Vicesecretarios.  
En ausencia de un secretario un vicesecretario asume las 
responsabilidades. Los vicesecretarios deben estar presentes en todos los servicios de la escuela sabática, listos para ayudar, y hacer cualquier cosa que el director o el secretario puedan solicitarles.  Debiera pedírsele ocasionalmente a un vicesecretario que prepare y presente el informe.
Si se desea, el vicesecretario puede actuar como secretario de las reuniones de maestros, e informar al secretario de cualquier asunto que deba ser registrado.
 
El director de canto.  
En nuestras escuelas sabáticas más numerosas se nombra generalmente un director de música, cuyo deber consiste en dirigir la música de la escuela sabática.  Con el director de la escuela sabática, hace planes para la presentación de esta fase del culto cada sábado.  En algunas de las congregaciones que tienen mayor número de miembros, elige también un vicedirector de música. 
 

Como música especial, debe elegirse tan solo la que glorifique a Dios.  La elección de las personas que cantan debe hacerse tan cuidadosamente como se hace para los demás cargos de la escuela sabática, y cada una debe ser medida por las mismas normas.
 
El pianista y/u organista.  
Debe ejercerse sumo cuidado en la elección del organista/pianista para la escuela sabática, y hay que tener en cuenta su capacidad musical, sus normas de carácter, su indumentaria y su conducta..
 
Las ofrendas de la escuela sabática.  
Todas las ofrendas de la escuela sabática deben ser registradas por el secretario de la escuela sabática y entregadas lo antes posible al tesorero de la iglesia.  Esto contribuye ea evitar pérdidas accidentales.  Cuando se reciben las ofrendas de la división de extensión, generalmente al final del trimestre, deben añadirse a las ofrendas de la escuela sabática que ya se han recibido.
Con excepción del fondo para gastos de escuela sabática, todas las ofrendas de la escuela sabática son ofrendas de la Asociación General, y el tesorero de la iglesia debe entregarlas en su totalidad a la asociación o misión para se r transferidas a la Asociación General.  Estos fondos incluyen la ofrenda semanal de escuela sabática, la ofrenda del decimotercer sábado, la ofrenda del fondo de inversión y la ofrenda de cumpleaños.  Todos éstos son fondos misioneros, y cada uno se debe identificar como fondo separado en el sistema de contabilidad, desde la iglesia local hasta la Asociación General.  Esto es necesario para permitir que la Asociación General designe los porcentajes utilizados para proyectos especiales en conformidad con los reglamentos de la iglesia.  Ningún fondo misionero debe ser retenido por la iglesia local, la asociación o la misión.
 
Fondos para gastos. 
Muchas escuelas sabáticas recogen ofrendas en fechas determinadas para sus propios gastos.  Todo dinero que se recoja con este fin debe ser registrado por el secretario, entregado al tesorero de la iglesia local y utilizado únicamente para pagar los gastos de la escuela sabática autorizados por el concilio de la escuela sabática.
La ofrenda para gastos  las ofrendas misioneras no debieran recogerse como una sola ofrenda y dividirse de acuerdo a una fórmula o porcentajes preestablecidos.  La ofrenda para gastos de escuela sabática debe mantenerse enteramente separada de las ofrendas misioneras.
En muchas iglesias, los gastos de la escuela sabática se incluyen en el presupuesto combinado de la iglesia, y se efectúan con la autorización del concilio de la escuela sabática.
 
El informe trimestral.  
Este informe debe ser hecho inmediatamente después del último sábado del trimestre, y enviado tan pronto como sea posible al Director del Departamento de Escuela Sabática de la asociación o misión, una copia para el pastor, otra para el director de escuela sabática y una copia para el archivo permanente del secretario.  Ese archivo debe estar completo y al día, listo para que puedan hacerse comparaciones entre los trimestres.
 
La sociedad de jóvenes adventistas
 
La sociedad de jóvenes adventistas, anteriormente sociedad de jóvenes misioneros voluntarios, constituye un departamento e la iglesia mediante el cual ésta trabaja a favor de su juventud y por medio de ella.
“Tenemos un ejército de jóvenes hoy que pueden hacer mucho si son adecuadamente dirigidos y animados. deseamos que ellos sean bendecidos por Dios.  Deseamos que tengan una parte en la realización de planes bien organizados destinados a ayudar a otros jóvenes” (Elena G. De White,  General Conference Bulletin, enero 29-30, 1893, pág. 24).
La sierva del Señor pidió que se establecieran organizaciones juveniles en todas las iglesias y dijo qué tipo d organizaciones debían ser.  “Debiera constituirse un grupo parecido al de la Sociedad de Esfuerzo Cristiano (Counsels on Health, pág. 537). “En todas las iglesias debieran existir grupos organizados par llevar a cabo esta obra” (Elena G. De White, Sings of the Times, 29 de mayo, 1893).
“Cuando los jóvenes dan su corazón a Dios, no cesa nuestra responsabilidad hacia ellos.  Hay que interesarlos en la obra del Señor, e inducirlos a ver que él espera que ellos hagan algo para adelantar su causa.  No es suficiente demostrar cuánto se necesita hacer, e instar a los jóvenes a hacer una parte.  Hay que enseñarles a trabajar para el Maestro.  Hay que prepararlos hay que disciplinarlos y educarlos en los mejores métodos de ganar almas para Cristo.  Enséñeles a tratar d una manera tranquila y modesta de ayudar a sus jóvenes compañeros.  Expóngase en forma sistemática los diferentes ramos del esfuerzo misionero en que los puedan tomar parte, y déseles instrucción y ayuda.  Así aprenderán a trabajar para Dios”.  (Obreros evangélicos, págs. 222-223)
“Con semejante ejército de obreros como el que nuestros jóvenes bien preparados podrían proveer, ¡cuán pronto se proclamaría al mundo el mensaje de un Salvador crucificado, resucitado y próximo a venir” (Mensajes para los jóvenes, pág. 194):
Aunque en todas las iglesias debe existir una Sociedad de Jóvenes Adventistas, es importante que el programa de jóvenes no quede aislado del resto de la iglesia.  Además de su actividad en la organización juvenil, los jóvenes debieran ser inducidos a participar también en el liderazgo y la realización de los otros programas de la iglesia.  Debiera haber ancianos, jóvenes, diáconos jóvenes y diaconisas jóvenes, etc., Trabajando con dirigentes experimentados de la iglesia.  La juventud debiera participar activamente en todas las fases del trabajo de la iglesia.  “A fin de que la obra pueda avanzar en todos los ramos, Dios pide vigor, celo y valor juveniles.  El ha escogido a los jóvenes para que ayuden en el progreso de su causa.  El hacer planes con mente clara y ejecutarlos con mano valerosa requiera energía fresca y no estropeada.  Los jóvenes están invitados  dar a Dios la fuerza de su juventud, para que por el ejercicio de sus poderes, por reflexión aguda y acción vigorosa, le tributen gloria, e impartan salvación a sus semejantes” (Obreros evangélicos, pág. 69)
 
Sus objetivos.  
El Departamento de Jóvenes Adventistas se originó como respuestas a estas directivas inspiradas para entrenar a los jóvenes en el liderazgo, par proporcionar los materiales necesarios y para trazar planes de evangelismo para la sociedad local de jóvenes adventistas.  El espíritu de profecía estableció los objetivos de la organización juvenil, como sigue: (1) Preparar a los jóvenes par que trabajen por otros jóvenes; (2) reclutar a los jovenes para que ayuden a su iglesia y a los que profesan guardar el sábado; (3) trabajar “a favor de los que no son de nuestra fe” (Signs of Times, 29 de mayo, 1893).
Al procurar alcanzar estos objetivos los jóvene s han de  (1) orar juntos, (2) estudiar la Biblia juntos, (3) participar de reuniones sociales en las  que se manifieste una interacción basada en en principios cristiannos, (4) participar en grupos reducidos para llevar a cabo plane s ben trazados para compartir la fe, (5) desarrollar tacto, habilidad y talento alk servicio dl Maestro, y (6) estimularse mutuamente en el crecimiento cristiano.
El Blanco de la Sociedad de Jóvenes Adventisrtas es: “El mensaje del advenimiento a todo el mundo en esta generación”.
El Lema es: “El amor de Cristo nos constriñe”.
 
Los miembros de la sociedad de jóvenes adventistas. 
Los requisitos para ser miembro regular de la sociedad de jóvenes adventistas son lo siguientes:
1.        Ser miembro de la Iglesia Adventista del Séptimo Día.
2.        Tener entre 16 y 30 años.
3.         Estar dispuesto a aceptar y apoyar los objetivos de la sociedad.
Puesto que uno de los objetivos de eta organización juvenil consiste en alcanzar a los 
jóvenes que no son de miembros de la Iglesia Adventista, debieran tomarse las provisiones necesarias para que éstos jóvenes puedan pertenecer a la sociedad en calidad de miembros asociados.  Debieran mostrarse dispuestos a adoptar lo objetivos de la sociedad.
 

Los miembros asociados no debieran elegirse como dirigentes de la sociedad, pero debieran participar libremente en todas las actividades de los jóvenes y sentir que se los considera parte integrante de la organización. Mediante su asociación con los jóvenes adventistas cuyas vidas constituyen un testimonio viviente del amor de Dios y de l verdad muchos desearán llegar a ser miembros de la iglesia mediante el bautismo.
 

Las sociedades que desean tener una ceremonia d aceptación de los miembros pueden utilizar el siguiente voto de miembro de la sociedad de jóvenes adventistas.
“Por amor al Señor Jesús prometo participar activamente en la obra de la sociedad de jóvenes adventistas, y hacer todo lo que pueda para ayudar a otros a terminar la obra de la predicación del Evangelio en el mundo.
 
Lo dirigentes de la sociedad de jóvenes adventistas   
Uno de los factores principales en el éxito de  la sociedad de jóvenes es su dirección. Si los dirigentes son cristianos fervientes y activos, con iniciativa y capacidad para organizar  y estimular as los demás, la obra irá adelante, los jóvenes se salvarán y se prepararán para el servicio de Dios, y toda la iglesia se verá estimulada y fortalecida.
Los dirigentes de la sociedad de jóvenes adventistas que deben ser elegidos por la iglesia, son: el director, el vicedirector , el secretario–tesorero, el vicesecretario-tesorero, el director de música, el pianista u organista y el consejero, que puede ser uno de los ancianos de la iglesia.  Este grupo constituye el núcleo de la junta de la sociedad de jóvenes adventistas, que puede nombrar otros colaboradores, como director de actividades devocionales, director de actividades sociales, bibliotecario, director de publicidad y directores de grupos. En las sociedades más pequeñas puede nombrarse una misma persona para que desempeñe varias responsabilidades  En el planeamiento y realización del programa juvenil deberán participar tantos jóvenes como sea posible.
 
El concilio de la sociedad de jóvenes adventistas. 
El concilio de la sociedad de jóvenes adventistas (antes junta ejecutiva de la sociedad de jóvenes) tiene la responsabilidad de trazar los planes de los programas de los jóvenes en la iglesia.  Comprende a los dirigentes electos de la sociedad y además el director de actividades laicas, el director de la división de jóvenes de la escuela sabática, el director de temperancia, el director de club de conquistadores, el director de la escuela adventista o colegio secundario, el consejero y el pastor.  El director de la sociedad de jóvenes actúa como presidente de esta comisión y al mismo tiempo es miembro  de la junta de iglesia.
El concilio de la sociedad de jóvenes debe reunirse todas las veces que sea necesario planear y dirigir las actividades tendientes a la salud espiritual de la juventud de la iglesia.  En las reuniones del concilio se debe dedicar tiempo a la oración, al estudio de medios para ayudar espiritualmente a los jóvenes y a trazar planes para compartir la fe.  El concilio también tiene la responsabilidad de velar por la realización de reuniones regulares para los jóvenes y de trabajar con otros departamentos en la coordinación de los programas juveniles en la iglesia local.  Será necesario trazar planes a corto y largo plazo par lograr que la sociedad cumpla sus objetivos en forma eficaz.
 
El director de jóvenes y el vicedirector.  
El director d e jóvenes como un seguidor de los pasos de Jesús debe ejemplificar las gracias de un cristiano genuino.  Debe sentir verdadera preocupación por la ganancia de almas y manifestar un entusiasmo contagioso.  Al ayudar a motivar a los jóvenes para que trabajen juntos y participen en las responsabilidades más importantes, el director estará al frente, guiando, aconsejando y animando a los jóvenes, ayudándoles a progresar en la experiencia cristiana y a experimentar el gozo de las realizaciones en el servicio de la iglesia.  Deberá conocer bien a los miembros de la sociedad y tratará de interesarlos en las actividades de la misma.
El director de la sociedad de jóvenes deberá tener estrecho contacto con el pastor, el consejero y el director de Jóvenes de la asociación o misión, y aprovechar todas las oportunidades de capacitarse para el servicio.  Deberá conseguir que la sociedad colabore estrechamente con la iglesia y la asociación.
El vicedirector de jóvenes auxiliará al director, y en ausencia de éste presidirá el concilio de la sociedad y realizará los deberes del director.  También se la asignarán las responsabilidades que el concilio determine.  En la iglesias pequeñas puede asignársele el cargo de secretario-tesorero.
 
El secretario-tesorero y el vicesecretario tesorero.
Como en el caso el director y de los otro s dirigentes de la sociedad, la primera cualidad del secretario-tesorero es la espiritualidad y la dedicación.  Debe conocer al  Señor debe poder hablar por experiencia. Personal y sentir preocupación por el bienestar de los jóvenes.  El secretario- tesorero debe llevar un registro de todas las reuniones y actividades  de la sociedad y enviar un informe mensual al director de jóvenes de la asociación o misión utilizando los formularios especiales provistos para dicho fin.  También debe instar a los jóvenes a informar sus actividades efectuadas para compartir la fe, durante los diez minutos misioneros al final de la lección de la Escuela Sabática.
El secretario-tesorero debe guardar un registro exacto de todos los fondos recogidos y desembolsados por la sociedad  de jóvenes adventistas.  Todos los fondos de la sociedad deben ser depositados en la tesorería de la iglesia y conservados como fondos confiados que sean utilizados por órdenes del concilio de la sociedad de jóvenes.  Los registros financieros de la sociedad serán revisados por el concilio por lo menos una vez cada trimestre, y una vez por año por el tesorero de la iglesia.
El vicesecretario-tesorero ayuda al titular en su trabajo , según los arreglos correspondientes y actúa en ausencia de este último.
 
El consejero.  
El consejero puede ser un anciano u otra persona calificada que sea miembro de la junta de la iglesia que comprenda cabalmente los objetivos de la sociedad, y que simpatice con los jóvenes y sus problemas.  Actuará como guía y consejero de los dirigentes de la sociedad y se reunirá con ellos regularmente en ocasión de la reunión del concilio de la sociedad de jóvenes.  El consejero será  alguien a quienes los jóvenes puedan pueden dirigirse en procura de orientación, trabajando con el director de jóvenes para presentar las necesidades de la sociedad de jóvenes ante la junta directiva de la iglesia.  Muchas iglesias incluyen esta organización juvenil en sus presupuestos.
El consejero debe mantener contacto con el director de jóvenes de la asociación o misión, y mantenerlo informado de los cambios que se produzcan en la nómina de dirigentes y en otras cuestiones relacionadas con la sociedad de jóvenes adventistas.  Debe asistir a las reuniones de preparación de líderes efectuadas por la asociación omisión, juntamente con los dirigentes de la sociedad, a fin de mantenerse al día con lo que sucede en el ministerio a favor de los jóvenes, lo cual le permitirá desempeñar su tarea con mayor eficacia.  Sería deseable que un mismo consejero sirviera durante un período de varios años.
 
Actividades importantes de los jóvenes adventistas.  
El departamento de jóvenes ha desarrollando numerosas actividades para ayudar a sus miembros a adquirir actitudes correctas, conocimiento debido y habilidades necesarias para crecer en la gracia y llegar a ser eficaces en dar testimonio por el Señor.  Son las siguientes:
1.          Actividades devocionales y educativas.  Devoción matutina, año bíblico, serie 
encuentro, semana de oración de los jóvenes, conferencias bíblicas juveniles, curso de preparación para el ministerio juvenil, clase de instrucción para directores de conquistadores, club de libros para jóvenes, clases de preparación para guías, guías mayores, etc., especialidades, actividades al aire libre, etc.
2.          Actividades misioneras comparte tu fe.  La voz de la juventud, grupos de amistad
, operación hogar, escuelas sabáticas filiales realizadas por los jóvenes, festivales de la Palabra, grupo rayos de sol o grupo de canto, grupo de publicaciones y correspondencia, y otros grupos.
3.          Actividades sociales.  Reuniones sociales, exploración de la naturaleza, 
campamentos de jóvenes, excursiones patrocinadas por la sociedad, campamentos, programas musicales, viajes de estudio de la naturaleza, especialidades JA, medallón d plata y medallón de oro.
 
 
La sociedad de menores adventistas.
La sociedad de menores adventistas (anteriormente sociedad de menores misioneros voluntarios) tiene por objetivo la preparación de los menores para el liderazgo cristiano y el servicio, y el desarrollo de cada menor en sus más amplias posibilidades.  En las iglesias que tienen escuela, la sociedad de menores adventistas es una parte del plan de estudios, con el maestro como directo de la sociedad.  Donde no hay escuela d iglesia los menores pueden ser integrados en el programa del ministerio para los jóvenes, o bien puede establecerse una sociedad de menores adventistas separada que se reunirá los sábados de tarde El club de conquistadores ha tomado el lugar de la sociedad de menores en algunas iglesias, puesto que su programa contempla los mismos objetivos además de ocasiones para llevar a cabo actividades al aire libre.  En los casos en que coexisten el club de conquistadores y la sociedad de menores adventistas debe pertenecer a la junta del club de conquistadores.
 

En la escuela de la iglesia cada clase se considera una sociedad de menores. Los alumnos más pequeños se los considera miembros en preparación, mientras que a los mayores se los denomina miembros regulares de la sociedad de menores.
Aunque el maestro es el director o consejero de la sociedad, los alumnos debieran participar como dirigentes de las reuniones, las que por regla general se llevan a cabo durante el primer período de clase en la mañana del miércoles o del viernes.  La clase, en consulta con el maestro, elige a los alumnos que actuarán como dirigentes: director , director asociado, secretario, tesorero, director de canto, pianista y cualquier otro cargo que la clase considere necesario. Generalmente los dirigentes sirven de uno a tres meses, con el fin de dar a todos los alumnos la oportunidad de participar en el liderazgo y desempeñar responsabilidades.
Las actividades de la sociedad de menores adventistas incluyen buena lectura, estudio de la Biblia, adivinanzas bíblicas, música y programas desarrollados por los menores a partir de los materiales provistos por el maestro y el departamento de jóvenes de la asociación o misión.  Los alumnos dirigentes deben ser estimulados para que desarrollen ideas originales en sus programas, los cuales debieran incluir la participación de toda la clase.  Será necesario planear actividades destinadas a compartir la fe, y cada año deberá adoptarse un proyecto misionero especial al que pueda aplicarse una parte de las ofrendas recogidas por la sociedad.  También habrá que promover las actividades sociales.  Algunas de las reuniones de los menores debieran dedicarse al estudio de las clases de los menores adventistas (anteriormente denominada clases de menores misioneros voluntarios) en preparación par la investigación que se llevará a cabo al final del año escolar.
Los miembros de la sociedad de menores adventistas deben aprender, y por la gracia de Dios practicar, los ideales establecidos en el voto y la ley de los menores adventistas.
 
El voto del menor adventista
 
Por la gracia de Dios,
                seré puro y leal,
                guardaré la ley del menor adventista,
                seré siervo de Dios y amigo de la humanidad.
 
La ley del menor adventista
 
La ley del menor adventista me manda:
1.        Observar la devoción matutina.
2.        Cumplir con la parte que me toca.
3.        Cuidar mi cuerpo.
4.        Tener una mirada franca.
5.        Ser cortés y obediente
6.        Andar con reverencia en la casa de Dios.
7.        Conservar una canción en el corazón.
8.        Hacer mandados para Dios.
 
El blanco y el Lema son los mismos que los de los jóvenes adventistas.
 
Clases de los menores adventistas.  
Se ofrecen seis clases para los menores a saber: 
Amigo, Compañero, Explorador, Orientador, Viajero y Guía.  Se otorga un insignia a los que cumplen con los requisitos de cada clase.
Se han agregado además, para el desarrollo d los más pequeños, las clases preliminares de Abejitas  Industriosas, Rayitos de Sol, Constructores y Manos ayudadoras.
 
Especialidades de los jóvenes adventistas.  
(Anteriormente especialidades de los misioneros voluntarios)  Una gran amplitud de las especialidades de los jóvenes adventistas, que abarcan artes y oficios, actividades domésticas, mecánicas, obra misionera, naturaleza, industrias al aire libre y empresas recreativas, permite alcanzar diversos niveles de rendimiento tanto para los menores como para los jóvenes.  el programa de materias en especialidades, constituye un desafío adicional para los jóvenes.
 
Club de conquistadores
 El club de conquistadores es un programa centrado en la iglesia, que provee un excelente medio para satisfacer el espíritu de aventura, exploración y construcción que hay en cada niño y niña.  Esto incluye más actividades al aire libre, exploración de la naturaleza  artes manuales, de lo que es posible en una sociedad de menores adventistas promedio.  En este ambiente, el énfasis espiritual es bien recibido y el club de conquistadores ha reemplazado a la sociedad de menores adventistas tradicional, y cuando existe y cuando existe una escuela de iglesia, el club debe suplementar la obra de la sociedad de menores.
 

Entre las actividades del club se incluyen las siguientes: asambleas de clubes de conquistadores, ferias (exposiciones), artes manuales, exploración de la naturaleza, estudio de la Biblia, proyectos destinados a compartir la fe, paseos campestres, carreras en bicicletas y otros  numerosas e interesantes aventuras.
Pueden ser miembros del club los muchachos y chicas  de diez a quince años de edad, mediante la participación de una ceremonia especial de iniciación.  El emblema triangular ha sido adoptado internacionalmente, aunque en algunos casos se introducen cambios en el nombre a causa de los problemas de traducción.  Los miembros se visten con el uniforme de los conquistadores y su insignia, para asistir a todas las reuniones del club, incluyendo las reuniones semanales, ferias de conquistadores, asambleas de clubes de conquistadores, y el sábado por la mañana en el Día del conquistador.  En las iglesias grandes suelen funcionar dos grupos: el club de conquistadores y el club de conquistadores adolescentes.  Cuando los conquistadores cumplen quince años de edad se pueden convertir en consejeros d los menores.
 
El director de los conquistadores y el director asociados son nombrados por el término de un año o dos, según lo  determine la iglesia en la época de elecciones (véase la pág. 66).  En caso d nombrarse dos directores asociados debiera haber uno de cada sexo.  Uno de los directores asociados también puede servir como secretario y tesorero del club.  El director es miembro de esa junta de la iglesia y también del concilio de la sociedad de jóvenes adventistas.  Otros dirigentes del club de conquistadores son instructores de clases de artes manuales y de la naturaleza y consejeros responsables de una unidad de seis a ocho componentes.
El director de jóvenes de la asociación o misión cuenta con numerosos materiales que pueden emplearse en las actividades del club de conquistadores.
 
Educación
 Filosofía.  
La iglesia mantiene un sistema de escuelas, colegios y universidades para asegurarse de que sus niños y jóvenes pueden recibir una educación equilibrada que comprenda los sectores físico, mental, espiritual, social y vocacional, en armonía con los ideales y las normas denominacionales y con Dios como fuente de todos los valores morales y de toda verdad.  El interés declarado de la iglesia es la restauración del ser humano a la imagen de su Hacedor, que resulta en el desarrollo óptimo de la persona total tanto para est vida como para la vida venidera.
                La iglesia mantiene su propio sistema educacional desde el jardín de infantes hasta la universidad, con el propósito de transmitir a sus niño y jóvenes sus ideales creencias actitudes, valores, hábitos y costumbres.  Las escuelas regulares se interesan en la preparación de ciudadanos patrióticos y respetuosos de la ley, además de enseñar otros valores; las escuelas adventistas en adición a eso, procuran también desarrollar cristianos adventistas leales y concienzudos.  El verdadero conocimiento de Dios, la comunión y compañerismo con él en el  estudio y el servicio, y el desarrollo de un carácter semejante al de Dios, constituyen la fuente, los medios y el objetivo supremo de la educación adventista.
 
Objetivos.  
Las escuelas dirigidas por la iglesia procurarán proporcionar a todos sus alumnos una educación dentro de del marco de la ciencia de la salvación.  La ramas del conocimiento fundamentales y corrientes deben estudiarse para adquirir eficiencia en su uso.
                Estas escuelas se esforzarán específicamente para educar a cada alumno en los principios de la salud y la temperancia, en el dominio de los procesos de aprendizaje fundamentales y en la enseñanza de la colaboración en el hogar, habilidades vocacionales, educación cívica, empleo provechoso del tiempo libre y madurez ética.  También procurarán alcanzar objetivos de dedicación espiritual, desarrollo y expresión de la personalidad, adaptación social, responsabilidad cívica, interés en la misión mundial de la iglesia, espíritu de servicio y auto suficiencia económica, mediante una enseñanza cristocéntrica de calidad superior..
 
Director de educación de la iglesia
  Reconociendo que una amplia comprensión y clara visión de la educación cristiana –cuyos objetivos finales armonicen con los de la redención- se pueden desarrollar y promover únicamente cuando se recuerda continuamente a la iglesia la misión superior de tal educación, cada iglesia deberá elegir un director de educación para que promueva la educación cristiana y genere apoyo para la misma.  El director de educación deberá ser miembro de la asociación hogar y escuela, y trabajará en cooperación con esta asociación.  Los deberes del director son los que siguen:
1.        Responsabilizarse de la promoción regular de la educación cristiana y organizar, en 
colaboración con el pastor y el director de la Asociación Hogar y Escuela, programas o servicios periódicos que destaquen los valores de la educación cristiana.
2.        Ponerse en contacto con todos los hogares adventistas con niños en edad escolar o 
con jóvenes, para animarlos a asistir a ala escuela de la iglesia local, a una escuela de enseñanza secundaria adventista, o a un colegio o universidad adventista, y para sugerirles soluciones a los problemas que pudiera haber.
3.        Realizar todo esfuerzo razonable, cuando no hay una escuela adventista disponible, 
para animar a l iglesia a promover educación adventista en esa zona.
4.        Mantener contacto con los alumnos de la iglesia que asisten a escuelas y colegios 
adventistas y no adventistas lejos de la iglesia.
5.        Ponerse en contacto con miembros de la iglesia que no tienen hijos en edad escolar
 y animarlos a proveer ayuda financiera para alumnos adventista necesitados.
6.        Mantener al día un censo de todo los niños y jóvenes de la iglesia
 
Asociación hogar y escuela
 Propósito.  
El propósito de esta asociación es doble:
1.        Proveer educación para lo padres.
2.        Unir el hogar, la escuela y la iglesia en sus esfuerzos para proveer una educación
 cristiana para sus hijos.
 
Objetivos. 
1. Educar a los padres, en colaboración con la iglesia y la escuela, en su 
obra de promover el desarrollo total del niño. “El desarrollo armonioso de las facultades físicas, mentales y espirituales” (La educación, pág.119)
                2.Promover la colaboración entre padres y maestros en el proceso educacional.
3.        Proporcionar la dirección necesaria para el establecimiento en el hogar de una 
atmósfera de amor y disciplina, en la que los valores cristianos adventistas se puedan inculcar en los niños por medio del estudio de la Biblia, la oración, el culto de la familia y el ejemplo de los padres.
4.        Proporcionar a padres y maestros la oportunidad de desarrollar una relación
 positiva en su obra por los niños.
5.        Apoyar a la escuela de la iglesia en sus esfuerzos por armonizar los principios de la
 educación cristiana en su filosofía, su contenido y su metodología
6.        Fortalecer la relación entre el hogar y la escuela promoviendo actividades como las
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